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- Proposición de  ley sobre discriminación en el trato de la Ley 46/77 de mllitares profesionales de la Repú- 
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- Proyecto de ley sobre régimen fiscal de determinados activos financieros (aBoletín Oficial de las Cortes 

(Continúa el orden del día en el *Diario de Sesiones* número 151, de 3 de octubre de 1984.) 

blica respecto de  funclonarios civiles. 

Serle A, de 7 de julio de 1984). 

Generales*, número 110-1, Serie A, de 7 de julio de 1984). 
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cióti udiciotiul prirtieru por 207 votos a fuiwr,  no eti con- 
tru .v tres cihsteiiciories. 

Se sorneteii u iwtacidri, y sori uprohudus, las eriinieri~lus del 
Serrado u los urlicirhs Iu .  S.", 8." y disposiciones transito- 
rius prirrieru y segiindu, adicionales segunda y terceru, de- 
rogutoriu y f ~ n u ~ e . s  prtrrieru v segiindu por 212 iwtos a fa- 

S c  upriiehaii las eri i i i ioir lo.s del Senudo cr l  Tíriilo de Iu 1,ey y 

i U J i .  1 1 1 1 0  1'11 1'VIllrU )' </<>.\ üh.St~ilci(>tlt'.S. 

U d e i i V l i i i > l U ~ i < j l i  de /OS Títiilo.$ 1 y 11, por 209 i ' i J l 0 . S  U fU-  

iwr, iiiio cn  twi tra y siete uh.stericiorie.s. 
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E l  wi ior  Prcsidortc i r i f o r i i i c i  u la Ccitiiurii de y i i e  el Gohieriiu 
Iicr rctitciclo0 .># p < i  r ('o I 1 s  ig i i ic I i t c  y 1 i c d u  s i  ip rir i i idv del (J rde I 1 

tlcl diu. cl pro)'eclo de IC.?~ .\ohrc2 ,siiprc8.sIhii clc [let'~riii;ii(iilii.~ 
c , . w i  i c i o i  ii8.s de/ 11 I ipi ie.slo ( ; e i  ie ru / \u hrc 7'rÚ f ICYJ de Ei i i p  rc- 
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del ciiudro legal de sanciones, incorporando u las pecic- 
riiurias otras de distinto curacter yiie se hallaban dispersas 
en el ordenatniento jurídico. Asiinisrno, se refuerzan las 
sunciones por iticriinpliiniento de las obligaciones de íri- 
dole contuble y registra1 de los sujetos pasivos y lus de in- 
fori?iación y colaboración con la Haciendu Piiblicu. 

Eii  criunto u las  disposiciones udiciotiules, s e  refiere u /u iin- 
portariciu de la segurida, yrie da niievu reducción u1 articii- 
lo I I I de la Ley General Tribritaria, fijando los lírnites del 
secreto profesionul, por considerar éste clarainerite subor- 
dinudo a la Iev por nuestra Constitricióti. 

C'oiiclriye el selior Miiiisrro de Econorniu y Haciendu rnurii- 
festando que se intenta poner en prúcticu un principio de 
no elevación de Iu presión fiscal por uiirnento de los tipos, 
sino de las bases hoy eri t h  ocultas. ei4undo el fruiide, 
aiitL;titico cúricer paru las f ir i~rizu.s  piihlicas y puru Iu jitsti- 
cia de la .sociedud espuñoh. 

El señor Culero Rodrigiie:. defiende la eriinienda de devolii- 
ción foriniiludu por el Grripo Popiilur, señalando yrie se 
i ~ u  u liniitur u expoiwr algiirios de los defectos rnús iinpor- 
tun/es del provecto de ley  etitre I<JS yiie destucu, en la ex- 
posición dc irioti~~v.~, la itijristificadu incorporación del 
principio de resporisuhilidad objeriiu E n  el urticiilo 2.0 
eiitieride yiie se iiicliiye i inu cláiisiila abierta o nurtnu eti 
hianiw pura iu definición de las i t i f r u ~ ~ ~ ~ i o ~ i r . ~  siinples yiie 
ilu en  coii/ru del principio de Ie~ulidud del urticiilo 25. I de 
la C'(~iisti/wióii. Eii caiiihio, iiu se e~tciblece i i i i  procedi- 
i i i ieiito suncionudor con gururiríus foriiiales .sii.stuiitii~u.\. 

Tuiiihic;ii iiiiiestru s i i  oposicii>ii u Iri atrihiicióii u los órgu- 
110s de inhpecci(jii de cwiiipeteiicius 1iyiridurloru.s recogidus 
ile i i i i  Decreto de 1982 declariido i i i i l o  de pleno dereclio 
por el Trihitriul Siipreiiio. Coiisideru por otru purte ube- 
rrcintr e iiijiisiificudo el critcrio de grudiiuciriii de l a s  sun- 
c.ioiies ei i  base u lu cupucirlad econóiiiicci del iri fractr~r, cri- 
ter io y i re es1 ir I i ü  sectri rio, de i iiugog ico y u I i lico I 1st ir ir cio nu 1. 
En ciiuiito u Iri prwi i ic i i> i i  de cerie:u tle las uctu.s de la 
Iiispeccióii de Hacieiitlu, ello siipoiie t r u s l d u r  lu cargu de 
Iti priiehu u1 ii i /ructor \', P I I  defiiiitiivi, u todo.s los espurio- 
les, lo yiie piietle re.siil/ut iiicoiripu/ihle c ~ i i  la pre.\iiiicióii 
de i i iuc~r ic iu  del urtic-iilo 2.1 de la C o i i s / i / i i c i ~ j i i .  

A c~~ii iI i i i iucIói i  se i idu  yiie el G I i i p ~  Popiilar cr-ee iiecesurio 
i i i r  provecto (le ley teridente u ucubrir con la lucru sociul 
y i i e  siipoire el fruiiile fiscul, pero hnsudo eii principios úi3- 
tiiitos u 10s del proyecto y i i e  s e  dehure. Citu al efecto diivr- 
sus fiitwtes dociiiiiulcs \ -  jiirispriideiicia1e.s coritrcirias a Iu 
i 3 i i e l t t r  u la iii .stitiiciú~i de re.spoiisuhi/idud ohjeiiiu, yiie el 
O l U d 0  1' C Y J  1 ISIdt'rU I 1 Iedie 1 U/, rt'grl*.SlI >U y U 11  l I C 0  1 l . S / i / l l  C / O  I1U 1. 
O1i.U de / O S  /JriilCipioS ohjt.10 de r.Spt!c~iUl CrltICll L'S el relUIi- 
IYJ  ul .SECI~>IO profc.sioriril. por rii1eiider que .se estú iiiilu- 

t l I ~ , I i d ( J  / U  L'.SfL>I.U de / U  iiiliiliidUd de /OS c(>iilr~hii)'elite.S e i i l -  

fi.IglL'ild(J el urli i~ii /o del ESlUll i l (J &viPrU/ de /U Ahogü- 
1 . W .  

el i i i i ir i iilu de tlc i v o l i  icicj I i. 

PiJr /O l'.i-p~>irl'St~J, I ~ ~ i ~ l i i l i I U  .SlJ~iC~il~iid~ el 1'010 fuiwruhlc U / U  

El seiior Bi-uiw de Lugiiiru Reriiiiidc: defieiide / U  eiiriiierida 
(11. te.~to rilteriiutiiw preseiitu~lu por el Griipo Ceritristci. Co- 
i i i i c i  i :u i I IU  i iift,sta i ido s i  i coir icidencia co I I  i i i i iclius de las 
rii :o i iu.\ ~>.i-pi restus por  el orudor preceder i te, y i  ie j i i  st ifica- 
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ríuri la devolución de1 provecto, u pesur de lo ciiul s u  Grii- 
po  ha optudo por presentur u n  texto ulternutivo. que  no es 
otro yrir  el provecto de lev que entró en esta Cámara u ti- 
nules de 1981 y que no pudo  uprohurse debido a la disolir- 
ción de la misma. Agrega que s u  Grupo no se opone al 
proyecto por ruzones de oportiiriidud, sino por los criterios 
que lo inspiran y por considerar que adolece de serios de- 
fectos jirrídicos, constitiicionales v políticos. 

Seguidurnetite expone los defectos del provecto yire cree mis 
irnportuntes, tales cottio la vuelta u la técnicu medieval de 
irtipiitución objetivu de respot~suhi1idude.s. lu sitnplificu- 
ción de la itifruccióri, qiie tuitibihi eyiiivule u 1tti  retroceso; 
los criterios puru graduar las sanciones, busudos en  lu cu- 
pucidud econóniicu del infructor v la existenciu de biieiiu o 
rtiulu fe; el presionir ciertos, salvo pruebu e n  contrurio. lo.\ 
heciios contenidos en las  uctu?; de lu irispeccióri y, por iilti- 
tno. Iu existenciu de u n  precepto que estirtiu inudmiisible 
por .sirpotier Iu violacióri del secreio profesiotiul. 

Terniinu iriuriifestundo qiie, u sii juicio, lo qiie se preieníle, 
triús yiie Iu represión del fruiide, es iiiiu ttiuvor recuiidu- 
ción trihiituriu de cura a l  próxirtio ejCrcicio ~1 afirrnu que lu 
uprohuciciri de lu lev .siiporiiiriu declurur u todos en estudo 
de excepción fiscul. 

Eti iiirno en contra de lus erir>iieridus de totulidud intervieiie, 
en  notrihre del Gricpo Sociulisiu. el seiior Rui>iullo Mussu- 
net. Refiriéndose u Iu del Grupo Poprtlur, rnuriifiestu yite 
es ulgo u lo que yu les tiene ucostiirnbrudos y qite denomi- 
riuriu d u  enttiieridu de pitión fijo., sin riingiin tipo de jus- 
tificación. Al Grupo Centrista le manifiesta que pretende 
quizá gunur butullas despitks de morir, (11 reinitirse u 1111 

texto de hace u1gririo.s utios. 

Entrando vu en el exuineii del provecto ~1 de las eriwieritlas 
forrnrrladus, recuerda yiie la existeiiciu del fruiide fiscul 
supone una iuilneración directa del principio de igualdad 
recogido en el artículo 1.0 de la Constitución, eti clrutito 
que la ocultución se produce en escasa medida en los sliel- 
dos v salarios v en irn porcentaje tnuv superior en las reti- 
tus de profesionales v clases privilegiadus. Ello sirpone que 
existu una  diferente igualdad de oportiinidurles puru de- 
fruiidur u la Huciendu. que dehe ser el pun to  de purtidu del 
q u e  arranque el presente proyecto de Iev. En cuanto U lu 
existencia o no de un derecho suticioriudor udniiriistratiiw 
e n  m n o s  de lu Adtriinistrucióri. r l  .se itiiiestru clururnerite 
u fuvor desde lu prortiulgución del urtic~rio 25 de lu Coii3ti- 
ticción, hubidu cuetitu de que 1111 rtiisrno bien jriridicw p ~ t e -  
de ser protegido por técnicas udministrutivus o por tkctii- 
cus pendes .  Por otra parte. estirtiu que en modo  ulglrno se 
infringe el principio de legalidud. ,va qiie, co)>ici el t>ii.srtio 
Tribunal Constitucional hu declarado, dicho principio *lo 

quiere decir que todo tenga yite ser regrrludo por lev, siilo 
que  cabe la uperturu huciu otros tipos de tipificución regla- 
mentarios. Segiiidarnente huce referenciu u1 principio de 
voluntariedad contenido en  el urticirlo 77 de lu i.ev <;ene. 
rul Tribiituriu v u1 iririurneruble repertorio de urg~irnerito.\ 
exciclputorios de la responsubilidad eluborudos por lu doc- 
tririu y la jurisprudericiu, con lo que jamás habríu posibili- 
dad de probar la existericiu de voliinturiedud. Cori tu1 si- 
tuación pretende ucubur el urtícrilo 7." del provecto, que, 

sin crriburgo, iricliive eleinetitos que pueden riiodiilur el 
grudo de purticipuciótr de lu i~oliiritud del irifructor en Iu 
coriiisidri de la accióri ii  de la or>ii.siíiii. C'iin todo ello c'oti- 

testu (1 los urgiiitientos expuestos por los enrneridurite.s e n  
relación con el terna de la responsubilidad ohjetivci. 

Cori refereiiciu u Iri cirestióii de las uctiis de lu Inspección de 
Hucieridu, recuerda el contenido de lus tnisinus, que se li- 
mitan u recoger unos hechos, puru terininur rtiatiife.sturiclo 
qire la redaccióii del provecto. en rtioifo ulgiiiio, siipoiie Iu 
rsi.stericiu (le iiirigiíii tipo de presiiricióri de cleli t icwti~iu.  
Firidtiiente, e)i relación ciiii cl trrrici tlcl .secrz'to profe.\io- 
riul, po i ie  (le relieiw qire coiiforiiie u1 ririicitlo 24.2  tic lu 
C'oiistitiiciciri, .si1 regiiluci(iii c.stií re.servud(i u lu Icy J L w i  c8.s 

lo yite .se huce uhoru. Por todo ello, ioiiiiiciu L'I voto C I I  

i v i i t r - u  de 5 1 1  í ; rupo u lu., etotiicrtciu.s de totcilirlricl. 
E n  tiirrio de riplicu iiitcri+*iieii 1o.s setiores Culcro Rodri-  

giie; y Bruvo ( l i s  Lugiriici Rcwiliide; y rliiplicii el sciior Rn- 
tiidlo Miissuriet. 

Puru fijucióii de po.sicioties iiitcrvicrie, e11 pririicr Iiigut, 01 SL>- 

iior Pkre; Rovo, por el Grupo Mixto, y i ie  uiiuiicici el voto 
L'H coiitru de los Dipiitutlos coiiiiiiii.stu.s 11 Iri eiiiiiieiitlu L I C  
devoliicióti del C;rirpo PopiiIut y Iii rihstciiciíjti c i i  lu eti- 

inieridu de texto ulterriutivo preseirrudu p o t -  cl (;ritpo C'eii- 

tristu. Entiende yitc', uitn .siiponieiitlo qrie seun iiiiichos lo.\ 
defectos del proyecto, mi piiede i?irintener.se ~~úlidii inente la 
pretensión de devoliicióti, hut)iilii ciientu del vol ir i~iei i  (11- 

cutizuilo por el fruitúe fiscul y las riecesiúudes de fiiiaricia- 
cioti del Estudo. Ello HV ohsturite, estu postiiru 1 1 0  sigriificri 
corifor~rii~lud con el texto ~ l e l  provecto, u1 yiie h u r i  presrri- 
tudo eriniieridus (1 todos s u s  urticiilos, pasti ( 1  riiiulizur i i l -  

girnus de  las yiie cotisideru rricis iit1píirtutiie.s. 

Eti rioinhre del Grupo Vusco-PNV iiitervieire el sciior Olurtc 
Lasu, seticiluiido yite no huir preseiitudo etiiiiieridii u 111 to- 
tulidud por corisiderur ubsoliituitierite ticcesurici ut i r i  refor- 
ttiu en profiirididud de Iu riorrtiutiilu puru Iiicliur rficuz- 
ttictite contru la triste reulicluii del fruride fi.scu1, .Siti e i t i -  

burgo, tierie yiie indicar qiie si1 G'rirpii se iniie.stru 1tiÚ.s 

LWI fortne con los priticipio.s jp criterios del texto nlt~rrtriti- 
IIO presentado por el C;riipo Poprilur que coii los coiitetii- 
dos eii el provecto de ley# ruzón por lu ciictl iwtiirtiii u fi i iwr- 

de la citada eririiietidu. 
El setior Xicov Bussegoclu, en iioiiihre del Grupo de Miiioriu 

íirtuluriu, unuiiciu fuertes reservus de .su Griipo respecto u1 
p r o y c t o  iie ley, uiin ciiuiiilo tio las sir/ici~~tite.s c o i i i o  puru 
upovur Iu erittiiendu de deiwliicióii, respecto <Ir la cuu1 .si' 
uhsteridrári en Iu cwresporidiente votcición. Eii  cuiuhio, 
uriirriciu el voto fuvorublc u1 t u t o  ulterriutivo del Grupo 
C'eir~ristu. A rerig/óri se&do expresu /u e.~perutizu de yiic 
en sucesivos trarnites pur1uttienturio.s seu sii .st~~iiciult t ie~it~~ 
Itiejorudo el pro.vecto de Icy por comiderur yiie u(lolec~c* ilc 
graves defectos, u1giriio.s de los ciiules eiiiimeru. P o r  iilti- 
mo. expone s1i.s dridus sobre la oportirriidrid del proyecto' J 

de que reu i i n  itistriinietito udecrtudo puru cotnhutir el 
fruiide f iscd.  por entender que piiede ser u costa de  i i i i i i  

(iisininiicióii de I i  uctii>idud ecoriíiiriicu gciisrul. 

Sortietidu u iwtuc.iíiri Iri eniiiieri(1a del Grupo Popitlar, es  tlr-  
srstiniudu por 97 iiotos (1 fiiiwr, 167 eti coiitrii y 14 rihsteii- 
ciorics. 
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Puesta a votación la enmienda del Grupo Centrista, quedc 
rechatada por 112 votos a favor, 154 en contru, siete ubs. 
lenciones v un voto nulo. 
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Proyecto de ley sobre régimen fiscal de de- 
terminados activos financieros. . . . . . . . . . 

E n  notnbre del Gobierno presentu el provecto de lev el señor 
Ministro de Economía y Hacienda (Boyer Salvudor), irifor. 
mundo que con el rtiisnio se pretende evitur el escupe de 
los circuitos del sisteniu tributario de 1rnu serie de activo3 
financieros que se han desarrollado en los iiltirnos utio.s, 
especiultnenre aprovechundo uIgirnus posibilidudes de la 
reforniu tributuria de 1979, dernosirundo unu grari polen- 
cia en la captación de recursos. Despuks de anulizar la si- 
tuación tribrrtariu de estos uctivos financieros actrralttien- 
te, expone los principios del proyecto de l ey  y las ruzorie.c 
inspiradorus del niismo. Opinu qiie u 1ruvt;s del inistno se 

someten a tribrrtación itnu buena porte de activos qrte ha-  
bían escapudo de ella hasta ahoru. v con unos tipos elevu- 
dos, lo cual supondrá una recauduoión de ir?iportuticiri 
puru la Haciendu Piíblicu. Cori ello se cierra itiiu viu yi te  

venía produciendo 11na proliferación no jirstificadu de es- 
tos activos financieros, con uii pe~eccioriuniieiiti) del sis- 
terna financiero. Terrninu señalando que, eventrralinente. 
las medidas que el provecto contiene podrán sirspender.w 
el día en qiie la transparencia fiscal v los medios u disposi- 
ción de la Haciendo seun tiirrv sirperiores u lo qire podrún 
ser en el firtirro inmediato. 

El seikw Olurte Lasu defiende la eniniendu de totalidurl del 
Grupo Vasco-PNV, exponiendo la conveniencia de estable- 
cer en  relación con el rnercudo de activos finuriciero.~ ritiu 

regulación fiscal e inforinativu doble: Iu priineru tendríu 
carácter general .v ordinuriu y traturiu de los activos finan- 
cieros fiscalinente transparentes; la segrtndu deteriiiinuriu 
los rnecunisriios de tratuiniento fiscal e inforiiiatiilo espe- 
ciales v excepcionales, e irían concretairiente encaiiiinados 
al mercado Ilpniado del dii!ero negro. Seiiula qite el Grupo 
Vasco consideru positivu la reforinu qire se propone. dudu 
la finalidad perseguida con ella de luchar contra el fruride 
fiscal, siti olvidar otros objetivos de iiiiportaiiciu. 
Sin eitihargo, forniitlu una etiriiienda u la totalidud eii 

base u la regulación concretu yire se establece c i i  el 
provecto de lev paru los actiiws financieros qiie sirven 
para ocultar el Ilarniudo dinero negro. Entiende el (;rirpo 
Vasco que en  un  tenia tun delicado y coiiiplejo conio Cste 
se deberiu arbitrar ioiu iínica vía de curúcrer excepcioiiul y 
de forniu claru y objerivada, realizando u continuuciúii 
una exposición deralladu sobre el coiirenido de los pagurés 
del Tesoro. Asiiiiisiiio se refiere a Ir incidenciu iiegutivu 
que para las Coiiiiriiidades Airtóiioiiias tieiien estos pre- 
cep~os, en cuanto qiie iinicwiiieiite entraiiuii u i i  iiiecaiiis- 
ino extraordinario eri iiianos de la Adriiiiiistrucióii centrul 
para la captación de recursos v la financiación de sir 
citantioso dkficit presrrpitesrario. Agrega qiie con &sir y 
otros proyectos de curacter econóniico debatidos iiltiiiiu- 
niente se está iiiiiiiiiiizando el poder fiiiunciero de h s  Co- 
riiunidudes Aitróiioiiius y coridicionundo concretuiiieiire, 
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de forma muy seria, el autogobierno del pueblo vasco, ra- 
zón que justifica asimismo la enmienda de totalidad que 
presenta. 

En nombre del Grupo Popitlar, el serior Renedo Oinaechevo- 
rria defiende la enmienda de devolución forrnuladu por 
dicho Grupo. por itnplicur un desucuerdo sustunciul con 
la regrtlución contenidu en el texto del Gobierno. Recono- 
ce la gran dificultad que .supone la regulación de irnu tnu- 
teria que. cotno &tu, se relaciona con la denominuda eco- 
11 otn ía s u me rg ida, escapo n do del co nocini ie ti to y co t i  t rol 
de Iu Administración tributuriu, con lus lógicas conse- 
cuencias de impago de tributos. Por ello, comparte el pro- 
pósito del Gobierno y del Grupo rnavorirurio de lu Cúrnaru 
de ucubar con tal situución. Sin eniburgo, cree qire la defi- 
nitiva solución de este probleina no puede venir exclirsivu- 
mente de medidas direcras, sino nxis bieri u truvks de ir11 

cambio global de la política econóniicu generul, v en espe- 
cial de Iu política fiscal, que hagu atractiva lu inversión v 
pennitu la sulidu a la l u z  de los recursos qrte uhora se 
ocrtltun. Consideru que el crecirniento consiunte de 1u pre- 
sión fiscal, v iriús en purticitlur el iriudecuado truiurnierito 
fiscul del uhorro y la iiiversión, serún iitiles como estítrirtlo 
paru lu expunsióri de esa ecwiorriíu srttnergidu. 
A continitucion se extiende eii el tratutniento que debería 
seguirse sobre cada tipo de activos financieros puru con- 
clirir rnanifestundo qire considera insólita la regitlación 
establecidu en los articirlos 4.u  v 6.0 y de itnposible cutnpli- 
iniento los urtícirlos S.* y 6 . O .  razones por las cicdes SU 
Grupo se i ~ e  obligado u pronirnciurse en contru del provec- 
to, uitn reconociendo delerininados aciertos purciules. 

E n  noiiibre del Grupo de Minoría Catulunu. el señor Gusdi- 
bu i Bohin defiende la eniniendu de texto alternutivo pre- 
setitadu, unirnciundo en prirner término la posición favo- 
rable de sir Grirpo respecto a todo lo que signifique mejora 
de los instruiiietitos del Estado en  el ártibito fiscal .v en  
ciralqitier otro que afecte u la Adrninistración piíblica. Con 
esle únirno constritctiijo preserita la enmienda de texto al- 
ieriiarivo, debido u la no coincideticiu con algunos uspec- 
tos sustanciales recogidos en el provecto del Gobierno. 
Entiende que sir texto alternutivo respetu mejor que el 
proyecto la deseable necrtralidud del sisteniu finunciero y 
asegura en  iiiuyor medida lu prevulenciu de  los principios 
de equidad y generulidud qire deben c~otifigirrar nuestro 
sisteiiia fiiiaiiciero. Segrriduiiier~ie expone los objetivos de 
s i i  propiterra y los riiedios con que trutun de coiisegtrirlos. 

E n  coiitestución u las eriiiiiendas de totalidud. en notnbre del 
Grupo Socialistu interviene el setior Cuballero Alvarer, 
iiianifestundo yire coii el presente provecto se da un  puso 
fiiiidaniental en Iu dirección de consegirir la trihittuc~ión 
de las rentus de cupitul que husta el inoniento hubíun tetii- 
do irnü tribirtución prucricarnente inexistente. Pura la con- 
secitcióri de dicho objetiiw el pro,vecto fija unu serie de 
principios que reseiia u coiitinuaciúri, en base u los citales 
el Grirpo Socialista niirestra si1 upovo al texto del Gobier- 
110. Eiitre los objetivos perseguidos estú el esiablecirnienio 
de un sisteinu inforinativo que garantice un grado de con- 
trol de los iiiencionudos activos finuncirros sirnilur a l  apli- 
cuble u otros tipos de rentas. srrstariciulr~ieiite las del truhu- 
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jo, rompiendo así la discrirniriucicjn existente en lu actuuli- 
dUL1. 

Seguidurnente contesta u lus discrepuricias centrales pues- 
tus de relieve por los enniendanres a la totalidad, para 
concluir rtiunifestando que, u su juicios se trata de un 
provecto de lev ujustado que va u conseguir que los activos 
que hasta ahoru escupabari a la trihutución empiecen u pu- 
gur soliduriurnente desde ulioru con el resto tle los espuiio- 
les. 

Se suspende la sesicíri u las ocho y quince minutos de la no- 
che. 

Se ubre la sesihn a las cuatro de la turde. 

ENMIENDAS DEL SENADO A INICIATIVAS LEGISLA- 
TIVAS: 

- PROPOSICION DE LEY SOBRE DISCRIMINACION 
EN EL TRATO DE LA LEY 46/77 DE MILITARES 
PROFESIONALES DE LA REPUBLICA RESPECTO 
DE FUNCIONARIOS CIVILES 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado a ini- 
ciativas legislativas. Proposición de ley sobre discrimina- 
ción en el trato de la Ley 46/77 de militares profesionales 
de la República respecto de funcionarios civiles. 

jAlguna intervención en relación con estas enmiendas? 
(Pausa.) L S ~  puede proceder a la votación de las enmien- 
das del Senado en una sola votación? (Asentimiento.) Se- 
ñores portavoces, jse puede proceder a esa votación? (El  
seMor Fernllndez Inguanzo pide la palabra.) 

El señor Fernándei. Inguanzo tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
solicito que no se voten todas las enmiendas en conjunto, 
sino algunas separadamente. 

El senor PRESIDENTE: Dígame cuáles 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: La del preámbulo, 
al artículo 1 .", al artículo 4."...  

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Fernández In- 
guanzo, jquiere que ésas se voten por separado cada 
una? 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: No ,  señor Presi- 
dente, en conjunto. 

Al artículo 4.',, al Título 11, al artículo 6:, al artículo 7:* 
y a la disposición adicional primera en un bloque por 
separado, señor Presidente. Las otras pueden votarse 
conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Es decir. dos votaciones 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: En el artículo 7:, apartado 1 ,  
hay una errata en la línea décima. Donde dice: «...las 
solicitudes deberán ir acompañadas a los documentos», 
debe decir <( ... las solicitudes deberán ir acompañadas de 
los documentos». 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas del 
Senado al preámbulo, a los artículos l:, 2:, 4:1, 6:, 7: y 
disposición adicional primera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada lu vofución, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 2I 1;  u favor. 207: en  contra, uno; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los ariícu- 
los que se han indicado con anterioridad. 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas del 
Senado a los artículos 3:, 5 :  y 8.", disposiciones transito- 
rias primera y segunda, disposiciones adicionales segun- 
da  y tercera, disposición derogatoria y disposiciones fina- 
les primera y segunda. 

Comienza la votación. (Pausu.) 

Efictiiada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos, 21.5; u favor, 212; en contra, uno; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los y disposiciones citados con anterioridad. 

Vamos a votar, para terminar, el título de la ley y la 
denominación de los Títulos 1 y 11. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 21 7;  a favor, 209; en contra, uno; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas del Senado al título de la ley y a la denomina- 
ción de los Títulos I y 11 de la misma y así delinitivamen- 
te aprobado este texto. 

- PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA OBJE- 
CION DE CONCIENCIA Y DE LA PRESTACION SO- 
CIAL SUSTITUTORIA 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado al 
proyecto de ley reguladora de la objeción de conciencia y 
de la prestación social sustitutoria. ¿Se pueden votar en 
conjunto todas las enmiendas procedentes del Senado? 
(Pausa.) Vamos a votar, entonces. todas las enmiendas 
procedentes del Senado a este proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
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81 senor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas procedentes del Senado al proyecto de ley regu- 
ladora de la objeción de conciencia y de la prestación 
wcial sustitutoria, que queda así definitivanicnte apro- 
bado. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBKE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY SOBRE REPRESION DEL 
FRAUDE FISCAL 

El sciioi. PRESIDENTE: Variius a p a s ~  a los dctmtcs 
de totalidad sobre iriiciativas legislativas. El Cobici.iio ha 
i.etirado y ,  poi. consiguiente, queda tanibicii ivtirado del 
orden del dia, el proyecto de ley sobre suprcsióii de dc- 
terminadas exericiones del Impuesto Genei.al sobre Tráli- 
co de Empresas. Vanios a entrar en el debate de totali- 
dad del proyecto de ley sobre represión del  t'raudc l iscal .  

El señor Minisíiu dc Ewriomia y Hacicrida tiene la 
palabra. 

F,l scrior MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Salvador): Señor Presidente. señores Diputados, 
el Pr-oyecto de Lc-y dc Repr.csióii del Fraude Fiscal es 

absolutaiiiciitc iicccsario. en las cii-curistiincias sociológi- 
cas e iiistitucionalcs Jc nuestiu país, por dos talones 

principales: una, poi. el hecho dc quc vicric ubscrváiidose 
tradicionalmente un alto n ive l  de delraudación fiscal en 
España; de otra parte, por la escasa operatividad dc las 
normas sancionadoras de las infracciones tributarias 
consecuencia, en parte. de SLI antigúcdad y tambien de 
las interpretaciones restrictivas que se han hecho e n  la 
materia. 

A l  mismo tiempo, el sistema económico ha desairolla- 
do toda una serie de nuevas posibilidadcs - como vere- 
nos más tardc al presentar el Proyecto de Ley sobr-c el  
Régimen Fiscal dc determinados Activos Financieros- 
que han hecho, en ciertos aspectos, inás lácil escapar al 
sistema fiscal. 

Entre 10s dCl~!ctOs y carencias del sistema vigente de 
infracciones y saiicioncs tributarias, contenido principal- 
mente en la Ley General Tributaria, merecen destacarse 
fundamentalmente dos que han afectado gravemente a la 
eficacia del sistema: 

En primer lugar, la n o  tipilicaciOri de intracciones 
e n  fase de recaudación o pago del impuesto, lo que sepa- 
ra claramente nuestro sistema de infraccioiies y sancio- 
nes del vigente en otros ordenamientos tributarios. Nos 
encontramos así, como dice un conocido especialista 
miembro de esta Cámara, «ante un defecto notable de 
nuestra legislación que,  pese al privilegio de au~oejecu- 
ción de 105 propios actos de que goza la Adniinistración 
(procedimiento de apremio), puede dar lugar a situacio- 
nes claras de impunidad de conductas maliciosas, niás 

A )  

perjudicialcs muchas veces que las producidas en la fase 
de liquidación>). Y la realidad nos demuestra la existen- 
cia, cada vez más frecuente, de fraude en el pago de 
impuestos en casos en que, a pesar de las liquidaciones 
más o menos veraces de los contribuyentes, el hecho es 
que el impuesto rio puede ser al final percibido por la 
Hacienda Pública. 

B) Otra contradicción fundamental del sistema san- 
cionador de la Lev General Tributaria. en el ámbito de la 
tipiticación de las intracciones de evasihn. es que emplea 
una tccnica escrupulosamente penalista. como es la del 
llamado dolo cspecitico o elemento subjetivo de lo injus- 
to. Esta tecriica de tipificación, y su interpretación suma- 
rrierite restrictiva por la jurisprudencia, tanto del Tribu- 
nal Econóiiiico-Adniinistrativo Central como del Tribu- 
nal Supremo, han dctcixtiinado, en la práctica, la impu- 
nidad de un gran riúrricro de infracciories de normas tri- 
butarias. 

Es, pues, pi.cciso, superando estos graves incorivenien- 
tes y otros, relormar la legislación reguladora de las in- 
fracciones v sanciones tributarias. Y de csta iicccsidad no 
nos dispensará la idea, por lo demás cierta, de que es 
necesario reforzar al máximo las medidas de gestión y 
10s instrumentos a disposición del Estado para hacer im- 
posible el fraude fiscal. Además de que en este ámbito 
estamos utilimiido la máquina al máximo de sus posibi- 
lidades. es evidente que este aparato, sea cual sea la eti- 
cacia con que se maneje, n o  puede suplir una tipificación 
anticuada y defectuosa de las infracciones. 

El Título dcl Proyecto de Ley establece una nueva rc- 
gulacitn de las infracciones tributarias que, creemos, es 
superior a la contenida en la Lcy General Tributaria; 
porque, por una parte, simplifica la tipologia de estas 
infracciones; la supresión de las infracciones de omisión 
obedece a las críticas, generalizadas en la doctrina, acer- 
ca de la distincihn entre infracciones de omisión y de- 
fraudación realizada por Ley General Tributarias, puesto 
que no  existe diferencia cualitativa material entre ambos 
tipos de infracciones. 

Por lo demás, la diferencia real o efectiva del irata- 
miento de unas y otras iiilracciones. traducido en su dife- 
rente sanción, se logra con el sistema de graduación de 
sanciones del Proyecto que permite una mayor tlexibili- 
dad en la imposici6n de las mismas, así como la posibili- 
dad de tomar en cuenta, para la a t enuac ih  o agravación 
de la responsabilidad, diversas circunstancias que son 
coherentes con el principio de justicia tributaria. 

Eri segundo lugar, se salva una importante laguna nor- 
mativa, al tipificar como infracción de defraudación la 
conducta consistente en <,dejar de ingresar la totalidad o 
parte de la deuda tributaria o las cantidades retenidas o 
que se hubieran debido retener», porque al final el obje- 
tivo que se persigue es el efectivo pago de los tributos. 

EII tercer lugar, se regulan ciertos aspectos de las in- 
fracciones tributatias, como los sujetos infractores o las 
circunstancias cxcluyciites dc responsabilidad, sobre los 
que  la Ley actual guarda silencio, con la consiguiente 
necesidad dc su intcgracitii por los propios Tribunales 
de Justicia. 
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Este Título Primero, sin embargo, se ha criticado fucr- 
temente desde la publicación del Proyecto en el ((Boletín 
Oficial de las Cortes Generales», afirmando que establece 
un sistema de responsabilidad objetiva; se dice que cti su 
artículo 1:' y que en el apartado 2 del articulo 2: se 
vulnci-a el artículo 2 5 ,  apartado 1 ,  de la Constitución, 
que consagra e l  principio de la legalidad. 

A nuestro juicio, la primera de estas críticas carece de 
fundamento, y así puede verse si se analiza con rigoi. el 
artículo I .I, del Proyecto. Según este precepto «son inírac- 
cioncs tributarias las acciones v omisiones tipilicadas y 
sancionadas en la presente Ley)); y la accion i i  omisi<in, 
es decir. la conducta humana, por definición, ha de ser 
voluntaria. Así resulta tanihién del contenido del artículo 
-4," del Proyecto. que al establecer ~iiia serie de supuestos 
en que las acciones u omisiones tipiticadas n o  dan lugar. 
a responsabilidad tributaiia por falta de voluntaricclad, 
iniplícitamcnte i'econoce el elemento de voluntad cri las 
infracciones t r i b u t a i k .  Es de destacar que este precepto 
admite ampliarncntc los efectos del error de Derecho res- 
pecto a las infracciones tributarias, mientras que hoy su  
apreciación queda reservada a las instancias jurisdiccio- 
nales, al iio i'cconocetse en vía de gestión. 

El hecho de que el Proyecto n o  mencione cxplicitanicn- 
te el elemento de la voluntariedad. en su articulo I .", no 
signil'ica. sin niás, qiw dc~scon<izca c.1 elcnicrito de la v o ~  
luntad eri las conductas (acciones LI omisiones), dctcrnii- 
iiaritcs de l a  inlraccióri trihutaria, y que con el lo  esta- 

blezca una suerte de rcsponsabilidad objetiva desviticLi- 
lada de aqui.llas. Significa tan sólo que se ha huido de 
una concepción rigurosamente penalista de la infracci¿m 
tributaria, prevalecedora en la anterior noimativa y que 
coriducía al sisteiriii a una rtianilicsta inoperancia prácti- 
ca. 

En otras palabras, .para la de te rminac ih  de una in- 
fracción fiscal basta el hecho de la violación legal, s in  
necesidad de establecer la existencia dc dolo o culpa,,, 
residiendo la razón de ello en que <'las dificultades inhe- 
rentes a la determinación del elemento intencional de las 
infracciones liscales, harían prácticamente ilusorias mu- 
chas normas tributarias de índole represiva n, como esc r -  
bc el protcsor Cesar Albinana. 

Se trata de una opción. perfectamente válida desde el 
punto de vista legislativo, poi- una técnica de Derecho 
Administrativo, que no puede decirse que sea mejor o 
peor. que la del Derecho Penal, sino que es, scncillameri- 
te, distinta de la de este, e impuesta por razones prácti- 
cas. 

En cuanto a las alegaciones de inconstitucionalidad 
contra el sistcnia del Proyecto de Ley, basada generica- 
mente en los artículos 1:' y 10 de la Constitución, que 
alguien ha scnalado, son improcedentes, pues no existe 
un enlace preciso y directo entre el contenido de dichos 
preceptos y la inconstitucionalidad que se pretende de- 
nunciar. 

El segundo punto del Titulo í del Proyecto de Ley que 
se h a  criticado fuertemente, es el que previ. que , dentro 
de los límites establecidos por la Ley. las normas regla- 
mentarias de los tributos podrán especificar supuestos de 

infracciones simples, de acuerdo con la naturaleza y ca- 
racterísticas de la gestión de cada una de cllos. Contra él 
se alega el principio de legalidad dcl artículo 2 5 ,  aparta- 
do primero, de la Constitución. Pero este principio, plc- 
nanientc aplicable en la esfera penal, donde juega con 

absoluto rigor, se rclativiza scnsibleiiiciitc cii  la estera 
administrativa, donde basta la existencia de una norma 
legal habilitante al electo v la fijación en la misma de los 
lírnites de la potestad rcglainentaria, pai'ii quc pueda cn- 
tenderse cumplido dicho principio dc legalidad. 
Y así, si se examina coi1 atención este apartado 2 del 

artículo Z.", puede apreciarse fácilniente que lo que en i.1 
se autoriza a las normas reglnrncntarias, es ;I especificar 
los supuestos de iril'racciories sirriples en el inarco dc ca-  
da tributo. y n o  a detinit. nuevas acciones u omisiones 
como inlraccióri tributaria. El concepto cle infi-accitin 
simple, contenido e n  la Ictix a )  del apartaclo I c k t l  niisnio 
articulo. legaliza el apartado 2 y acota las posihilirladcs 
operativas cle los  Reglamentos, qiic podrán especificar, 
«dentro de los limites establecidos poi. esta Ley)) y «dc  
acuerdo con la naturaleza y las caractcristicas de la gcs- 
tióii de t i . ¡  bLito». 

Tcriicrido cri cuenta  q u e  soii irifracciorics hiiiiplcs las 
consistentes eri el  iricumplimiento clc obligacioiics u dc- 
beres tributarios exigidos a ciialqciici. pci~soiiu, sea o no 
s u j c t o  pasivo. por ixzOn <Ic* In gcsti<iii clc lo:, tributos y 
que n o  const i tuyan defraudación, resulta patcntc la l a l ta  
cle autononiia de los reglairicntos tributarios para cstc- 
blcccr infracciones administrativas que n o  lo sean va poi. 

Por otra  parte, más coritundcntc todavia es la letra g) 
del articulo 78 de la Lev Gencixl Tribiitai.ia, que d.cfiric 
lo que coristitiivcri simples irilracciories diciciido: «las 
previstas con tal carácter de simples infracciones, en las 
leyes o reglamentos generales de cada impuesto)), sin que 
ello haya provoado criticas doctrinales, ni se hayan sus- 
citado problemas de constitiicionalidad e11 torno a rcgla- 
nientos, recientes, como los del Impuesto Gcricral sobre 
Trifico de Empresa o el del Impuesto sobre Sociedades, 
que han ~isado la posibilidad que la Ley coiiccdc. 
El Título segundo de l  Proyecto de Lcv regula las sancio- 
ries tributatias de acuerdo con los siguicntcs criterios: A) 
Actualizacion de la c u a n t í a  de las multas pccuiiiarias es- 

tablecidas en la I.ey GcncixI Tributatia. muchas de ellas 
sin variación desde 1964. 

8 )  Mariteniniicnto de las multas propoirionalcs, si 
bien se amplía el abanico de sanciones que derivan de la 
unificación, en una sola categoría, de las iníracciories de 
omisión y dcfi.audación; la clevacióri del porcentaje ni¡- 
riinio de sanción corno consecuencia de la supresión de la 
condonación automática. y una ricutralización financiera 
realista de la demora cii el pago, se cstinia producirán 
resultados prácticos suíicicntes, sin Iieccsidad de incrc- 
mentar las multas proporcionales, puesto que con los ac- 
tuales tipos de intcrCs era obvio que con una conducta, 
hasta cierto punto, «racional» era niás barato deberle a 
la Hacienda Pública que pedir dinero prcstxlo para quc- 
dar en paz con la misma. 

C)  IntegraciOn del cuadro legal de sanciones, incorpo- 

virtud de la Les. 
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r-ado a las pecuniarias otras que n o  tienen este carácter y 
que se cncoiitrabaii dispersas en el resto del ordenamien- 
to .jurídico, corno la prohibicion de contratar con el Esta- 
do, la perdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
públicas o crcditos olicialcs o de gozar de beneficios o de 
incentivos liscales, y la suspensión, en ciertos casos, del 
ejercicio de prolesiones oticiales, empleos o cargos públi- 
cos que scb juat i l ica i i ,  cícctivanientc, por esa protesionali- 
dad cii clai. le de actos de trascendencia tributaria. 

D )  Supi.esión de la condonación automática, unániiric- 
mente criticada por todos los sectores vinculados al üc-  
rccho Tributario, como institucióri coercitiva del cjcrci- 
cio de derechos y gaiantias por parte de los coiitribuycn- 
tes. 

E) RcloI-/aiiiiciito de las sanciones por iiicumpliinicnto 
de las obligacionca cic íiidole contable y registral de los 
sujetos pasivos y las i.clncioncs c o n  el iiicuiiipliniiciitu de 
obligacioiics de iriloriiiución y colaboración con la Ha- 
cienda Pública, que constituyen conductas cspccialrricntc 
Lavorecedoras del  delito o del  fraude liscal cn l a  actuali- 
dad. 

Hay que rlccii. que e s a  obligación de llevar registros 
contables se ha riiodulado de inaiicra que protcsionalcs o 
crripreaarioa pcqucnos que no cs1i.n ;icostuiiibrados ;I 121 

Ilcvanm clc sus libros de coiitabilidad, cuando sus rentas 
o sus bases inipoiiihles qucdcri poi. debajo de ~ i n  cici'to 
limite, estari csiiriiclos de tal obligación que, siii ciiibai.- 

cniprcsarios de otia diniciisióii; ;i veces se coi.i.ia el iiesgo 
de que la pciiali/.ación tuci.c incnoI., cuaiiclo iio se Ilcva- 
bari eii absoluto registros contables que cuando se come- 
tían irrcgularidadca cii los niisnios, 

F) t Iabilitacibri de Ióimulas pi'ácticas pata posibilitat. 
1. 'i sclnciuii ., ." 
tualmente cscapaii, corno ocurre coii l a  transparencia lis- 
cal, a la potestad siiicioiindora de Iri Adniinistracion Tri-  
butaria. 

El Titulo tci.ccro del Proyecto de Ley, aparte de intro- 
ducir nuevas cspccilicacionc~ de supuestos en que procc- 
de la cstirnacibri iiidirccta de bases trihcitarias, ante la 
dificultad de la Adniinistración de llegar a hacer una 
cstiniación directa y real de las bases de los contribuycii- 
tcs y para cliiiiiriar ~-ccursos dilator-¡os que no nicjoraii n i  
las gaiaiitías de los contribuycnies r i i  el coiiociriiicnto de 
la Adniinistracióii, contiene un articulo - e l  17 - que ha 
sido mal ciitcndiclo o,  por lo nienos. mal interpretado 
puesto que n o  vuliicra el principio constitucional de prc- 
suncibri de inocencia, consagixio en el art iculo 24.2 de la 
Constitución; dicho articulo establece una presurici¿)n de 
veracidad que n o  alcanza. evidentemente. al rcsultado de 
aplicar las tiornias del ordenamiento tributario a la si- 
tuacion del contribuyente que comprueba 0 que  invcs t i -  
ga la Inspcccioii de los Tributos. El coiitribuycntc i i o  ve 

limitado en niodo alguno su derecho a aceptar o n o  la 
propuesta de i.cgulai.i/.acióii que se le formule, ni a niarii- 
tcstai' ante la Adniiriistracióri su dixonloi.niidad coi1 ella. 
El articulo se limita a rcfoi./.ar riiiiiinianicntc, puesto que 
ya está en otras disposiciorics legales vigente, el voloi- 
probatorio de la Actas de Constancia de Hechos y Dili- 

go, es luiidanieiital cuando se trata de ciiipi'esas o de 

de accioiics u oiiiisioiica coniplejas, que ac-  
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gencias extendidas por la Inspección de Tributos en el 
curso del procedimiento inspector, con carácter prepara- 
torio de las actas definitivas. En dichas Actas y Diligen- 
cias constan, exclusivamente, de conformidad con los 
Reglamentos e Instrucciones de Inspección, datos, he- 
chos y circunstancias obtenidos y observados en el curso 
clc las inspecciones, sin valoraciones jurídico-tributarias 
de ningún tipo, y se firman conjuntaniente por los ins- 
pec to r~  actuarios y el contribuvente o sus representantes, 
que  pueden incorporar al texto cuantas manifestaciones 
consideren oportunas e ,  incluso, negarse a firmarlas. N o  
se entiende, por tanto, que esto pueda interpretarse conio 
una negación o una lesión de la presunción de inocencia, 
la seguridad jurídica o,  en general, las garantías del coii- 

t ri buyentc. 
El Titulo Cuarto del Proyecto de Lcv n o  ha sido objeto 

de enmiendas a la totalidad, aunque sus Disposiciones 
Adicionales han suscitado fuertes polthicas; con su con- 
sideración termino. 

La Disposicón Adicional Primera suprime al carácter 
vinculante de la contestación a las consultas formuladas 
a la Administración tributaria, v ello por una razóri scn- 
cilla de explicar: la aplicación del Dcrccho en general y 
de la Ley Tributaria en particular no puede quedar, ni 
siquiera teóricamente, al arbitrio de la Adrriinistración o 
perjudicarse por el error de un criterio administrativo. 
En dcl'initiva. se trata aqui de Ilevar- el principio de lega- 
lidad hasta sus últimas consecuencias en el ámbito liscal. 
Debe quedar bien claro, sin embargo, que la consulta 
tributaria n o  desaparece, ni  tampoco la exoneración de 
responsabilidad pata los sujetos pasivos que las formu- 
Icii con ciertos requisitos; pero tal exoneración no impe- 
dirá, sin embargo, la cxigencai de las cuotas, importes o 
recargos. ni de los intereses de demora. 

La Disposición Adicional Segunda da una redacción 
nueva al art iculo 1 1  I de la Ley General Tributaria y con- 
tiene un precepto niuy controvertido que lija los límitcs 
de la alegación del secreto prolcsiorial a la hora de pro- 
porcionar inforniacióri de trascendencia tributaria a la 
Administración. Dice, en efecto. el apartado 5 del artícu- 
lo 1 1  t que «la obligación de los demás profesionales de 
tacilitar inlormación con trascendencia tributatia a la 
Adrtiiriisttación de la Hacienda pública no alcanzará a 

los datos privados no patriinonialcs que conozcan por 
razón del ejercicio de su actividad, cuya revelación aten- 
te al honor y a la intimidad personal v familiar de las 
personas),. Se han visto en este precepto. incluso vulnera- 
ciones de los artículos 18, 20 e incluso el  24 de la Consti- 
tución; pero lo cierto es que el secreto profesional es un 
derecho claramente subordinado a la Ley por nuestra 
Constitución y que el articulo 2;', apartado 2 .  de la Ley 
Orgánica de Protcccibii Civil, del derecho al honor, a la 
intiniidad personal y fartiiliai. y a la propia imagen, csta- 

blccc que no se apreciará la existencia de intromisión 
ilegítima en e l  ámbito protegido cuando estuviese cxprc- 
sarrientc autorizada por Ley. 

Finalmente, señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, crccmos que con la reforma en materia de repre- 
sión del fraude fiscal que se presenta a la consideración 
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de la Cámara y con el retorzamicnto que se va haciendo, 
a tenor de  las posibilidades económicas, de los medios 
humanos y materiales de la Inspección, se intenta poner 
en práctica un principio de no elevación de la presión 
fiscal por elevación de los tipos, sino por ampliación de 
la base de contribuyentes a aquellos sectores que vienen 
eludiendo el pago de los impuestos. En u11 país en el que 
en el año 1981 llegó a estimarse -y son los últimos estu- 
dios con cierta verosimilitud- una dcfraudacihn fiscal 
del orden de 950.0 00 niillones de pesetas -750.000 i t i i -  

lloncs en el Impuesto sobre la Renta de las Personas-, 
n o  puede evitarse el idorzaniieiito de estos instrumentos 
que ciertamente n o  son simpáticos, que no son populares 
y que a cualquier Gobierno le gustaría eludir. Pero tanto 
incxcusables razones de igualdad y de justicia en la s w  

cicdad española, como el reconocimiento de los lenónic- 
110s sociológicos aludidos, verdaderamente dramáticos, 
obligan a la utilizaci<íri de estos tipos de normas y t & n -  
cas administrativas necesarios para combatir el traudc 
fiscal, verdadero y doloroso crincer para el equilibrio de 
las  finanzas públicas y para la justicia de la sociedad 
cspanola. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

Hay dos enmiendas a la totalidad a este proyecto de 
ley, una de devolución, del Grupo Popular, y otra de tcx- 
to alternativo, del Grupo Centrista. Para delendcr la cn- 
mienda de devolución tiene la palabra, por quince rniriu- 
tos, el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, sc- 

nor Presidente. Senoras y señores Diputados. si el artícu- 
lo 110 del Reglamento de esta Cámara perrnitiese reali- 
Lar enmiendas a la totalidad por acumulación o cuanti- 
tativas, hubieranios presentado dos, una enmienda cuali- 
tativa y otra cuantitativa; cuantitativa, en el sentido de 
que son tantos los defectos, son tantas y tan graves las 
incorrecciones jurídico-políticas que contiene este 
proyecto de ley que la acumulación de todas ellas hubic- 
ra podido dar lugar a otra enmicnda de totalidad. 

N o  voy a enumerar todos los puntos dit'icilcs e inacep- 
tables por el Grupo Popular que contiene este proyecto 
de ley, aunque sí alguno de ellos, enipezarido por la pro- 
pia exposición de motivos, en donde, evidentemente, n o  
se ,justifica, como ha intentado justificar el señor Minis- 
tro ahora mismo. alguno de los puntos importantes de la 
ley; concretamente, el principio de responsabilidad objc- 
tiva no se justifica - e l  señor Ministro lo ha intentado 
justificar aunque tampoco lo haya conseguid-, y este 
principio es sin duda el cambio triás importante que se 
introduce en el presente proyecto de ley. 

Sin entrar en  las cuestiones de principio, a las que  voy 
a referirme a continuación, nosotros estanios en contia, 
en primer lugar, del hecho de que en el artículo 2.- del 
proyecto de ley se contenga una cláusula abierta para la 
dtf' inición ' . '  
mente este precepto en una norma en blanco que puede 

de las infracciones simples que convierte real- 

ser rellenada a la discrecionalidad de la Administración, 
según las ocurrencias de los tuncioriarios que redacten 
las normas reglamentarias y que, evidentemente, pucdc 
ir en contra de los principios del injusto típico y del  
principio de legalidad toimial que establece el  articulo 
25.1 de la Constitución. 

En segurido lugai, cstanios en contra tai i ihici i  de u n a  
importante ausencia que tiene este provecto de Iev, que 
es la de la regulación clc un proccdiniiento sancionador, 

lar las iriíiaccioiies y las multas y de cstablccci. unas 
competencias para la Inspcccióii que soti, a iiucstro 1110- 

do dc vcr, tarribii.ii riiuy dudosas, pero no i.cg~ilu u i i  pi-o- 
cedimiento sancionadoi. eri clonelc se cslablc/.caii las ga- 
1.21 n t í as loi-in a Ics , ga i a  n t í as 1 o11 i ia  les , pc Io s Lis t a I i t i vas , 
que debe tcnci. el posible irilractoi clc las i iorr~i ; i s  tributa- 

c~i lc )  24 de la ConstituciOri aritcs clc rcdactai. cstc pi.oycc'- 

En tercer lugar, sciior Mii i i s t iu ,  i i o  cstariios cle acueido 
con una inadecuada coritiguiwión clcsl c ~ ~ o i .  de derecho, 
según la cual se dice que sc cntciidcri conio ta l .  y ,  por 
tanto, será causa de cxinicntc en los supuestos clc iiilrac- 
ción, la laguna normativa y la variedad de ciitcrios ad- 
ministrativos y jurisprudenciales sobre uiia dctcrminada 
cuestión, con lo cual. al reducir el c i ~ o i ~  clc derecho ;i 

estos dos supuestos, la aplicación de las riorriias tributa- 
rias sólo se convierte cn una pura aplicación de los critc- 
rios administrat ¡vos. 

En cuarto lugar, y siguiciido esta liccióri de cnrriicnda 
a la totalidad acurnulativn, estanios cii contra clc la a t r -  
bución de competencias liquidadoras a los Orgarios de 
inspección que  coriticiic el artículo 6: , ,  siguicrido uiia l i -  
nca que recoge este articulo 6." del hrrioso Decreto de 12 
de febrero de 1982, que h e  la primera i i orn ia  que le 
atribuyó competencias íi  la Iiispcccióri de Hacienda para 
practicar no sólo actos de iiispccci¿iri, sino actos 1ambii.n 
liquidadores; Decreto del 12 de tebrero de 1982, que ha 
sido declarado nulo de plciio derecho por la sentencia del 
Tribunal Suprenio de 24 de abril de 1984. Este Decreto 
se declara nulo de pleno dcixxho en el ario 1984 y e11 este 

mismo año se nos presenta cstc provecto ele ley do~iclr se 

recoge el mismo ciitcrio. 
En quinto lugar, senor Ministro, cstanios cii contra del 

aberrante c injustificado criterio de graduacióii de las 
sanciones en base a la capnciclad ccoriórriica clcl sujeto 
infractor que se contiene en el articulo 7." Ignoramos có- 
mo se puede gradiiar la pciia, cónio se p~icelc gi~aduar la 
sanción administrativa teriierido en  cuenta l a  capacidad 
ccorióniica del infractor. porque la capacichcl económica 
de U I I  sujeto pasivo tributario e's critcrio hásico paix la 
realización dc un principio cle equitativa distribución clc 
las cargas íiscaics, coriiorrrie establccia ya ci ai ' t lcUhJ 3:' 
de la Ley General Tributaiia del ano 1963 v el piupio 
artículo 31 de la Constitución del ano 1978. LA saricióri 
no puede graduarse cri toriio a la capacidad ccorióriiica, 
debe graduarse en torno ;i la mayor o i i ic i io~ culpabili- 
dad, v n o  sobre la mayor o menor capacidad ccoiióiriica, 
porque estanios introducicndo un in.justiticado criterio 

porque el pr'oyecto de ley solaiiietitc bL' prL'OcLlpa dc scna- 

rias, con lo cual, clar~lltieIltc, tariipoco se tia lciclo el a l t i -  

10 de ley.  



- 6780 - 
CONGRESO 2 DE OCTUBRE DE I984.-NUM. 1 SO 

discriminatorio con respecto a los ciudadanos españoles; 
ciudadanos que respecto a este proyecto de ley se presu- 
ponen todos infractores. Debe tenderse a una proporcio- 
nalidad entre la infracción y la sanción que se quiere 
aplicar. La capacidad económica, insistimos, no consti- 
tuye un criterio adecuado para graduar las sanciones ni 
siquiera desde la perspectiva de la represión del fraude 
fiscal, que es la finalidad máxima que persigue esta Ley, 
ya que la capacidad económica, señor Ministro, desde el 
punto de vista jurídico, incluso considerando como in- 
fractor a la presunta persona que tenga mucha capaci- 
dad económica, esta capacidad no demuestra ni una 
mayor culpabilidad ni una mayor antijuridicidad de su 
conducta ni, por supuesto, tampoco una mayor peligrosi- 
dad -peligrosidad entre comillas-. 

Aceptar este criterio de graduación de las sanciones. 
señor Ministro, es sectario, es demagógico y es anticons- 
titucional, pues introduce un injustificado criterio de dr -  
sigualdad del hombre ante la Ley, no por razones de 
raza, de religión o de ideología, sino por su mayor capa- 
cidad económica, cn contra del articulo 14 de la Consti- 
tución, y ,  además, denota cn el que ha redactado esa Ley 
una profunda ignorancia de lo que son los principios que 
deben regir toda ordenación sancionadora, bien sea de 
derecho administrativo, bien de derecho penal. que a eso 
llegaremos más adelante. 

En sexto lugar, señor Ministro, el artículo 7.", letra e), 
contiene una regulación en donde habla de que las in-  
fracciones se pucdcn cometer de buena o de mala fe, lo 
cual es un criterio verdaderamente ingenuo por parte del 
redactor del proyecto de ley, porque n o  se nos alcanza 
comprender cómo una infracción tributaria puede ser co- 
metida de buena !e. Nosotros entendemos que el infrac- 
tor o e l  defraudador de Hacienda ha de serlo siempre de 
mala fe, porque si es de buena fe es un bendito, un igno- 
rante o está harto de pagar impuestos. 

En séptimo lugar, señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda, ha sido un error suprimir la condonaciin auto- 
mática como forma de distinguir las sanciones, porque si 
es verdad que hav un sector de la doctrina que es parti- 
dario de quitar operatividad a la condonación automáti- 
ca, no es menos cierto que los que tenemos experiencia 
en la gestión tributaria sabemos que la condonación au- 
tomática facilitaba en mucho la gestión de determinados 
tributos, sobre todo la determinación de ciertas infrac- 
ciones y la aplicación de la correspondiente sanción. 

En octavo lugar, señor Ministro, por mucho que usted 
ha pretendido justificarlo, la presunción de certeza de los 
hechos y de las circunstancias consignadas en las actas y 
diligencias de la Inspeccion de Hacienda, articulo 17, es- 
ta presunción de certeza, es  decir, que lo que dice el 
inspector va a misa y se traslada la carga de la prueba al 
sufrido infractor, que según este proyecto de ley somos 
todos los españoles, somos presuntamente infractores 
salvo que probemos 10 contrario, en este caso se nos tras- 
lada la carga de la prueba a los presuntos infractores, 
entre los que estamos todos, incluyendo los señores de 
estos escaños. 

Puede resultar este principio de presunción y esta in- 

versión de la carga de la prueba incompatible con la 
presunción de inocencia del artículo 24 de la Constitu- 
ción, por mucho que usted, señor Ministro, ha tratado de 
justificar lo contrario. 

También nos parece un error, y esto es el noveno error 
que señalo, que la disposición adicional primera suprima 
la consulta vinculante del artículo 107. Lamento tener 
que decirle, senor Ministro, que los argumentos que nos 
ha expuesto en su presentación de la ley tampoco nos 
han convencido, porque si la Administración no es capaz 
de responder a una consulta formulada de acuerdo con el 
artículo 107 de la Ley General Tributaria a petición del 
sujeto pasivo de cualquier tributo, y teniendo en cuenta 
además esa complejidad de la normativa jurídico-fiscal 
quc usted señalaba no es capaz de contestar sabiendo lo 
que está diciendo, cs que la propia Administración no 
merece ningún respeto y, por tanto, si puede contestar a 
las consultas que se le formulan. esa contestación ha de 
ser vinculante, porque de otra forma se introduce un fac- 
tor de inseguridad absoluto y pone usted a los sujetos 
pasivos por completo en manos de asesores fiscales que, 
además, les va a suponer una carga económica y no per- 
mite que se pueda acudir a la Administración para solu- 
cionar este problema. Luego nos referiremos a otra cues- 
tión. 

Pero como decía, senor Ministro, el artículo 110 del 
Reglamento de esta Cámara no admite una enmienda a 
la totalidad acumulativa o cuantitativa por la suma de 
todos los errores parcialcs que se van viendo en la ley. 
Vamos a entrar, por tanto, en el claro concepto de lo que 
debe entenderse por una enmienda a la totalidad. La en- 
mienda a la totalidad debe fundarse -dice el artículo 
110 del Reglamento de esta Cámara- en la oportunidad 
del proyecto de ley o en los principios o el espíritu en que 
se apoya. 

Pues bien, senor Ministro, con respecto a la oportuni- 
dad de este proyecto de lev tengo que decir claramente 
que el Grupo Popular considera que este proyecto de ley 
es completamente oportuno, que es necesario un proyec- 
to de ley para luchar contra el fraude fiscal, que es nece- 
sario acabar con esa lacra social, con ese perjuicio a la 
solidaridad que debemos todos los ciudadanos y a esa 
obligacion que tienen todos los ciudadanos de pagar tri- 
butos. El fraude fiscal no debe permitirse y ,  por tanto. 
esta ley es necesaria, porque como dice la exposición de 
motivos, sustantivando un verbo que está de moda, cons- 
tatar, la constatación de que el fraude fiscal es importan- 
te exige que se adopten medidas no sólo organizativas, 
sino también legislaiivas. Estamos de acuerdo, senor Mi- 
nistro, por razones de oportunidad nosotros no nos opo- 
nemos, pero nos oponemos por los principios en los cua- 
les se inspira este proyecto de ley. 

El principio fundamental, siguiendo el esquema del ar- 
tículo 110 del Reglamcnto de esta Cámara, y el espíritu 
en el que se apoya este proyecto de ley es el artículo 1: 
básicamente en todas sus consecuencias. Configura el ar- 
ticulo 1 ." la infracción tributaria aceptando la medieval 
-medieval, señor Ministr- institución de la responsa- 
bilidad objetiva como una infracción, por tanto, de ca- 
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rácter objetivo que excluye la concurrencia de culpabili- 
dad como un elemento básico de  la infracción tributaria. 
De este modo, se conforma la infracción tributaria como 
una infracción administrativa en la que no son de aplica- 
ción los principios de orden penal, los principios de lega- 
lidad, del injusto típico, del ((nulla penas sine culpa», o 
no hay delito sin culpabilidad, expresión que tanto agra- 
da al señor Ministro de Justicia. 

Pues bien, esta afirmación del artículo 1 .LI, señor Minis- 
tro, tiene dos características desde nuestro punto de vis- 
ta: es una afirmación regresiva y es una afirmación aiiti- 
constitucional. ES regresar -y permítascmc la cxpre- 
sión- a las cavernas de la evolución jurídica del mundo 
occidental, es regresar al oscurantismo, a la represión de 
la libertad y a los privilegios administrativos injustifica- 
dos que colocan ya a la Administración en una posición 
excesivamente exorbitante con respecto a los ciudadanos 
y sus libertades, porque lo progresivo, señor Ministro de 
Economía y Hacienda, señores miembros de la mayoría, 
hubiera sidv todo lo contrario; lo progresivo en el sentido 
de progresar en la libertad, no en el verbalismo «progre- 
sa r» ,  sino en el concepto de progresar, que es progresar 
en la libertad, hubiera sido reconocer los principios ma- 
teriales y procedimentales de orden penal, que lo son 
además, y así está aceptado por la doctrina y por el Tri- 
bunal Constitucional y el Tribunal Supremo, como va- 
mos a ver, como verdades incontrovertibles y que como 
tales deben conformar el Derecho Penal y Tributario. 
No se admite el  Derecho administrativo sancionador al 

margen de los principios del Derecho Penal que han sido 
elaborados después de varios siglos de civilización. üste- 
des pretenden volver a un derecho arcaico. a un derecho 
medieval, a un derecho represivo y a un derecho prebec- 
cariano -y cuando hablo de beccariano no me refiero a 
Gustavo Adolfo Bécquer, sino a Beccaría. 

Decía el Profesor García de Enterría -termino, señor 
Presidente-, y leo textualmente: «Así como la ciencia 
jurídico-penal ha forjado -y este es uno de los grandes 
logros de la ciencia jurídica de los siglos XIX y XX- una 
teoría general del delito que descompone con especial 
rigor los distintos elementos de esta figura con vistas a 
un hacinamiento de la exigencia de una justicia persona- 
lizada (teoría que, en su mejor parte, ha pasado a los 
Códigos Penales en vigor) del Derecho Administrativo, 
desconoce una creación semejante sobre la infracción le- 
gal determinante de una sanción administrativa, así co- 
mo sobre esta misma, desconocimiento que es extensible 
a la legislación especial que define los poderes sanciona- 
torios de la Administración.. 
Y sigue diciendo el Profesor García de Enterría: «De 

este modo, frente al hacinamiento de los criterios y de los 
métodos del Derecho Penal, el Derecho sancionatorio ad- 
ministrativo ha parecido durante mucho tiempo como 
un Derecho represivo, primario y arcaico, donde seguían 
teniendo cabida las antiguas y groseras técnicas de la 
responsabilidad objetiva (antiguas y groseras), del «ver- 
sare in re ¡licita», de supuestos estimativos y n o  tipifica- 
dos legalmente de las infracciones sancionables, de la 
prueba por presunciones con desplazamiento al reo de la 

carga de probar su inocencia, de los procedimientos san- 
cionatorios y no contradictorios, etctitera. Sin hipkrbole 
-concluye el Profesor García de Enterría- «puede de- 
cirse que el Derecho administrativo sancionatorio es un 
Derecho represivo prebeccarianon. 

Señor Ministro, esto no está escrito para comentar su 
proyecto de ley, está escrito en el año 1977. Y cuando 
escribía esto García de Enterría, seiialaba que tanto la 
doctrina científica como la doctrina legal, es decir, la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, habían realizado 
un enorme esfuerzo para llevar el bloque de principios 
penales al ámbito del Derecho administrativo sanciona- 
dor, y esta tecnica, esta lucha por la libertad en el  campo 
del Derecho, esta lucha por la libertad. quc consistía e n  
redactar considerandos y en detender informes de 10s 

Tribunales de Justicia, porque por la libertad se ha lu- 
chado no sólo des& la claiidcstiiiidücl, esta tccriica de 
defensa de la libertad se consagra eri algunas sentencias 
importantes. que cito: Scntcncia del 16 de febrero de 
1962; 27 de abril y 7 ,y 23 de junio de IY66; 20 de lebrero 
de IY67; 21 de lebrcro de 1969; 31 de diciembre de 1Y71; 
1 I de marzo y 1 1  de junio de 1976 -todo anterior a la 
Constitución-, y aquí se establece en todas estas sentcii- 
cias la doctrina legal de que el principio «nulla pena sine 
culpa» cs aplicable al ámbito del Derecho administrativo 
sancionador y ustedes no nos van a vestir el muñeco de 
otra forma, porque la jurisprudencia es ésta y no lo que 
usted ha citado. Además. los juristas luchaban -como 
decíamos- por consagrar todo esto. Sin embargo, se 

planteaban ciertas dudas antes de la Constitución. Dc- 
cían: «Estamos luchando por la libertad, pero el  tcrrcno 
es movedizo porque el terreno de la ((lege data. no pcr- 
mite afirmar que claramente se puedan aplicar estos 
principios del Derecho Penal al Derecho Administrativo 
sancionador. 

Pero, cuando vino la Constitución de 1978, los mismos 
profesores, los mismos jueces y magistrados que aplica- 
ban estos principios, los aplicaban va con verdcro lujo de 
detalles, señalando que los principios contenidos básica- 
mente en los artículos 24 y 25 de la Constitucicin eran 
claramente aplicables al Derecho Administrativo sancio- 
nador y ,  por tanto, claramente aplicables al ámbito lis- 
cal. En este sentido de exclusión de la responsabilidad 
objetiva, tengo que citarle algunas sentencias importan- 
tes que, por supuesto, S.  S.  conocerá perfectamente o por 
lo menos, señor Ministro, los asesores jurídicos que Ic 
ayudan a elaborar este proyecto de ley. Y la sentencia del 
30 de enero de 1981 lo dice claramente; pero la sentencia 
ya del Tribunal Constitucional, que es el máximo inter- 
prete de la Constitución. que es el supremo intérprete de 
la Constitución, la sentencia de 8 de julio de 1981. dice 
textualmente, señor Ministro, y no lo estoy inventando: 
«Ha de recordarse que los principios inspiradores del  or- 
den penal son de aplicación al Derecho sancionador, da- 
do que ambos son manifestaciones del ordenamiento pri- 
mitivo de l  Estado tal y como refleja la propia Constitu- 
ción, artículo 25, principio de legalidad, y una muy reite- 
rada jurisprudencia del Tribunal Constitucional., y dicta 
sentencias del 29 de septiembre y 10 de noviembre de 
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1980, entre las más recientes, «hasta el punto de que un 
mismo bien jurídico puede ser corregido por técnicas ad- 
ministrativas o por técnicas penales». 

Es decir, lo que hace el Tribunal Constitucional en esta 
jurisprudencia es aplicar los, criterios contenidos en los 
artículos 24 y 25 de la Constitución al ámbito del Dere- 
cho administrativo sancionador. Tratar de volver ahora a 
los criterios de la responsabilidad objetiva es defraudar a 
juristas que tengan cierta sensibilidad, es defraudar la 
lucha por la libertad que se ha llevado en los Tribunales 
de Justicia españoles desde hace más de veinte años, es, 
por supuesto, oponerse a la doctrina constitucional del 
Tribunal Constitucional e infringir los artículos 24 y 25. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do, señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Voy terminando, se- 
ñor Presidente. 

Pero, además, señor Ministro, en su deseo lógico de 
informatizar a toda la población española y de incluirnos 
a todos en casilleros con todos los pelos y señales, se 
carga usted con su proyecto de ley el secreto profesional. 
Y este secreto profesional, claramente en este precepto 
de la disposicion adicional en donde se manifiesta la 
obligación de los profesionales de comunicar a la Hacicn- 
da Pública toda la información que obtuvieren, salvo 
aquella que no tenga carácter patrimonial, imagínese el 
supuesto de un abogado que conoce de la existencia de 
un hijo extramatrimonial al cual se le fija una pensión. 
está usted invadiendo la esfera de la intimidad, está res- 
quebrajando la confianza elemental que debe existir en- 
tre el abogado y su cliente y,  por supuesto, se está infrin- 
giendo el artículo 41 del Estatuto General de la Aboga- 
cía, y ha hecho que eminentes juristas de nuestra Patria, 
como bien sabe el señor Ministro, hayan manifestado que 
en el caso de que esta Ley llegase a entrar en vigor se 

verían en la obligación de incumplir ese deber legal, por- 
que, señor Ministro, si se establece este deber legal con la 
mayoría que ustedes cuentan en las dos Cámaras, habrán 
establecido un deber legal, pero será injusto, será un de- 
ber legal ilegítimo, porque aparte de las leyes positivas 
que ustedes puedan hacer existe un orden de  derechos 
que está por encima de cualquier legislación positiva, un 
orden de derechos naturales inscrito en la conciencia del 
hombre que están por encima del derecho positivo y que 
sirven para calibrar cuándo es el derecho injusto o justo, 
y éste será un derecho injusto y permitirá que muchos 
juristas españoles, que muchos decanos de Colegios de 
Abogados, se planteen otra vez la vieja disquisicióri de 
Mariana, de si es justo o injusto obedecer las leyes injus- 
tas y si es ilícito o no matar al tirano. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero. I K  llamo al or- 
den. Le ruego que retire la cita. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Retiro la cita del Pa- 
dre Mariana, pero le recomiendo su lectura. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego, señor Calero, que no 
haga una observación impertinente sobre lo que le dice 
la Presidencia. El Presidente conoce las citas del Padre 
Mariana y del derecho natural; pero de todas maneras no 
es pertinente. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Pues bien, señores de 
la mayoría, se podrían haber formulado dos enmiendas a 
la totalidad: una enmienda cuantitativa por acumula- 
ción de errores que contiene el proyecto de ley, y otra 
enmienda por los principios en los cuales está inspirado 
cl propio proyecto de ley. 

Ustedes han comprendido lo que la defensa de esta 
enmienda ha querido significar. Yo, señores de la mayo- 
ría, les invito a que voten esta enmienda a la totalidad, 
les invito a que voten ustedes en conciencia, porque ten- 
gan ustedes en cuenta que al votar esta enmienda a la 
totalidad van a tener ustedes la oportunidad de votar por 
la libertad y por el progreso. 

Muchas gracias. (Profes~us. Apluusos m los buricos de lu 
derecha. ) 

El señor PRESIDENTE: ;Silencio! 
Para la defensa de la enmienda de texto alternativo, 

por el Grupo Centrista tiene la palabra el señor Bravo de 
Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Con la 
venia, señor Presidente, señorías, dice nuestro Reglamen- 
to que son enmiendas de totalidad las que versen sobre 
la oportunidad, los principios o el espíritu del proyecto 
de ley y postulen su devolución al Gobierno, o las que 
propongan un texto completo alternativo. Coincidiendo 
en muchas de las razones expuestas para la presentacibn 
de la enmienda de devolución por el portavoz del Grupo 
Popular, mi Grupo Parlamentario ha optado por oponer- 
se a este proyecto de ley de una manera conjunta. de una 
manera global, presentando un texto alternativo. Este 
texto alternativo es, ni más ni menos, el proyecto de ley 
que entró en esta Cámara a finales de 1981, y que como 
consecuencia de diversas vicisitudes parlamentarias no 
fue aprobado antes de la disolucióri de las Cortes anterio- 
res. Por ello. mi Grupo Parlamentario ha querido dejar 
perfectamente claro que no se opone a la oportunidad de 
un proyecto de ley de esta naturaleza, si bien considera 
que, dado el tiempo que se ha tomado el Gobierno para 
presentarlo, quizá hubiera sido más conveniente haber 
presentado un proyecto de ley de reforma o modificación 
de la Ley General Tributaria, donde se contemplara en 
conjunto todo lo que es, desde la detinición del hecho 
imponible, la determinación de bases. las garantías de 
los contribuyentes y ,  en general, todas las razones econó- 
micas y jurídicas que deben regular esta delicada cues- 
tión, v no presentar un proyecto de ley cuyo solo nombre, 
de momento, merece una amplia crítica para nuestro 
Grupo. Pero, en todo caso, éste es el proyecto que hay, y 
no nos oponemos, insisto, a su oportunidad. Nos oponc- 
nios, eso si, a los principios o criterios que 10 inspiran, y 
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le decimos a la Cámara que existe otra posibilidad de 
actuar, que es que, en lugar dc servir de base este proyec- 
to de ley, que en conjunto me parece que adolece de 
serios defectos jurídicos, constitucionales y políticos. po- 
dría utilizarse ese otro proyecto de ley que nosotros pre- 
sentamos, que fue crinicndado por su Grupo Parlamenta- 
rio. Yo tcrigo aquí las enmiendas que el Grupo Parlamcn- 
tario Socialista presentó a este proyecto en 1981, y puedo 
decir que ninguna de ellas iba frontalmcntc contra el 
mismo: trataban de mejorarlo, y podrían ser aprovccha- 
blcs; por tanto, entiendo que no se forzaría en absoluto al 
Grupo Socialista si aceptara sustituir el proyecto dc ley 
que envía el Gobierno por este otro texto alternativo. 
Porque n o  se engañen al respecto. Este n o  cs un proyecto 
de ley socialista. Procede de un Gobierno socialista por 
circunstancias especificas, fundamentalmente necesidad 
de recaudación y de presionar, aún más, fiscalmente a la 
sociedad española; pcro no se inspira, al menos lo enticn- 
do así, en principios socialistas. 

¿Cuáles son, a nuestro .juicio, los criterios que nos han 
aconsejado prcscritai el texto alternativo? En primer lu- 
gar, lo que  es la verdadera naturaleza de las infracciones 
tributarias reguladas por esta ley. Decimos que no tios 

gusta el nombre, no nos gusta Ilaniar ((Ley de represión 
del lraudc fiscal)) a una nornia que trata de regular con 
carácter amplio lo que  son las infracciones adniinisttati- 
vas en materia tributaria. Se parte de la base de que no 
todas las infracciones serán fraude: e n  consecuencia, el 
nombre es absolutamente inadecuado. Recuerda, tiene 
otras connotaciones de represión de otras cosas, y parece 
claramente inadecuado. Sería como si trajeran a la Cá- 
mara una modificación del Código Penal llamándola 
«Ley de represión de los delitos)). Naturalmente, parte 
del Código Penal irá dirigida a la persecución de los deli- 
tos y parte de esta ley va dirigida a la persecución del 
fraude fiscal. Pero ¿por quti la llaman ustedes Ley de 
Represión del Fraude Fiscal? 

En segundo lugar, nos parece criticable la definición. 
Ya lo ha dicho el señor Calero anteriormente y no voy a 
abundar en razonamientos de carácter jurídico, porque 
ésta es una Cámara más que jurídica eminentemente po- 
lítica, pcro sí quiero recordarles una cosa: el texto alter- 
nativo que nosotros proponemos presenta una definición 
subjetiva de la infracción tributaria. Efectivamente, el 
pasar de nuevo a la inlracción de carácter objetivo, conlo 
ha dicho rccicntcmentc el prolesor de Derecho Financie- 
ro de la Universidad de La Laguna, es volver a las tkcrii- 
cas medievales de la imputacitn objetiva de responsabi- 
lidades. En todo caso, les recuerdo como precedente es- 
tos viejos papeles, que y o  algunas veces conservo, de an- 
teriores legislaturas: al artículo i ." de nuestro proyecto 
de ley, el que presentamos como texto alternativo, ustc- 
des presentaron una enmienda no para darle carácter 
objetivo a las inlraccioncs tributarias, sino para tratar de 
delimitar el alcance de la determinación de las mismas, 
y que luescn reguladas n o  solamente por normas fiscales, 
sino por otras de natura1ez.a análoga. Nosotros incluía- 
mos esa pretensión, v si ustedes intentaron cenir aún 
más el ámbito de expresión de la ley. en ningún caso 

pretendieron, entonces al menos, darle un carácter obje- 
tivo a las infracciones de carácter tributario. 

Aparte del  nombre y dc esa definición de las inlraccio- 
ncs tributarias de carácter objetivo, la tercera cucstión 
criticable es la simplificación de las infracciones. El se- 
ñor Ministro se ha referido a ella como un logro y yo 
entiendo que, poi. el coritrario, es un retroceso. El califi- 
car a las posibles infracciones tributarias conlo siniplcs o 
de defraudación es convertirnos también en este canipo 
-y no deja de haber algún dogmatisrrio en ell- en 
buenos y nialos, en negros y blancos; de tiuevo o estás 
conmigo, con la Hacienda Pública, o estás contra mi y 
eres, por tanto, un defraudador en potencia, y además 
tienes que demostrar que  eres inocente. En definitiva, 
con nuestro texto alternativo se trata de matimr adecua- 
damente csla cuestión, y n o  solamente de mantener las 
infracciones de omisión que la Lcy General Ttibutaria 
recoge, sino incluso de ampliar el cuadro de inlraccioncs 
con la infracción de ocultación, porque evidentemente se 

trata de una cuestión compleja que requiere que haya 
personas que han de ,jur.gar en el ámbito administrativo, 
y en su ca5o ,jurisdiccional, con el máximo abanico de 
posibilidades, de perseguir y sancionar aquellas conduc- 
tas que nos parezcan ¡lícitas, pero evidentemente sin 
constreñirle a que sea con una definición tan tajante co- 
rno irifraccióri simple o de defraudación. Aquí no hay 
ttitminos medios; o usted se ha despistado e11 su dcclara- 
ción í'iscal o usted es un dclraudador y ,  en todo caso, va i i  

tener que demostrar usted su inocencia. 
La cuarta razón para oponernos a este proyecto de ley 

y presentarles a ustedes cstc texto alternativo y que, por 
tanto, n o  retrasaría en absoluto la tramitación parla- 
mentaria. cs el contenido del  artículo 7:' del proyccto dc 
ley: criterios para graduar las sanciones. Ustedes estable- 
cen un primer criterio para graduar las sanciones Fijensc 
bien la amplitud con que están contempladas las intrac- 
cioncs. Para una infraccióii simple, la sanción puede ser 
de 25.000 a un millón de pesetas, y el primer criterio 
para graduar las sanciones que se propone en el proyecto 
de ley es la capacidad económica del sujeto infractor. Y 
más tarde, en la letra g), la buena o mala fe de los sujetos 
infractores. Pero, iquc  tiene que ver la capacidad ccorió- 
mica del infractor para graduar la sanción? ¿Es que una 
multa de tráfico, por ejemplo, debe ser más grave si el 
senor que se salta el scmátoro tiene tres vehiculos en su 
garaje que si tiene simpleniente el que v a  conduciendo? 
Si en lugar de llevar un Porsche deportivo lleva un 127, 
j s e  le impone, en función de esa capacidad económica. 
una multa más o menos grave? Las sanc.tones n o  están 
reguladas en proporción al perjuicio económico que se 
produce. Para la Hacienda Pública, el perjuicio económi- 
co es mayor cuanto mayor 5ea la capacidad económica. 
pero no hace falta anadir un plus de graduación de las 
sanciones en función de la capacidad económica del indi- 
viduo, que no debe servir, en ningún caso, para graduar 
la gravedad de la saiicion tributaria, teniendo en cuenta, 
como digo, que es la misma proporcionalidad la que es- 
tablece la sanción y la que establece, en todo caso, la 
diferencia según su capacidad económica, sin necesidad 
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de que ustedes apunten por aquí un principio de dema- 
gogia. i Y  la buena o mala fe de los sujetos infractores? 
¿Pero no quedábamos en que en el artículo 1 _U se definían 
con carácter objetivo las infracciones? L A  que viene in- 
troducir ahora el elemento de buena o mala le para gra- 
duar las sanciones tributarias? 

Quinta razón para oponernos al proyecto de ley y prc- 
sentar otro texto: el regimen de veracidad del articulo 17 
de la ley. Señor Ministro. usted podrá hacer los esfuerzos 
que quiera para convencernos de que esto no supone vul- 
neración del artículo 24 de la Constitución sobre presuri- 
ción de inocencia, pero o los inpcciores de Hacienda Ic 
han colado este proyecto de ley o le han cogido despista- 
do y han establecido una cosa que  es ciertamente muy 
grave: las actas y diligencias extendidas por la inspec- 
ciún de tributos tienen naturaleza de documento público 
-le taltaba añadir qiic haccri te- y ,  segundo, sin pcr.jui- 
cio de lo dispuesto en  el articulo 17 de la Ley General 
Tributaria, que habla de la conlesión -Dios nos coja 
confesados, entre comillas-, los hechos y circunstancias 
consignados por la inspección de los tributos en las actas 
y diligencias que extiendan se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario. El senor Ministro ha dicho aquí que 
se releria a datos cconóniicos. circunstancias, etecetera, 
pero l a  Iev no matiza, dice que  lo que se consigne por los 
inspectores en acta5 o diligencias se presume cierto. Dc 
manera que si un inspector le dice manana a un ciudada- 
no que gana 10 niillories dc pesetas. sin f~iiidar-~t. e11 na- 
da ,  siinplcmcntc poi. su constancia en acta diligcncia, 
el  ciudadano tiene que demostrar que n o  es así. Si i-esul- 
ta que esto no es vulnerar lo que se denomina en la 
Constitución presunción de inocencia -y iio cabe exten- 
derlo cxclusivamentc a lo ilicito penal, porque 10 ilícito 
civil y lo ilicito administrativo deben estar protegidos 
constitucionalmcntc con tanta o más lucrm que lo ilicito 
penal-. diganme ustedes que es esto, (que signilica esta 
inversión de la carga de la prueba respecto a l  trabajo dc 
la inspección tributaria? ; N o  estamos siempre en los Pre- 
supuestos, y usted el primero, requiriendo nias y mayo- 
I - ~ S  medios. dotaciorics, pci.sona1 para la irispeccioii? 
¿Qué pasa? Que ahora n o  les basta con eso. Ahora el  
inspector desde su mesa y utilizando sistemas indicia- 
rios, que tambic?ri se recogen profusamente en este 
proyecte> de ley -aquello de los indicios, pruebas, ctcete- 
ra,  de que la persona tiene una determinada capacidad 
tributaria-, le hace a usted un acta, le dice que ha gana- 
do tanto, le endosa la carga de la prueba \ que dcmues- 
tre lo contrario. 

Sexto, se ponga como se ponga. la disposición adicio- 
nal segunda de esta Icv sobre vulneración del secreto 
protesional es un precepto admisible. “Toda persona - 
dice- natural o juridica, pública o privada. estara obli- 
gada a proporcionar a la Administración tributaria toda 
clase de datos, informes o antecedentes con ir-anscciidcn- 
cia tributaria, deducidos de su5 relaciones ccoriómicas, 
profesionales o financieras con otras personas.. Aquí se 

ha mencionado el caso de los abogados, pero iqut. pasa, 
por ejemplo con una empresa de auditorias? ¿Puede ser 
requerida por la inspección para que justamente diga 

aquello que ha conocido por circunstancias de carácter 
profesional o financiero en una auditoría a una empresa? 

Se incluye en la disposición adicional tercera a los Juz- 
gados y Tribunales, que deberán facilitar a la Adminis- 
tración, de oficio o a requerimiento de la misma, cuantos 
datos con trascendencia tributaria se desprendan de las 
actuaciones judiciales de que conozcan, respetando - 
menos mal-, en todo caso, el secreto de  las diligencias 
sumariales. Esto puede afectar a la independencia del 
Poder Judicial o, en todo caso. plantea el problema de 
una redacción exagerada. 

Merecen tambi6n dura crítica otros aspectos del 
proyecto de ley, los relativos, por ejemplo, a la supresión 
de la consulta vinculante, que es un instriimento jurídico 
adecuado, en mi opiniún, si bien se podrían hacer rectifi- 
caciones legales o reglamentarias. 

El tema de la cxtensiún de la Ley, al que ya me he 
referido, a los procedimientos indiciarios para detcrmi- 
nar, según el articulo 15, las bases tributarias y dcsgra- 
vatorias, utilizando en su caso, entrccomillado, aquellos 
elementos que indirectamente acrediten la existencia de 
los bienes y de las rentas. así como de los ingresos, ven- 
tas. costes y rendimientos, valorando los signos, índices. 
módulos que se den en los respectivos contribuyentes. De 
manera que con esta presunción de veracidad de lo que 
dicen los inspectores tributarios ustedes les dan lo que 
indirectamente puede determinar, a travks de signos, in- 
dices o módulos, la capacidad coritiibutiva de los c i d a -  
danos. 

Señoras y senores Diputados, en realidad este proyecto 
de ley n o  hay por dónde cogerlo. Además resulta extraor- 
dinariamente grave que se presente justamente en víspc- 
ras de la prescntanción de los Presupuestos Generales del 
Estado. en los que el Gobierno anuncia ya que el incre- 
mento de la presión fiscal para el año próximo va a ser 
casi del orden del 20 por ciento. no el 0.8 que se ha 
filtrado por ahí, incorrectamente interpretado. Ese 0,8, 
ese incremento en el producto interior bruto en puntos 
no es el 0,s por ciento. como ha dicho el Secretario de 
Estado de Informaciún al anunciarlo. Hav que tener cui- 
dado, porque la gente que ove que el incremento en el 
producto interior bruto es del 0,s cree que va a ser jauja. 
Y no es así, es un 20 por ciento de incremento de la 
presión fiscal, de incremento de 0,8 puntos en el produc- 
to interior bruto lo que se va a llevar el Estado en los 
próximos Presupuestos. 

Es extraordinariamente grave que este provecto de ley 
se presente justamente cuando ustedes dicen que los 
700.000 millones que quieren recaudar de más el ano que 
viene van a venir por la vía de la represión del fraude 
fiscal. 

Y o  llego a la conclusión de que el Gobierno, que se ha 
tornado dos anos para presentar esta ley, lo que pretende 
Lon la misma es justamente propiciar, no tanto la repre- 
sión del fraude, cuanto la rccaudaciún tributaria del pró- 
ximo ejercicio presupuestario. que es verdaderamente 
desolador. 

Creo, señores de la Cámara, que  el  pueblo cspanol 
aceptó, no digo de buena gana, senor Ministro, evidente- 
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mente estas cosas no son populares, pero si de buen gra- 
do la reforma tributaria. Piense que en el ano 76 habia 
1.300.000 declarantes, v en el 80 había más de seis millo- 
nes de declarantes del Impuesto sobre la renta. En 
conjunto el pueblo español, el contribuyente español no 
merece esta imputación de que en principio es su dcfrau- 
dador, salvo que demuestre lo contrario. 

Nosotros ofrecernos un texto distinto para que n o  se 
pueda decir, si se aprueba esta ley -desde luego yo  lo 
diría-, que ustedes nos han declarado en estado de ex- 
cepción fiscal. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Bravo de Lagu- 

Turno en c'oritra de las cnmicndas. Tiene la palabra el 
na. 

señor Raniallo. 

El señor RAMALLO M A S S A N E T :  Seiior Presidente, se- 

noras y señores Diputados, para contestai' a las dos cii- 

miendas de totalidad que sc han presentado al proyecto 
cle ley de represión del traudc fiscal, subo a la tribuna 
para intcntar ver que razones podría tener el Grupo Par- 
lamentario Socialista para aceptar alguna de estas dos 
enmiendas. 

En primer lugar, la enmienda del Grupo Parlanicnta- 
rio Popular es una enmienda, en su  lormulación, a la que  
ya nos tirric acostumbrados y que yo llamaría enmienda 
de pinún lijo, puesto que cada vez que termina un plazo 
de presentación de enmiendas viene la misma a la totali- 
dad, sin riingún tipo de justificación, 

La enmienda del Grupo Parlamentario Centrista, por 
su parte, sería quizá pretcridcr gariat batallas despuks de 
morir. L o  cual, evidentemente, está i.escrvado únicanicri- 
te a «El Cid.. 

Y a  que en la legislatura anterior, cn el «Bolctiri Olicial 
de las Cortes. de 2 de noviembre de 198 1, apareciú publi- 
cado el proyccto de ley de UCD, vainos a tener ocasión, 
en Ponencia y en Comisión, de ver puntos que pueden 
quizá llegar acordarse cntrc aquel texto, enmendado por 
el Grupo Socialista en aquel niomento, y el texto presen- 
tado en la actualidad. 

A n t e s  de entrar a contestar a los principales aspectos 
aquí expuestos por los dos portavoces de los Grupos Po- 
pular y Centrista, quisiera salir al paso inmediatamente 
de una de las afirmaciones que se han hecho, sobre todo 
por el representante del Grupo Centrista, en cuanto a 
vincular la ley de rcprcsión del fraude fiscal a la recauda- 
ción, a las necesidades fiscales de este país. Ello quiere 
decir únicamente que se desconoce cuál es la diferencia 
característica cntrc un tributo v una sanción. Es cierto 
que en ambos casos se produce un beneficio para el Esta- 
do. se produce el ingreso de unas cantidades económicas 
en el Estado. Pero n o  es menos cierto que las multas 
sancionadoras n o  están sino dirigidas a un fin muy dis- 
tinto, sustancialmente diverso, que es el infligir un sacri- 
ficio al transgresor de la L e y .  El confundir una cosa con 
la otra da un poco idea de cuál es la opiniOn que existe 
sobrc lo que es una ley tributaria, sobre lo que es una ley 
que regula un impuesto, y adcm&s tambikn denota que 

los sectores defraudadores, a raiz de la persecución del 
fraude, están preocupados por el auniento de su presión 
fiscal. Pero es que la presión fiscal n o  puede estar monta- 
da sobre la defraudación; tendrán que ser otros criterios 
los que se barajen para subir o bajar la presión liscal, 
para distribuir la carga tributaria de uri rnodo LI otro, 
pero lo que no es posible es que el aurricnto de la presión 
t'iscal se pueda basar en la existencia del iricurnpiiniicnto 
\' en la transgresion del ordenamiento jurídico. 

El supuesto de partida eii todo el tenia del fraude y su 
represión es sobradarnciite conocido y no voy aqui a ha- 
cer ningún tipo de exposición numkrica. puesto que ha 
sido reiteradamente difundido por medios de comunica- 
ción y en otras intervenciones en esta Cámara, pero sí 
quisiera recordar que la existcncia del traude liscal supo- 
ne una vulneración flagrante, una vulricración directa 
del principio de igualdad y del principio que  está en el 
articulo 1:' de la Coiistitucibn, que establece el Estado 
social v deniocrático de Derecho. artículo 1 .'* que se desa- 
rrolla eii el articulo 9,'' y cii el articulo 14, que se desgra- 
na i i  lo largo de toda la Constitución y que ,  eii definitiva. 
no puede de riiiigúii modo permitir la existencia de un 
Iraudc tiscal cii las cuantías tiasta ahora niantenidas. 

Si ustedes ixcuerdan los do5 dictanieiies que tia elabo- 
rada la Coinisión de evaluación del  fraude f'iscal. tanto 
respecto a1 ejercicio del aiio 197Y corrio respecto del cjer- 
cicio d e l  a ñ o  1980, verán que son dos dictriincncs cuyas 
conclusiones coinciden exactamente. Son dos dict aiticrics ' 

cn donde la conclusión es que  la distribución de la renta, 
según fucntcs de rendirniento, recae sobre los s~ieldos y 
los  salarios declarados a la Hacienda Pública, y la oculta- 
ción, cuando no existen estos sueldos y salai.ios y la re- 
tención. se eleva al 63 por ciento de rentas d~ capital y 
en los intciwes del porcciitaje llega incluso al 80 por 
cicnto. 

Es evidente que hay una distinta igualdad de oportuni- 
dades para defraudar a Hacienda; en consecuencia, este 
debe ser el purito de partida en el que nos basemos a 
efectos de la regulación de esta niatcria que e l  proyecto 
clc ley aborda de modo directo. 

De todos n i d o s ,  rnc alegro de que los dos Portavoces 
que han intervenido anteriornicntc hayan dicho que es 
oportuno el proyecto de ley que el Gobierno remite a esta 
Cámara y que, en detinitiva, varía su criterio cn cuanto a 
una serie de tcmas, que si bien pueden ser reconducidos 
a una tilosotia distinta, podriari -según me ha parecido 
entender- centrarse en el aspecto de la responsabilidad 
objetiva, en la presunción de veracidad de las actas y en 
el secreto profesional. A pesar de que so11 estas tres las 
circunstancias fundarncntalmerite señaladas, ine alegra 
ver que coinciden respecto a la oportunidad del proyecto 
de ley.  Nosotros creernos que este proyecto es precisa- 
mente oportuno, y lo es partiendo de los datos que sobre 
el fraude fiscal existen; creernos que las itiedidas quc e n  
rl se propician son adecuadas y esto es lo que  yo  quisiera 
manifestarles a ustedes; son adecuadas prwisamcntc pa- 
ra intentar evitar, intcntar reprimir. hacer desaparecer 
esta situaciún fraudulenta en las normas tributarias. 

Se dccia la semana pasada en esta Cámara por un re- 
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presentante del Gitipo Popular que si un Gobierno no 
sirve para modificar el curso de las cosas es que sobra 
ese Gobierno. Senorías, estamos en un momento en que 
el Gobierno actual con este provecto de ley quiere variar 
el curso de Lis cobas y manda este proyecto de 1t.V en 
donde no sóli~ se regulan las infracciones y sanciones 
tributarias sitio que se i~egulari tambikn una serie de te- 
mas relacionados con el procedimiento de determinación 
de las bases irnponiblcs, con los recargos de prórroga con 
los deberes clc inlorinación que, en definitiva, consti- 
tuyen lo que se podría llamar el ropaje procedimcntal, 
precisaniciitc para no tener que llegar a las sanciones 
:idminibti.ati\ iiz que en  61 se contemplan. 

Otiiero < I L Y I I .  que en este provecto. tal como viene es- 
tructurado, L>C‘ i.~iriiple aquel carácter secundario del De- 
recho Penal o la icoría de los sustitutivos penales, cn el 
sentido de q u e  hay unas medidas distintas a las rcprcsi- 
vas ,  que dct>cii ser realizadas pata no tener que  llegar a 
la si tuac ió t i I i.;i tidu leii ta , 

La hisior.i:i clcl Irciudc l isca l  en estc país 1 1 0  la vol’ il 
relatar, poi . c~~ ic  cal ticnipo no nic lo perrnitiria, pero si yo 
les Icvcsc, poi cj~-iiiplo, e l  siguiente párrafo, que dice: (<El 
tributo coi i t i íuvc hoy u i t  instiumciito de piiriier orden 
al ser-vicio de la pulitica social y,  por el lo,  el fraude tribu- 
tario resulta aritisocial, porque atenta al principio de in- 
boliclaiid,icl. P;ii.a luchar contra el sc introducen nuevos 
medios c ‘ o t i  1114 que se espera una nicjor distribución de 
las cat.gii> publicas clc i:i i iac.ióri~.  Si yo les leo este párix- 
lo, ubtcilcs podriaii pc-iisar que está sacado de la cxposi- 
ci0ii clc niolivos LIC. la ley que hoy aqui se está dchaticn- 
do, pero es iiiida ni;is v riada nierios que e l  preinibulo del 
Decreto-lcv r i L i i r i ~ w )  8 de 3 de octubre de 1966. Si yo les 
leyese: “Ouicncs apoy~iri  la actual organiLacióii politico- 
ccononiic,a i.ehCtycn cuanto sipriitique colaboración en el 
orden liscal; es preciso que las clases pri\.ilcgiadas, luer-- 
temente ciiqiiistaclas cti la5 estructuras politico-ecoriórni- 
cas, abandonen, dcpongan su actitud [rente al impuesto, 
una actitud que revela una insolidaridad con el resto del 
cuerpo social y una proiunda íalta de fe y ,  e n  consecuen- 
cia, de respeto hacia la lurición de los poderes públ icos~~,  
podrían ustedes pcnsar que les estoy leyendo otro párra- 
fo de la expoziciún de motivos del proyecto de ley que 
hoy aquí  se prescrita. Pues no, scnores. Este es L I ~  trozo 
del texto que el Fiscal General del Estado elevo al Go- 
bierno en 1972. Sc trata del senor Herrero Tejedor.. 

Si vo les dijese, por último -y no les voy a leer ya niás 
precedentes programáticos de nuestros codigos de 
nuestros aranzatlis legislativos-, que desde 1870 en que 
por primera vez se introduce en el Código Penal, en el 
artículo 33 1 ,  el delito fiscal, hasta el dia de hoy, ha habi- 
do una única sentencia del Tribunal Supremo condcnato- 
ria para un  desventurado ganadero, ustedes quizá pensa- 
rían que además seria un desventurado ganadero de re- 
ses bravas o de carne para comer. Pues no es así, señores. 

La única sentencia que ha habido en ciento catorce 
años cn España condenatoria del fraude ticcal es para un 
desventurado ganadero al que le lucron decomisados tres 
corderos muertos que  pesaron dieciocho kilos y medio, 
destinados a la venta pública, sin la marca del macero y 

sin haber pagado el impuesto de consumo. La cantidad 
defraudada ascendía, señorías, a cuatro pesetas y siete 
ckntimos. Esta es la única sentencia confirmada por el 
Tribunal Supremo sobre delitos fiscales. Seguir con 
mayores pruebas o con mayores antecedentes de cuál es 
la situación sería vano por mi parte. 

Porque e‘ cierto -v aquí esta tarde ha salido- que 
hay una conciencia social sobre lo que es  infracción, lo 
que es ilícito en el orden fiscal, que en muchos sectores 
n o  pasa de la más pura escolástica. La no obligación 
moral, la no obligación en conciencia de pagar los irn-  
puestos es algo que hasta hoy se ha visto aqui. Son -cm 
el recuerdo. por lo menos- los textos de Juan de Lugo 
en sus disputaciones escolaticas, o las fie Diego Laínez en 
sus disputaciones tridentinas. Al l i  es donde se encuentra 
la justificación de esa no obligatoriedad, como cualquier 
otra norma juridica v de ordenamiento, del cumplimicn- 
to de las normas tributarias. 

;Y cuál es esa actitud ante el traude? Todos los estu- 
dio5 que se han hecho en España a nivel sociológico, 
como los de García Margallo, publicados en las revistas 
«Fomento Social)) y <(Hacienda Pública Española)), Ile- 
gan a la misma conclusión, que los sectores m i s  com- 
prensivos con el Iraude se encuentran entre los  empresa- 
rios y profesionales. Siempre es  exactamente la niisma 
conclusión a la que se llega. Y no es de extrañar, cuando 
se lee la prensa de n o  hace muchos días, la siguicrite 
frase: <(Quien le roba dos gallinas al prójimo atenta con- 
tra la propiedad de dicho prójimo, pero quien deja de 
pagar sus impuestos no roba algo ajeno, sino que sirnplc- 
mente defiende lo suyo.. Esta frase, quc es suficientc- 
niente significativa del grado de conciencia social que 
hay en torno al cumplimiento de las obligaciones, estaba 
dicha por un antiguo Secretario de Estado de uno de los 
Gobiernos de Unión de Centro Democrático. 

Eri definitiva, recordando a don Ramón María del Va- 
lle-inclán, que en sus novelas de <(Ruedo [berico,) habla- 
ba de que algunos pcrsona.jes tenían empaque de prime- 
ros contribuyentes, quizá si hoy estuviera don Ramón 
hablaría de los personajes que tienen empaque de primc- 
ros defraudadores. 
Y en cuanto a que estamos en la edad prebcccariana, 

voy a citar directamente a Beccaría: .;Por qu6 este deli- 
t o ) ~  -reliriendose al contrabando y a las infracciones 
tributatias- «no  ocasiona infamia a su autor, siendo un 
hurto hecho al Príncipe v, por consiguiente, a la nación 
misma? Respondo que las ofensas que los hombres creen 
quc no les son hechas no les interesan, tanto que baste a 
producir la indignación pública contra quien las comete. 
N o  ven ellos, pues. más que el dano hecho al Príncipe, 
distinguitindolos de los que afectan a los individuos, co- 
mo el hurto privado o la falsificación de un escrito)). En 
la medida en que ustedes sólo pueden ver lo q u e  e n  el 
individualismo afecta en cuanto lesiona a un bien juridi- 
co protegido de la persona individual, y quizá olvidan lo 
que son bienes juridicos protegidos de la colectividad y 
protegidos por la Constitución, es quizá donde la diferen- 
cia puede hacerse todavía niás notable. 

Quisiera ahora hacer referencia a algunos de los temas 



niás puntuales que se hati expuesto como coiitcnido de 
l a s  enmiendas de totalidad antes debatidas. Es evidente 
que puede existir y que existe uii Derecho sancionador 
administrativo, en manos de la Administración, desde el 
articulo 25 de la Constitución, sin ningún genero de du- 
das. El portavoz del Grupo Popular ha citado una scntcn- 
cia, que creo que era la de 8 de junio de 198 1 ,  pero, si no 
he entendido nial. la ha citado sólo en una de sus partes, 
lógicaniente. Pero es  que una de sus partes dice que tia 
de recoidarse que los principios irispiradores del orden 
penal son de aplicación, con ciertos matices, al Derecho 
sancionador, dado que ambos son manifestaciones del  
ordciianiiciito punitivo del Estado, hasta el punto de que 
uii rriisnio bien jurídico puede ser protegido por ttknicas 
administrativas o por ti'criicas penales. Es decir, aqui se 
diccti dos cosas. Una, que hay dos caminos: tccnicas ad- 
ministrativas y penales y ,  la segunda cosa, que no sicm- 
prc y en todo caso los principios penales tienen que SCI' 
asumidos cuando se utilizan la ti'cnica adniiriisti.ativa 
sancionadora. Esto es así según se desprende de la propia 
Constitución y de la Sentencia de 8 de junio de i98l.  

Pero la sentencia de 15 de octubre de 1982, cii cuaiito 
al principio de tipicidad, al cual también SS.  S S .  se h a n  
referido, dice que el Derecho Penal debe hacer el máximo 
esfucrzo posible pata que la seguridad jurídica quede 
salvaguardada en la definición de los tipos. Dicho lo an- 
terior, el lo  n o  supone que el principio de legalidad queda 
infringido en los supuestos eri que la dcíinicion del tipo 
interpone conceptos cuya dclimitación permita un itiar- 
gen de  apreciación, máxime en aquellos supuestos eii que 
íos mismos responden a la protección de bienes juridicos 
reconocidos. La dinámica y la evolución de la realidad 
social a veces no llevan a ello. O sea, que el Tribunal 
Constitucional también ha dicho algo sobre el principio 
de legalidad, que no quiere decir que todo tcnga que ser 
por Ley, sino que permite, según la parte de Sentencia 
que acabo de mencionar. una apertura hacia otros tipos 
de tipificaciones reglamentarias o,  por lo menos, de tipi- 
ficación de normas que rio tiencn rango legal. 

¿Cuál es el niiedo que existe a que la Administración 
tcnga una potestad sancionadora? Sin entrar en los lun- 
damentos, ni en toda la historia de la potestad sanciona- 
dora de la Adniinistración, y siguiendo precisamente el 
esquema del Profesor Carcía de Entcrría -al que ha 
aludido el representante del Grupo Popular-, las saricio- 
nes administrativas son ,  según una prinicra distirición 
básica, unas sanciones por las que la Administración tu- 
tela su organización y orden internos, y otras sanciones 
que tutelan el orden social general. Es entre las prinicras 
entre las que están incluidas las sanciones tributarias. ES 
decir-, es la propia Administración la que se autoprotege 
de las infracciones que al ordenaniiento jurídico. que a 
ella está reservado tutelar, las leves le han otorgado. La 
Administración, por tarito, protege s u  derecho a percibir 
de los ciudadanos las prestaciones tri hutaiias. cori cuya 
clectividad ella puede luncionar. 

Es evidente que lo que ocurre niuchas veces es lo que 
podríamos llamar un fenómeno hiposiático, porque se 
piensa quc, como todo tributo ya es  u11 acto sancioriadoi., 

en consecuencia se catalogari y caractcriziiii igual el pago 
dc uii tributo que el cuinpliiriicrito de ~ii ia saiiciOii y esto, 
seg~iii lo que antes di,jc, riic p a i t u -  c i i i  caso i i r i o r i i a l o .  

L o  r.clci.ciitc a las irilt accioiics tiibutiirias y la  itspori- 

prciidc de la letra del prciyccto clc, Ic?. 1;i i i : i i i i i . ; i l c , / i i  clc 

las intraccioiies tributaiiis se ciicucii~i ; i .  tlc\ilc la Lcv 
Gcricral Tributatia clc 1Y63, cii U I I ~  C I I C I  iicii;icla q ~ i c  11s 
hecho de los artículos 77 y siguiciitcs de 1.1 I.cv (;ciiei.aI 

una total inoperativiclad. Lina inopcrarici;i C I I I L '  I i a  sido 
apoyada por los trihiiiialcss, iari io  pcii- I < i s  í i . iI)ti i i; i lcs eco- 

nóitiico-adiniiiisti.ati\'os C O I I I O  p i i .  c*I 7 ' i . i I ) i i i i ~ i l  ~ i i i ~ i ~ c r i i ~ i .  

siibilidiid objc*tivii, scñot.ias, i i ~  cs  cici.ici ;c.piii i  \C dc>> 

El1 ~ > l ' ¡ l l l C l '  ILIpal', i I 1  ¿ipl¡L':ll.SL' C I  1 1 1  ¡ l l C l l ) l ( J  L I C .  \ ' l ) l L ~ ~ l t ¿ l -  

ricdad, que cstablcce e l  iii.ticLilí> 77 LIC. Iii I .c\ (;ciict.;il 

Tributa t i  a, los tr ibu nn les ha i i  cla hoi.iido t i  I I i I i i i ti iiic*i.;i h Ic 
repcrtoiio de argurricntos c*sculpatoi.ios cle c s~ i  i.cspoiis;i- 
bilidad: si cixii incixs disci.cp;iiicias clc. ci.iici.ios; si  1;i 

riovcdad dc la Icgislacioií; si / a  cucstióii se' plaiitcii <<es 

novo»; si lo único que Iia habido es L I I I ; ~  i i i tc~t.~)i~ct~iciOii  

dc.1 coriti.ihLiycritc; si 1;i dcx~lai-aci<iii coii tocleis 10.4 clatos, 
pcrci sin extraer consccucwc.i;is i u i . í d i L ~ a ~ ;  5i Lo-, claioa es- 

la Adiiiiriisttaci¿)n y a  cicbia coiiocci.lox, i . 1 1  c ~ I L ~ I . ~ ~ .  c ' o i i  I O ~  

niaiiera de probar la voluiitatiedad jaiiixs. 

tab¿lll dcCl¿IradOS ;I Oti'OS C l C C t O S  pol' O t l . ( l  ¡ l l l l ) L l L ' S ~ O  P C ' I . 0  

do este catálogo dc ; i i ~ g ~ i i i c ~ i i t c ) ~  c~c.Lilp;iicii ¡o\ I I O  ti:ihi:i 

Pero hay i i i is .  El riúrnciu 2 del iirtic,Lilo 77 L I C  I;I 1.~1. 
General Tributaria cstablccc -coriio cstal>lciiii CI aiiti- 

guo nlinicto 2 del a i ~ í c u l ~ i  i _I, de l  Código rciial la p c -  
suricióii de voluntnticdad. Pues t¿lIiipOCCJ los ti-ihLiiia1c.s 

han apreciado la prcsuiicitiri de voluiitai-¡edad s i i i c )  ~ L I C  

ha llegado, en un nuriicro iiitiplio cle resolucioiics C I I  C I  
Tribunal Cciitral y el Tiiburial Suptcriio, ;I irivcrtii. esa 
pruurici<iri y convertiida eii la prcsunciúii de n o  Lzolunta- 
iicdad. Esta es l a  situaci0ri e n  que se encuentra el Go- 
bicrrio a l  querer hacer u n  pruyccto dc ley, N o  se trata de 
responsabilidad objetiva, sino que se trat;i de  que ,  aritc 
las distintas iriterpretaciorics que t ia  habido ictrisprudcti- 
cialrncntc, que unas si Iiaii admitido la iwponsabilidad 
objetiva pcix~ otras no, se lia optado por, setitandose so- 
hrc la es t ruc tu ra  de las saiicioiies acliiiiiiisti.~iiivas, iri- 

cluir, a raiL del artículo 7 del proyecto, cleiiieritos qLic 
puedan modular el g i x i o  de pai.iicipncióii de I;i voluiitad 
del  intractor cii la coriiisióri de la acci<Jii o de la ornisióii. 

N o  c5 un tciiia pacilico cii absoluto. Incluso hay doc t i i  
iia sentada cii España, y prcseiitc c'n la Ciimara, por cI 
Profesor Pi'rcz Rovo que, en el ario lY72,  dccía: «Desde el 
punto de vis ta  de la política legislativa)> -v aquí cst;i- 
riios haciendo política legislativa v i i o  seiiiiriario de Fii- 

cultad- .apai.ccc conio más adecuado ;I l as  caractcrísti- 
cas del derecho sariciunadoi- tributario c; sistcnia cic 1;i 

graduación de las iiilracci<iiics seguido cii I;i Icgi>laci¿iii 
anterior a la Ley General Ttibuiaria, el cual, cri lugar. de 
acudir a tipicidades más propias de las especiales carac- 
terísticas del L)ei.echo Penal, scguia el c-ritci.io dc plasiiiai. 
la culpabilidad e n  base a d a t o s  o iiiclicios c l c  caiiictci. 
objetivo, corno por c.jeinplo e l  pi.cvio i.cquci.iiiiiciito o e l  
hecho cle no sci. La priniei.a vcz. que se pi'estii dcclai.a- 
cióii n . 
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El setior PRESIDENTE: Señor Ramallo, le ruego que 
vaya terminando. 

El señor RAMALLO MASSANET: Esta opinión la rati- 
fica en 1977 como para interrumpir la prescripcibn, y 
sigue estando hoy en el ámbito de ideas que el Diputado 
referido tiene sobre esta cuestión. 

En consecuencia, la responsabilidad objetiva no me 
parece que pueda ser mantenida, sino que lo que sí pue- 
de decirse es que el provecto de ley toma claramente la 
decisión por las sanciones administrativas, lo cual no 
quiere decir, ni mucho menos, que no module y no intro- 
duzca los elementos de la voluntariedad. culpabilidad, 
dolo, culpa, o cualquiera de los elementos subjetivos del 
injusto en la modulación de estas conductas. 

Se han dicho aquí dos cosas. La capacidad económica 
¿cómo se va  a medir? La capacidad económica es un 
principio del articulo 31 de la Constitución española, pe- 
ro la capacidad económica es un criterio tanto absoluto 
como relativo. por lo menos desde que Giardina, en sus 
bases teóricas del principio de capacidad contributiva, 
nos ensenó que tiene que,servir, n o  sólo para el estableci- 
miento y determinación de los hechos iniponibles de que 
se grava y que no se grava, sino también a la hora de la 
aplicación de esos hechos imponibles e ,  igualmente, no 
sólo para los métodos de determinación de bases imponi- 
bles y cuotas, sino también que puede servir para la mo- 
dulación de las sanciones cuando haya habido un incuni- 
plimiento. 

En cuanto a la modulación de las sanciones por la 
gravedad, el ámbito tan amplio de 1.000 a 1.000.000 de 
pesetas. al señor portavoz del Grupo Centrista únicarnen- 
te le diría que en la ordenación tributaria alemana ac- 
tual, del ano 1977, hay una graduación que va  de O a 
400.000 marcos. y ahí se puede graduar la sanción. Es 
decir, que el abanico es mucho mayor. En el Derecho 
comparado hay precedentes que pueden servir para ello. 

En cuanto al acta, es un terna bastante curioso, pero 
tcndriamos que partir de que es un acta. Segun dice el 
ponente del Grupo Popular, el señor Calero, e n  un exce- 
lente artículo sobre la conformidad del sujeto pasivo en 
las actas, ((Un acta de inspección es un documento en el 
que se hace constar el conocimiento a que ha llegado de 
la existencia de elementos de hecho que pueden ser el 
supuesto normativo de una relación jurídica tributaria. 
Tiene por finalidad instruir al órgano que ha de dictar el 
acto administrativo resolutorio. Se encuadra, pues, den- 
tro de la categoria de acto-trámite o acto-proccdiniien- 
to». Es doctrina correctisima que vo comparto, pero que 
usted mismo está diciendo lo que es un acta. 

El acta es un elemento dentro de un procedimiento, 
pero que no condena a nadie. Todas las acusaciones de 
presunción de delincuencia que se han tenido que leer en 
los periódicos son absolutamente falsas. N o  hay ningún 
tipo de presunción de delincuencia ni de presunción de 
inocencia, porque la función del acta es recoger unos he- 
chos que pasan al órgano liquidador, como usted conoce 
mucho mejor que yo, que es el que califica v en donde 

hay un expediente y unas alegaciones de la parte, del 
contribuyente que pueden destruir esa prueba. 

¿Qué dice entonces el artículo 17? Lo que dice el artí- 
culo 17 es que la presunción dé certeza a los hechos. Pero 
esto ya  estaba en gran parte en el artículo 119 de la Ley 
General Triburaria, porque el artículo 119 de la citada 
Ley concede presunción de certeza y veracidad y conside- 
ra como titular a quien figure como tal en un registro 
fiscal y otro de carácter público. Porque lo que dice un 
notario o un registrador tiene que tener mayor presun- 
ción de que existe como hecho que lo que diga un inspec- 
tor de Hacienda. Los cantos de sirena que ustedes dieron 
a los funcionarios públicos hace unos meses no se compa- 
gina muy bien con las reticencias que tienen respecto a 
los inspectores financieros y tributarios. (Varios señores 
DIPUTADOS: ;MicV bien!) 

Por último, y refirikndose al secreto profesional, tengo 
que decir que es un tema bastante abierto, no es un tema 
cerrado, es bastante viejo. En este país -ustedes lo re- 
cordarán mucho mejor que yo- se tuvo que lograr por 
la tributación de los notarios, porque bajo el secreto pro- 
fesional no se podía saber lo que ganaban. El secreto del 
protocolo lo cubría todo y estaban en evaluaciones globa- 
les. De ahí arranca el secreto profesional en este país. Los 
comerciantes t a m b i h  quisieron acogerse al secreto pro- 
fesional para no dar las listas de clientes y proveedores, y 
tuvo que venir la Sentencia de 7 de marzo de 1972 a 
decirles que tenian que darlas porque no tenia nada que 
ver con el secreto profesional. 

El secreto profesional que ahora se regula, según el 
artículo 24.2 de la Constitución en su párrafo segundo, 
está reservado a la k v .  Tengo que reconocer que me ha 
chocado profundamente que enseguida haya salido el te- 
ma de los abogados como piedra clave y angular de todo 
el problema del articulo 1 1  1.5 de la Disposición adicio- 
nal segunda del proyecto de ley. ;Por quk será que son 
los abogados? Yo  he leído la introducción del articulo 
24.2 de la Constitución en el momento de su redacción y 
scodebió a una enmienda del Senador Unzueta, el cual 
proponía la introducción de este inciso sobre el secreto 
profesional. Decía: «Por lo menos pongamos una declara- 
ción de principio general, que sea la salvaguarda de acti- 
vidades profesionales 'en algunos casos o supuestos de 
actividades que nos atreveríamos a calificar corno con- 
sustanciales con la propia problemática inherente a la 
naturaleza humana con profesiones tan viejas práctica- 
mente como el hombre.. No sé si los abogados se han 
identificado con las profesiones más viejas o más anti- 
guas de la humanidad, pero en cualquier caso si que son 
los primeros y los que fundamentalmente han salido a la 
palestra. 

Termino con esto, senor Presidente. Unicamente quierc 
hacer mención a que las medidas contenidas en este 
proyecto de ley evidentemente hay juristas que las pue- 
den mantener. Y ante la afirmación que se ha hecho de 
que no habria juristas en España que las pudiesen man- 
tener o defender, quiero decir a los señores portavoces 
que han intervenido que hay otros juristas que, junto al 
knfasis e n  la protección a la propiedad privada frente a 
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las injercncias del poder tributario del Estado, también 
entienden que el Estado, la Hacienda Pública y el Dere- 
cho que regula toda esa actividad tiene una función re- 
distributiva. La actividad del Estado, en definitiva, debe 
concebirse esencialmente como un derecho y como una 
actividad desigual. por cuanto parte de la desigualdad 
real económica y social de los individuos y de las clases 
sociales, cumple un importante papel a trav6s de la fun- 
ción rcdistributiva a que responde su esencia última y 
mucho más cuando esa desigualdad está motivada, ni 
más ni menos, que por la infracción del propio ordcna- 
miento jurídico. (Vurios setiores DIPUTADOS: ; M L I V  biett!) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rama- 

Para rkplica, y por tiempo de cinco minutos, tiene la 
110. 

palabra el senor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, senor 
Presidente. 

Señoras y setiores Diputados, en este escaso tiempo de 
cinco minutos tengo que vencer dos tentaciones. La pri- 
mera es hacer referencia a criterios de Derecho natural 
moderno para enfocar y elaborar juicios acerca de la le- 
gitimidad del Derecho positivo; tentación que tengo que 
vencer porque me llevaría muy lejos. 

La segunda tentación que tengo que vencer es  rcspon- 
der puntualmente a todas las referencias que ha hecho en 
su brillantísimo y erudito discurso el señor Ramallo. ci- 
tando en la doctrina niás clásica a Juan de Lugo, a Diego 
Laíncz y a mí mismo. (Ruriiorrs.) Realmente, la Senten- 
cia que ha citado está comentada ya por el Profesor Gat- 
cía de Enterría que, al hablar de la responsabilidad objc- 
tiva y de si son aplicables al ámbito del Derecho admi- 
nistrativo los principios del Derecho penal, en la revista 
de Derecho administrativo «Civitas» señala y aclara la 
cxpresión en esa Sentencia de 8 de junio de 1981, con 
ciertos matices en que usted ha insistido. El Protcsor 
García de Enterria dice claramente que a partir de aho- 
ra, y por derivaciones del mandato supremo constitucio- 
nal que el Tribunal Constitucional interpreta soberana- 
mcntc, el derecho represivo prebeccariano. que ha veni- 
do siendo nuestro derecho sancionatorio administrativo, 
pasa a estructurarsr en bloque con las tecnicas afinadas 
por la gran construcción jurídico-penal, salvo ciertos ma- 
tices. Y aclara: los matices permiten adaptaciones tuii- 
cionales. n o  derogaciones sustanciales, Y lo que se hace 
en esta ley es una derogación sustanciall. 

Aparte de las multas sobrc los corderos niucrtos y cua- 
tro pesetas y siete ccntimos. etcbtera, el dcbatc ha sido 
muy esclarecedor porque han quedado muy claros, por lo 
menos para el Grupo Popular. los siguientes puntos. En 
primer lugar, ustedes tratan de justificar, con argumcn- 
tos que el señor Ramallo no termina de creerse, que no se 
establece la responsabilidad ob,ietiva en el artículo I .", 
pero realmente sí se establece y ,  por razón de eticacia, es 
imprescindible establecer esta responsabilidad, porque 
la prueba del dolo o la culpa resultaría imposible en los 
procesos de gestión tributaria. 

En esta cuestión se plantea el clásico binomio conoci- 
do por todos los administravistas entre elicacia y Icgali- 
dad. Toda la Administración pública, y la Administra- 
ción tributaria en particular -porque el señor Bovcr es 

el que tiene más problemas con su enorme deticit y ,  con 
otras cuestiones que ya senalaremos en el debate de prc- 
siipuestos-, ncccsita el'icacia en la gestión y necesita 
acabar con el fraude fiscal, y para eso nos manda una ley 
donde no se guarda el adecuado equilibrio entre estos 
dos principios. Esta es uiia ley cuya aplicación puede 
resultar. muy eficaz, pero, evidrnteincritc, iio i'espcta el 
principio de la legalidad. La eficacia es u11 buen criterio 
dc íuncionamiento para una empresa privada, pero no 
supone un buen equilibrio de luncionaiiiicnto para la Ad- 
ministración pública, que ticiic el monopolio del poder y 
dc la coacción, y que debe ajustarse a los principios de 
derecho y de justicia, que son consecuencia de cinco si- 
glos de evolución de la cultura de Occidente. 
El scrior Ramallo tairipoco ha podido iustiticai. la pre- 
suriciori de voluntariedad. Kcspccto ;I la cita que ha hc- 
cho sobrc las actas de inspección, he tlc señalar que  los 
actos que se contiericri cii las actas de inspección son 
datos de hecho. Esos datos de hecho podrian pres~~mirse 
ciertos y postci,iornicntc e11 el procedimieiito cle gestión 
tributaria dcsvit.tuarsc los datos contenidos. L o  que pasa 
cs que el problenia que plantea esta ley csti.iba e11 que los 
inspectores de Hacienda iio sólo va11 a levaiitai. actas, 
sino que van a liquidar, van a tcricr corripctencias liqui- 
datorias. Esto hace que  t.1 propio ói.gano que ha Icvanta- 
do acta sea el que dicte el acto administrativo, lo cual 
está basado en un Decreto de 1982 que ha sido declarado 
nulo de pleno derecho poi. sentencia de 1984 Poi. tanto, 
va conocenios cuál es la jurisprudencia. 

Pues bien, superando estas cuestiones puntuales y cs- 

tas tentaciones cn las que no quería caer. hay otro dato 
que es  iniportantc deducir de este debate, y es que el 
Grupo Popular y el Grupo Socialista están de acuerdo en 
que hay  que acabar con el Iraudc liscal. en que es muy 
importante v muy necesario para la sociedad española 
acabar con el fraude liscal. Además. tarnbicn estamos 
todos de acuerdo, a poco que reflexioncirios, en que c'stc 

no es un  problema fácil, ni que se vaya a resolver e11 el 
plazo de un  mes, sino que son necesarias medidas organi- 
zativas de la administración financiera y tributatia, que 
debe organizarse inc,jor, que debe orgariiLarse con mas 
posibilidades de gcstionar y de llegar a todos los sitios 
donde tiene que llegar ponicrido en práctica sus procedi- 
mientos de gestión tributaria. Asimismo creemos que son 
necesarias niedidas dc carácter legislativo, leves para la 
rcprcsión del Itaude liscal; que es justo y es  necesario. Es 
necesario no esta ley, sino la ley de represión del lraude 
fiscal. Esta no es necesaria; Ata n o  es la apropiada. Po- 
dría hacerse mejor tratando de salvar el equilibrio critre 
los dos principios de legalidad y de clicacia. 

Por tanto,  todos estarnos de acuerdo eri que el fraude 
liscal atenta a la solidaridad de los ciudadanos. atenta i i  

los principios de justicia distributiva y es pcriudicial. 
incluso. para los criterios de política ccoiiúiiiica que tie- 
ne que establecer el Gobierno, porque, si acabii.anios con 
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el fraude fiscal n o  sería necesario aumentar la presión 
fiscal sobre los ciudadanos que pagan. Eso está clarisi- 
nio. Pues bien, vamos a hacer una ley que cumpla una 
serie de principio que ya hemos señalado en nuestras 
intervenciones, tanto el representante del Grupo Centris- 
ta como este representante del Grupo Popular. Vanios ;I 
hacer una ley donde se cumplan los principios de Iegali- 
dad, donde se respeten escrupulosaniente los principios 
penales que deben aplicarse al derecho sancionador ad- 
ministrativo, v vamos a apovarla desde todos l os   tup pos. 
Yo desde aquí tengo que decir públicaniciitc que estoy 

autorizado por mi Grupo Parlamentario pai'a ofrecer le al 
Grupo de la mayoría que, partiendo de que todos esta- 

nios de acuerdo en que es necesario acabar con el fraude 
tiscal, retire esta ley v presente otra más nicditada juridi- 
cainente. que  no la enmendaremos. fRifl t iores.)  

Muchas gracias. 

El scñoi. PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Tieiic la palabra el señor Bravo de L a g ~ i ~ i a ,  para turno 

de ri.plica, poi. uii tiempo de cinco minutos. 

El setior BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Senor 
Presidente, scñorias, si la lectura y el examen del pruyec- 
tu de ley había causado en ini Grupo la iiatural prcocu- 
pnciiin. y t 'sa tue la q u e  guió e n  definitiva la piescntacióri 
de un texto alternativo, el oír las explicaciones y r u o n a -  
mientos de l  scñoi. Ramallo -a veces ramnaniientos que  
se traen ya escritos previamente y que, p o ~ .  tanto,  no se 

corresponderi en paralelo muchas veces coti el debate, 
pero en definitiva razonamientos-, al escuchar, digo, 
esos cazonamicntos del srnor Ramallo mi preocupacion 
aunicnta, porque vo no puedo creer de ninguna manera 
que el Grupo Socialista, para reprimir algo que social- 
mente ha de castigarse, ha de perseguirse ? ha dc saiicio- 
narse -y evidentemente se han dado pasos en  la linca de 
represión del fraude fiscal-, no puedo comprender que 
el Grupo Socialista utilice para ello una tccnica Iegislati- 
va que, al menos, bordea las normas coiistitucionalei. N o  
puede justificarse de ninguna manera. y menos citando 
el articulo 119 de la Ley General Tributaria, el tema de 
la presunción de veracidad de las actas y diligencias de 
los inspectores de Hacienda. 

El articulo 119 de la Ley General Tributaria se limita a 
decir que la Adriiinistraciúii tributatia tcridra el dci.c*cho 
de considerar conio titular de cualquier bien, derecho, 
ctct'tcra. a quicii ligurc como tal en u n  registro liscal. 
que puede ser llevado por luncionarios, u otros de carac- 
ter público, salvo prueba en contrario. Esta es una pi-e- 
sunción pcrtccta, no pasa nada. P ~ ~ c J ,  ¿que o c u t ~ e  cuando 
u n  inspector, en un acta o diligencia, hacc consignar algo 
por su propia voluntad. lo que C l  considera un hecho, v el 
contribuventc tiene que hacer la prueba contraria? La 
inversión de la carga de la prueba. la destrucción de la 
presunción en definitiva de inocencia, cuino dije antes, 
que alccta no sólo al ilicito penal, sino al ilicito adniiiiis- 
ira t ivo,  al i I ici tu civi 1 ,  nic p a i w c  ex t raoidi iiui.ianicn te 

preocupante, como me pai.ccc preocupante que  se dcspa- 
chc coti las palahr-as que  ha pixmiiriciado e l  senor Rarti:i- 

Ilo el tenia de la posible vulneración del secreto prulesio- 
nal. 

En el tema del íraudc fiscal. a veces ocurre que en 
favor del mismo se realizan cosas que a lo mejor coritri- 
buven más a dicho fraude fiscal que las propias irisufi- 
ciencias normativas. Por ejemplo, a mi se nic ocurre pen- 
sar que dcspufs de que el pueblo español ha aceptado de 
bueri grado, cumpliendo civilizadamente sus obligacio- 
nes, las 6.200.000 declaraciones de renta de lY80, ustc- 
des, por ejemplo, presenten aquí un  proyecto de ley per- 
mitiendo los recargos municipales. A lo riicjor eso contri- 
buye niás al lraudc liscal que no las insuticicncias nor- 
mativas de una legislación que p~icdc ser riiodificada, 
pero nunca en  contra de la Constilución v ,  e n  todo caso, 
rayando la antijui-idicidad. 

Y o  les decía antes que 21 las enmiendas q ~ i e  presentó SLI 

Grupo Paikinicntario al proyecto clc ley de 1981 tiosotros 
ofrecimos LIII texto altcriiati\'o, que es un texto, quiero 
decirlo aquí, de d u i u a .  N o  se trata de un texto debil, CII 

absoluto. pues por ejemplo elimina la condonacih  auto- 
rriatica de sanciones; cstablccc LII I  agruvariiieiito clc l a s  
sanciones tributarias; establece LIII nuevo niarco de las 
inlraccioncs tributarias; se establece que el recargo de 
demora o la situación de demora no sea un  privilegio 
financiero. ( E l  X+IOT Vicepw\itleri/e. Ton-cs ~ o l f V s U l l / l ,  ocii- 

p u  lu Presitirticiu.) 
Por tanto,  se regula ese importante aspecto, como uste- 

des hacen aquí, si bien con  remisión a la Ley clc Presu- 
puestos de cada año. N o  se trata de un texto dkhil ni 
poco duro frente a un  tenómcno social, importante, a 
reprimir. Pero, en todo caso, m e  ha preocupado estraor- 
dinariamente que la defensa del texto del proyecto del 
Gobierno se haga sobre la base de justiíicat infracciones, 
lo que nosotros entendemos que son infracciones ya no 
tri butarias, si no constitucionales. 

Comentaba a un compañero de escaño antes que en las 
cnmicndas que habían presentado ustedes al texto del 
año 1981 había participado, por ejemplo, cl señor Barón 
cun muy buen criterio juridico, porque estos temas dc 
materia impositiva los coiiocia bien; y se me ocurría 
br-indar como una posible solución (,no si. si a lo mejor el 
Gr~tpo  Socialista podría aceptarlo) que,  puesto que en la 
Secretaría de Estado de Hacienda -coautora de este 
proyecto de ley -existe un  ingeniero acronáutico, qui/.a 
p<>dríaiiios hacer u n  c.anibio. y con ello evitariamos que 
se presentaran proyectos de ley conlo Cstc y que los avio- 
nes quedasen parados en los aeropuertos. ( R ~ i t t ~ o w b . )  

El scnot VICEPRESIDENTE (TOITCS BOLII -S~LI~I ) :  Gracias, 
sciior Bi-avo de L ~ I ~ L I I ~ ~ I .  

Pai-a turno CIC replica tiene la palabra el senoi' Rania-  
110. 

El señor RAMALLO MASSANET: Gracias, scrior Prcsi- 
dcnic. 

Ante  iodo, qiiicro clisculparriie si 110 he coiitcstado a 
tciclas las cuestiones piiiitualcs que se han planteado por 

cnmienclas d e  totalidad. La t .a~ói i ,  en parte, era obvia: 
los dos portavoccs q1ic alltcriol~lllcnlc hati expuesto las 
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porque uno de los proponentes ha empezado a exponer 
una teoría de la enmienda de totalidad acumulativa que 
prácticamente era un debate del dictamen de la Conii- 
sión, que va habrá tiempo de hacerlo en su nioinerito. 
Por tanto. quizá me he centrado en los puntos que he 
creído más esenciales sobre el terna. 

De todos modos, algunos vuelven a salir, y vuelve a 
salir el tema del artículo 17 v de las actas de inspección. 
Creo que no hay que confundir ahí dos cosas: una, cuál 
debería ser el contenido del acta y cuál es e l  contenido de 
las actas de inspección que han llegado a tener desde el 
ivglaiiicnto del año 1926 y la Orden de 1927, cuaiido 
instauran las actas de invitación, donde empieza ii csta- 

blccersc en el  derecho español un sistema ttansaccioiiiil. 

estaba en el aritcprovccto de Ley Gciicral Tributaria, u ~ i o  
de cuyos redactores est i  aquí presente, que es don Pio 
Cabanillas, en una Comisión del Instituto de Estudios 
Fiscales, y decin as¡: [ (Las  actas, una ve/. lornialimclas, 
constituyen un clocunicnto público y ,  salvo cii los casos 
de er ro r  material, signilican una presunci¿k de i ,craci-  
dad y exactitud y no puederi desvirtuarse porque una de 
las partes se desdiga posteriormente>). Yo creo que el 
senor Bravo de Laguna. .aunque haya cambiado de parti- 
do politico, todavia puede preguntar a don Pio Cabani- 
llas qug sentido podía tener en aquella Comisión -don- 
de también estaba, por ejemplo, el profesor Gonzálcz P& 
rez- la ixdacción de este precepto. 

Dicc que el español medio ha aceptado de buen grado 
la reforma tributaria, el cumplimiento de sus  obligacio- 
nes. Yo tengo e n  esto, personalmente, m i s  serias dudas; 
cuando el Presupuesto del Estado se mantiene en su 85 
por ciento a base de retenciones, ya es ditícil saber si es 

dc buen grado o de mal grado l a  actitud del contribuycn- 
te sobre el  pago de los impuestos; quizás hay que ir al 15 
por ciento restante para saber de qué mal grado no pa- 
gan precisamente los impuestos. Me parece una observa- 
ción que no acaba de cuadrar con las cifras que se estan 
dando sobrc tipos de recaudación, vias de rccaudacióii y 
defraudación en cada una de las fuentes de renta. 

A l  senor Calero, también en cuanto al tema de las actas 
y de que los inspectores liquidan, le quisiera deci r  dos 
cosas: evidentemente, la sentencia de abril de este aiio, 
1984, que declaró nulo de pleno derecho el Decreto 402 
del 12 de febrero de 1982, lo declaró nulo de pleno dere- 
cho porque se habían dado unas competencias a los ins- 
pectores e n  este proceso que empieza e n  el ano 1926, y 
que  se va a lo largo de la Lev de Inspección del ano 
1952 ... En l in ,  no le voy a explicar a usted eso. E;tonces, 
se llega a ese Decreto 402, en donde la inspección toma 
unas competencias que no tenían amparo legal, conipr- 
lencias que son impugnadas dentro de ese Decrclo-ley 
por cuestiones estrictaniente internas de cuerpos de Ad- 
ministración, por problemas internos entre distintos 
cuerpos de la Administración, y el Supremo dice dos co- 
sas: efectivamente que n o  hay cobertura legal y es  nulo 
de pleno derecho, pero dice otra cosa muy importante, v 
es que, si bien no hay cobertura legal, nada impide, ni 
constitucionalmente, el que por ley se niodiliquc eso, con 

Las actas y la presuricióri de veracidad de las ac tas  

lo cual las competencias de la inspección podiiari ser 
niodit'icadas, e incluso seria en cierto modo bcneticioso, 
sin que para ello tenga nada que ver la sentencia de abril 
de 1984 ni tenga nada que ver la presunción de vei.acidacl 
de las actas. Lo que i io  piicdc la Administración es que- 
darse absolutamente inerme ante cualquier actuación clc 
los contribuyentes. teniendo que ser la Adriiinistracióri, 
en delinitiva, la que no se sabe va de dónde tenga que 
sacar las pruebas. Si un hecho ocui~rc  y el inspector lo 
certifica tal y conio cs. ese hecho debe tener u ~ i a  prcsiiii- 
cióri de que h a  ocui.rido, que es lo niisrno q ~ i c  hace c.1 

notario al amparo de los artículos 1.2 16 y I ,218 del COdi- 

de 61 es cierto, sin ciiti~ar a subet. si uiio es propicbtatio del 
bien y el otro propietario del diricru, y ixaliza la coiiiprki- 

venta. La cci.tificacióri de esos hechos, deritix~ dc i i i i  pro- 
cedimiento qiic luego va al liquidaclor, al <,rgaiio gestor, 
y alli se puede eii todo caso diluciclar, I I U  le dcb.jii i i i  cii la 
iiidctcnsión ni supone que se le t i a  coiiclcriaclo, r i i  lleva 
consigo ninguno clc los ariatemas que ustedes esta tarde 
hari citado aqui, porque. cn última instancia, si hicri es 

hav tiempo en Curnisióri y eii Poiicncia para dcbatir esos 
temas, lo que si solicitaiia de SS. SS. es que retiraseti 
tasas dos enmiendas que tienen prcseiitadas para que as¡ 
podamos. con las aportaciones que ustedes cstiiri dis- 
puestos a hacer y con las que ya hizo en SLI día Ui i ió i i  elc 
Centro Democrático, niodificar o retocar la ley sin, cvi- 
dentemente, dc.jai. de nuevo a la Adniinistix%ri siti i i iri-  

guna posibilidad de curriplii. la obligación que ticnc ini- 
puesta por la l ey ,  que es la de i.ccaudar los iributos. 

de lu i2yicirrtfa.J 

go Civil. El certilica qLie lo quc esti1 ocuti.icrido dcl¿iritc 

c ie r to  que la le'. e11 algurios ¿ispcctos puede bCI' dura,  Y 

Nada más, y mLIchXi gt'¿iciaS. (Mi l!  hiCJl t > J l  10.5 h I I C i J . \  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boutsault): MU- 
chas gracias, senor Rartiallu. 

Para fijar su posición en e l  debate tienen solicitada la 
palabra, poi. el Grupo Parlanicntario M i x t o ,  el scrioi~ PC:- 
r c i  Royo; pot. el Giupo Parlamentario de Minoi-ia Catala- 
na, el señor Xicoy, y por el Ciupo Parlairientaiio Vasco, 
PNV, el sciior Olartc. 

Tiene la palabra el señor PCrc/. Rovo. 

El senor PEREZ ROYO: Seiioi. Presidente, sciioras Di- 
putadas, sciiorus Diputados, el voto que los üiputaclos 
comunistas vanios a cniit i i '  cri rclaci0ri a las c~i i i i i ic i idas 

de totalidad que h a i i  sido presentadas se \'a ;I clcscnvol- 
ver de la lornia siguiente: vamos a votar cn contra de la 
enmienda de devolución presentada por el Grupo Popu- 
lar y nos vamos a abstcnc.1. en la erirnieiida de texto alter- 
nativo presentada poi. el Gr~ipo  Ccnti'ista. vamos ;i votai 
cn contra de la enmienda presentada por el Grupo Pop~i- 
lar porque, por. iiiuchos que sean 10s detec.tos clc c ~ i e  
proyecto -v, evidentemente, a nuestro .juicio, cxistcii dc- 
lectos CII  c'sic ptoycct-, s i i i  ciribargo, ciitciidcriios que 
en el riioiiicnto actual n o  pucdc válidanicntc i r i a r i t c i i c i w  

la pretensión de devolución. 
El criterio de oportunidad que ha sido irivocado aquí 

en repetidas ocasiones e11 idación a la criniiciida clc tota- 
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lidad nos dice que de ninguna manera puede ser conside- 
rado oportuno teniendo en cuenta el volumen que ha 
alcanzado el fraude fiscal, teniendo en cuenta las necesi- 
dades de financiación del Estado, teniendo en cuenta el 
grado colectivo de conciencia en relación a este tema; no 
se puede válidamente pretender que se demore aún más 
la regulación d e p n  tema que debería haber dejado re- 
suelto y que, en cierta medida, no está resuelto por la 
oposición que en otros momentos se ha planteado, oposi- 
ción encarnizada con palabras v descalificaciones incluso 
de terrorismo fiscal que han planteado los sectores de 
derechas de este país. (El seNor Presidente ocupa la Presi- 
derrciu.) Por ejemplo, puedo citar los nombres del scnor 
Alzaga y del senor Fraga. que en rclacitn al Centro Dc- 
mocrático lo llegaron a calificar en la prensa de terroris- 
nio fiscal. Nosotros no pensamos eso v,  manteniendo sc- 
rias reservas e n  relación a este provecto, n o  podemos 
compartir ese planteamiento, por lo que vamos a votar 
en contra. Pero, como he indicado, el  que votemos en 
contra no significa que estemos de acuerdo con e l  
provecto, ni mucho menos. 

De hecho, los Diputados comunistas hemos presentado 
enmiendas a la totalidad de los artículos que integran el 
presente proyecto de ley: unas enmiendas de cariicter 
tecnico y otras por motivaciones de principio5 que. en 
parte, coincide con los argumentos que han sido explica- 
dos aqui en relación a la vulneración de puntos del Esta- 
do  de Derecho que entendemos que se produce en el prc- 
sentc proyecto de ley.  Pero, en una interpretación del 
carácter acuniulativo de las enmiendas de sentido inver- 
so, nosotros entendernos que por muchas que sean las 
enmiendas que puedan presentarse a este proyecto, esas 
cnrniendas n o  deben traducirsc en unas enmiendas a la 
totalidad. sino, al contrario, en enmiendas que permitan 
el encauzamiento de este proyecto de ley y ,  en su mo- 
mento, introducir la5 mejoras que creo que pueden intro- 
ducirsc en el mismo para hacerlo precisamente más elec- 
tivo. 

Nosotros estarnos en contra de algunos puntos e inclu- 
XJ coiricidiriios con algunas de las observaciones quc sc 

han hecho aquí. Por ejemplo, en el tema de la voluntarie- 
dad. no puede hoy sostenerse, por muchas vueltas que se 
le d i ,  que existe capacidad de pronunciar una sanción 
penal o administrativa sin culpa o sin dolo. Las sentcti- 
cias que han sido citadas aquí anteriormente pueden 
completarse con otras, y yo precisamente tenia en el es- 
cano una tomada de la última revista de Derecho Priva- 
do: la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Suprc- 
mo de 24 de enero de 1983, en l a  que se establece una 
doctrina general sobre el tema de las sanciones adniinis- 
trativas, recalcando que es necesaria la voluntariedad, 
bien es verdad que es una sentencia que cae un poco lejos 
del Derecho Fiscal, puesto que el supuesto hecho concre- 
to que se trataba era una sanción de 200.000 pesetas 
impuestas por el  Gobernador Civil de Madrid a un profe- 
sional del toreo que en la tarde de 26 de mayo de 1982 se 

negó a lidiar un toro con el consiguiente alboroto en la 
plaza de las Ventas. Ello mereció que el diestro matador 
-que obedece a las iniciales de F. R.  y es scvillan- 

pasara esa noche en la cárcel y que, además, se le impu- 
siera una multa de 200.000 pesetas, multa que, afortuna- 
damente, ha sido eliminada por el Tribunal Supremo. 
Pero lo importante es que se establece esa jurispruden- 
cia, que se la van a aplicar también a ustedes si intentan 
sacar adelante el proyecto de ley de esta forma. 

Yo lo que quisiera es introducir un elemento de  correc- 
ción en las argumentaciones que ha dado anteriormente 
el señor Ministro de Hacienda, e,  incluso, aunque no ha 
sido tan tajante, lo ha dicho también el senor Ramallo. 
Lo que determinaba la práctica impunidad de las más 
importantes de las conductas reprobatorias en la ante- 
rior legislación n o  era el requisito de la voluntariedad de 
la culpa o dolo, s ino e l  requisito de la intencionalidad del 
llamado dolo específico con que aparecía regulada la in- 
fracción de omisión y defraudación en los artículos 79 v 
80 de la Ley General Tributaria. 

Nosotros estamos de acuerdo en que se elimine la refe- 
rencia al dolo especifico, a la intencionalidad específica 
de obtener, pero no con la eliminación de la culpa o del 
dolo. Igualmente entendemos que se produce una vulne- 
ración en ocasiones del principio de legalidad fornial que 
tambikn debe existir en esta materia. 

Asimismo, el tema de la presunción de inocencia, por 
muchas vueltas que le demos, y aun cuando se pueda 
invocar incluso precedentes muy recientes, incluso no de 
estas Cortes, sino de las Cortes de la pasada legislatura, 
en materia de Seguridad Social, donde hay un principio 
muy parecido a la presunción de veracidad de las actas o 
incluso identico, sin embargo, entiendo que eso vulnera 
el principio de presunción de inocencia, sobre todo en 
materia sancionadora y ,  en consecuencia, entendemos 
que está fuera de lugar. 

Existe, por otro lado, otro tema del cual no se ha ha- 
blado. como es la configuración de penas. como es nada 
menos que la suspensión durante un ano de la capacidad 
para ejercer una profesión, penas que n o  pueden ser nun- 
ca pronunciadas por la Administración, sino que deben 
reservarse, corno penas accesorias, a ser pronunciadas 
por un  Tribunal. 

Está, y así existe en el Derecho comparado, el tema del 
Derecho profesional, en relación al cual vo entiendo que 
precisamente se pone muy en peligro el principio funda- 
mental establecido en la Constitución si se mantiene la 
redacción que se mantiene en el provecto. 

Y existen problemas tkcnicos en cuanto a la tipifica- 
ción de las sanciones, etcktera. 

Y o  quisiera. en todo caso. introducir otro íactor en la 
discusión, desde nuestro punto de vista. Se ha hablado 
en una intervención anterior de la licitud de la resisten- 
cia a una ley injusta, e incluso se ha invocado al padre 
Mariana. N o  voy a invadir el terreno del Presidente, que 
otra vez es el señor Peces-Barba, no voy a invadir la 
competencia profesional del senor Presidente: pero sí voy 
a recordar otro texto eclesiástico también, que es un ca- 
tecismo italiano de 1860. un catecismo aprobado por la 
Santa Sede hacia 1860. en el que se planteaba la siguien- 
te pregunta: ;Es licito oponerse, es justo rebelarse y ne- 
garse a pagar los impuestos a un príncipe que los esta- 



hlccc de niancra injusta y desproporcionada? La rcspues- 
ta signilicativa era la siguiente: No, no es lícito porque 
en la rebelión contra el orden establecido pueden venir a 
pcrccer las fortunas privadas, con lo cual se estaba indi- 
cando muy claraniente dónde le dolía al propio catecis- 
mo y dónde Ic dolía a las clases que tcnian la preocupa- 
ción por el ptohlctiia de los inipuestos v por el problema 
del fraude fiscal. 

Evidentemente, Lquit5i tiene que tcnier al fraude lis- 
cal? Fundarwritalmcnte quienes tienen algo que defrau- 
dar; es decir, quienes poseen, Cundanicntalmente las cla- 
ses poseedoras, no digo el scoor Calero que seguramente 
paga sus inipucsto5 perlcctamcntc, pero si las clases po- 
seedoras que usted lundaniciitalmcntc representa y que  
nosotros no representamos significativaiiicnte. 

Entonces se puede decir,  iqui. haccii l o s  comunistas 
planteando unos argumentos que pueden ser cmplcaclos 
para delciider a los delraudadores. La respuesta es niuy 
sencilla, señores Diputados: la sciiiana pasada dctendia- 
riios aquí nuestras cnniicndas a la Ley antitcrrorista, y ,  
naturaltrieiitc, a nosotros nos repugna el tcrrorisnio co- 
mo a quien riiiis en la Cámara, pero vcniarnos a decir 
incluso que  los presuntos terroristas ticiicri derecho a la 
protcccióii del  Estado de Derecho. Nosotros venirnos hoy 
a decir tarnhikn para l o s  deltaudaclorcs liscales, taiiibicii 
para los presuntos dclraudadorcs liscales que cxistc cl 
Estado de Derecho, y más que para nadie para esta Cá- 
mara que debe hacer leyes que ni pot un pelo puedan 
cstiniarse contrarias al Estado de Derecho. 

Además, yo les diría lo siguiente: y o  crco que esta ley 
es una ley que ticnc esos detalles q u e  he indicado ante- 
riorniente, que yo m e  a t iwcr ía  a calificar de truculentos. 
1' que n o  van a ayudar a la lucha contra el fraude l i sca l .  

porque prccisariicrite van a teñir ;i esta ley de imperlcc- 
cióri, que van a hacer esta 1c.y atacablc, tfan a ser un 
blanco para el ataque y van a dilicultar, pixxisanieiite, el 
que se aplique como ticric que aplicarse la ley y que se 
l legue a las consecuencias a que quiere l legar la ley. Por 
c,jemplo, cl caso pcoi. que Ic podría pasar a esta Icy si 
saliera como está es que se tuera a plantear un recurso 
en el Tribunal Constitucional, que el misnio la denegara, 
que se desprcstigiara la Icv y redundara en desprestigio 
de la lucha contra el lraudc fiscal. 

Y o  entiendo que seria correcto mejorar esta ley, corrc- 
gir algunos delectos ttknicos que tiene. eliminar estas 
cxcrecencias que he indicado que puedan hacerla más 
dilicilmentr aplicable, y para eso hcnios presentado no- 
sotros una serie de enmiendas v esperanios el resultado 
del debate. 

N o  hcnios querido presentar una enmieiida a la totali- 
dad por las razones q u e  he indicado. 

En cuanto al texto alternativo de UCD, nosotros ciiteti- 

denios que es un texto que puede equipararse al texto 

actual, no tiene ciertamente algunos de los errores que 
tiene el texto actual; tiene, a mi juicio. otros ei'rorcs, y en 
su  momento tarribien presentamos una serie de cnniicn- 
das. Nosotros hubicranios podido aceptar el texto como 
planteamiento para la discusión, pero, teniendo e n  cucn- 
ta la iniciativa del  Gobierno, prcterimos abstcancrnos en 

relación al texto de l a  enmienda alternativa del Grupo 
Centrista v votar en contra, como he indicado. de la del 
Grupo Popular, no sin indicar las razones que tie expues- 
to en el Parlamento anterior. 

Nada niiis. 

El señor PRESIDENTE: Giacias,  señbr PCI.CL Koyo.  
Por el Grupo Parlarncntario Vasco, PNV, ticric la pala- 

bra el señor Olarte. 

El scñur OLARTE LASA: Gracias, sclioi- Pi.csidcnte. 
intcrvcngo, cii iionihix del Grupo Pai.lniiiciitai.io V a s -  

co, para señalar que I I L I ~ S ~ I X J  Gtupo no ha pi.cccntado una 
enmienda a la totalidad de este piuyecto de ley,  conio n o  
prcsciitó a u n  provecto equivalente que e n  la Icgislatuia 
anterior pi.cscnt<i el Gobierno de UCD. Y no lo ticnios 

hecho hoy, como tio lo hicimos entonces, porque considc- 
iwnos, y considerábamos. que era totalniente ncccsaiia 
una iiiodilicación, una rclornia en proluiidirlnd de toda 
normativa qiie alcctaba a esta iiiatcria y que evitase a la 
Adniinistración un;i clicaz lucha coriti'a esa i d i d a d  tiis- 

U n a  vez sentado esto, qu ie ro  senalar que iiiiesti'o Gi.u- 
te que es c l  I't.audc l isca l .  

po está Iiias de ¿icuci.do col1 los prirtcipios \ ci-iteríos que 
i i i loi~i i iari  el pl'oyccto de Icy de la Icgislatut-a ¿ i l i l c l ~ i o l ~ ,  CII 

dclinitiva, con los principios que irilorrrian el testo altci.- 
nativo que presenta el Grupo Centrista que con los priri- 
cipios s criterios que contiene este proyecto de ley. Poi. 
t a n t o .  nuestro Grupo votará lavorablcmcritc la cniiiicrida 
de totalidad con texto alternativo del Grupo Centrista. 

Nada iriris. 

El scncir PKESIüENTE: Gi,acias. sctior Olartc 
El scnor Xicos ticnc la  palabra. 

El señor XICOY BASSEGODA: Sciioi. Pi.csidctitc, sctto- 

rias, la posición de nuestro G I I . I ~ ( J  es la de niatitciicr tiiuv 
luertcs reservas a cstc pixyccto de ley,  peto no hasta e l  
punto de apoyar una cniiiicrida a la totalidad clc dcvolu- 
ción, y poi- eso nos abstciidrcnios cti relación a esta cii- 

niicnda. A nuestro Grupo Ic parece mejor el texto que ha 
pIUpueSt(J el Grupo Parlanicntario Centrista, y ,  por t a n -  
to, votaremos ;i lavor, pciu espero que i i o  tonicii a dcs- 
cortesía l os  señores Diputados del Gr~ ipo  Centrista, y 
niuy en especial c l  portavoz, que ha delcndido hrillantc- 
mente este texto, que no me rcl'icra en rni iritcrvcnción ;i 

este provecto. poi. cuanto. por pura matemática de la 
Ciniara,  por ai.itnictica parlamentaria, creo que no va a 
prosperar este texto v ,  poi. consipuiciitc, hay qiic rclcrirsc 
al texto que  nos pi'oporic el Gobierno, que, en dcíiriitiv;i, 
es el texto que va a apovai. la inavoria. 

Nuestro Grupo -lo han dicho todos y ci~co que seria 
uiia oniisión inipcrdonablc por mi parte tio adhcriimc ii 
cllct- está e11 contra dcl lraudc I'iscal. Pero, desde luego, 

si no mantuvicixnios en estos momentos una tenue espc- 
ra i im siquiera de que cri las sucesivas lascs del t i i n i i t e  
legislativo este proyecto n o  lográramos cntrc todos que 
se niciorc. que  se introduzcan modilicacioncs sustaiicia- 
Ics m u y  iriiportantcs, iiosotius pcdirianios. no obstante,  
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lo que he dicho anteriormente: su devolución al Gobicr- 
no.  En base a esta esperanza, voy a molestar durante 
unos minutos la atención de sus SS. SS. porque los delec- 
tos que tiene este proyecto a nuestro Grupo le parecen 
graves e importantes. 

En primer lugar, el presente proyecto constituyc una 
clara contradicción o incoherencia con lo que siempre ha 
venido manteniendo el Grupo mayoritario en esta Icgis- 
latura. Siempre, por lo menos en cuanto se refiere a 
nuestro Grupo, que hemos venido con iniciativas parla- 
mentarias a esta Cámara, iniciativas concretas, tanto en 
rnatcria tributaria, como de Seguridad Social, como en 
niateria laboral, sc nos tia contestado. casi con palabras 
literalmente reproducidas en cada sesión, que los temas 
n o  podían abordarse parcialmente. y siempre nos han 
dicho que nada de remiendos. nada de parches, quc y a  
vendría en su día el proyecto completo y total. 

Pues bien, aquí nos hallamos. señorías, ante un parche; 
si quici.cn ustedes, u11 gran parche. pero, CII definitiva, u11 
parche, porque estanios ante un proyecto de ley que 10 
único que pretende es la modilicación parcial de la Ley 
General Tributaria, de una pequenisima parte de la Ley 
General Tributaria, concretamente de los a i~ ícu los  77 a 
86, parte del 87 y el  88. Nada más. El hecho de que el 
Gobierno la t i tule pomposamcnte como dc <<represión del 
íraudc liscal. no quita que estemos ante una modilica- 
ción muy parcial de la Ley de 1963. Ley que. a pesar de 
su gran rigor tticnico, precisa en su conjunto de impor- 
tantes y sustanciales modilicaciones, toda  ve^ que -es 
una r a i m  muy evidente- nació en otras tipocas. en  
tiempos de la dictadura. donde regían unas leyes consti- 
tucionales absolutamente incompatibles con las actuales 
y ,  por consiguiente, es necesaria su modilicación. 

Otro grave defecto, gravisimo. del proyecto ( y  en esto 
siento repetirme en lo que han dicho otros portawccs. 
pero lo ha de decir este Grupo, siquiera para que conste 
para el día de mañana en el <'Diario de Scsioncs>>) es  el 
mantenimiento en una ley sancionadora del principio de 
la responsabilidad objetiva. 

Señor Raniallo, y o  me proponía ser muy moderado. 
como es  costumbre en mi,  en esta tribuna pero, a l  oírle a 
usted ciertos argumentos, uno se siente un  poco excitado. 
porque los criterios de autoridades que tia invocado us- 
ted esta tarde hati sido exposiciones dc niotivos y prciim- 
bulos de leyes del ariterioi. i.t!gimcri. y coi110 niáxinia au- 
toridad ha citado a un liscal del Supremo, que era el 
scnor Herrero Tejedor. El otro dia tanibicri hice iiotai' 

estas coincidencias. Es casualidad. 
El volver a las responsabilidades objetiva>, scñorias, 

coino se ha dicho, es una regresión de varios siglos en  la 
ciencia jurídica. Esto es inipropio de un país nicdiana- 
mente civilizado, porque. scnor Raniallo, hay varias tcc- 

riicas juridicas, pero el Derecho es uno, es único. Los 
principios generales del Derecho son aplicables a todas 
sus ramas; habrá varias tccnicas, pero el Derecho es tino. 
De ahi la definicion de Estado de Derecho, n o  de Estado 
de derechos: Estado de Derecho, porque el Derecho es 
uno y el ser humano sólo puede responder de sus actos 
voluntarios, sean dolosos o culposos. jaiiiis por hechos 

objetivos a.jenos o independientes a su voluntad. Supon- 
go que ese grave detecto se va a subsanar en el trámite 
parlamentario correspondiente y para ello otrecemos 
nuestra colaboración rnás desinteresada o,  me.joi. dicho, 
iritcixsadq, en beneficio de los contribuyentes ehpañoles. 

El proyecto de ley tambitin infringe los principios de 
seguridad jurídica y de legalidad -ya sc tia dicti-, 
peto y o  quiero hacer notar que las dcliniciones que se 
contienen en el proyecto de ley sobre lo que son las in- 
fracciones tributatias y las mismas sanciones que se im- 
ponen son un modelo de iniprccisión, de ambigüedad y 
de contusión. En todo derecho sancionador, tanto la in -  
Iracción o tipo como la sanción o pena deben estar pcr- 
lectamcnte dibujados y lejos de interpretaciones subjcti- 
vas; lo contrario equivale a la más absoluta inseguridad 
jurídica. 

Además, se vulnera el  principio de la legalidad. pues se 
traslada a normas reglamentarias la espccilicación de su- 
puestas infracciones, y esto atenta -y ahora invoco el 
orgullo legislativo de los señores Diputados- a la com- 
petencia de este Congreso de los Diputados atenta a la 
competencia de las Cortes Generales; ellas y sólo ellas, 
las Cortes Generales, pueden legislar en todo aquello que 
en nuestro sistema jurídico se declara como niatcria de 

Otro grave detecto está en la imposición del deber de 
colaboración con la Hacienda hasta límites insospccha- 
dos. 

En materia patrimonial, tambikn. segun el proyccto, 
no hay secreto profesional que valga. El abogado, el pro- 
fesional. el asesor debe convertirse en chivato de su clicri- 
te. Prescindiendo de consideraciones éticas y de deonto- 
logía prolesional - q u e  tienen su importancia, pero a las 
que no me refiero ahora-, estamos ante una flagrante 
inlracción constitucional. Si constitucionalmente un pre- 
sunto delincuente, u n  presunto reo tiene derecho a guar- 
dar silencio. jno tiene igual derecho el hombre que i.1 ha 
elegido, de su máxima confianza, su asesor, su defensor a 
guardar silencio? Y ustedes, en vez de reconocerle el dc- 
recho al silencio. Ie'imponen la obligacion de dar la in- 
lormación, el chivatazo. 

En este proyecto tambitin desaparece la presunción de 
inocencia constitucional. Aquí, trentc a las actas de la 
inspección tributaria, el contribuyente siempre es culpa- 
ble. mientras no dcniuestre lo conti.ario. El scrior Minis- 
tro -que, por cierto. iiiás que a presentar y a dcl'endct e l  
proyecto se ha dedicado a rct'utar las criticas que se ha- 
cían lucra de aquí, porque d c ~ i t ~ - o  de este hemiciclo toda- 
vía no se había iniciado el debate- tambitin se ha tdcri-  
do a esto y no nos convence. La inspeccion, en este texto. 
no debe probar absolutamente nada. To,da la carga de la 
prueba recac sobre el contribuyente. Es rnás: el contri- 
buyente debe probar hechos negativos ?, en tccnica juri- 
dica, el jurista sabe que el acto negativo es de imposible 
prueba. Yo puedo probar los actos positivos, los puedo 
probar plenamente, pero los hechos negativos es  imposi- 
ble. Si a mi un inspector m c  dice que y o  gano 50 sueldos 
v solamente gano uno, le puedo demostrar que gano uno. 
pero que no gano 50 es iniposiblc demostrárselo, porque 

ley.  



no voy a requer i r  una ccttilicación de los tres milloiies de 
empresarios que hay eri España para que demuestren 
que no me pagan un sueldo v de los 35 millones de espa- 
noles que pueden ser clientes de ni¡ despacho para que 
digan que no me han pagado una iriinuta cri todo el ano. 
Esta es una prueba imposible; es una l lagrante contra- 
dicción de la Coristitución. 

Fiiialnicnte, quci.ciiios dc,jar constaiicia de nuestras sc- 

iias dudas sobre la oportunidad del proyecto. Sabernos 
que existe fraude liscal y que hay que conibatirlo. En 
csio, rio lo dude scnor del Gobicrrio. sciiores de la niayo- 
i k i ,  rio Ics I'altará en ningún iiioniciito nuestro apoyo; 
pero dudamos clc que  el incdio adecuado sea este proycc- 
to .  Quizá logren con cstc pixyccto reducir el I'raudc lis- 
cal ,  pero a costa de una disIiiiriucióri de la actividad cco- 
iióiriica general. Con toda sinceridad, cii cate país va a 
Iiabcr pánico para iiiicini. I I U ~ V B S  actividades econónii- 
c.as, para cniharcarsc a nuevas atetituras cti negocios a 

firi clc no aurncritar cI riesgo que ya se c o i ~ c  clc incui.rir 
cri l a s  g a t ~ a s  de la Hacienda Pública. 

Se iiie dirá que solo dcbcn tcirier los inl'ractorcs. Y a  lo 
se; pcro cs que. scnoi.ias, con l a  prolusiori. con la conlu- 
sióri, con l a  complejidad y la atribigucdad de l as  I I L I ~ V ; I S  

riorriiiis tributarias, de nucsti'as nortiias l iscalcs. iiadic 
pucdc estar segui.o clc buena te de estar cti Icg la ,  y apelo 
a SLI conciciicia, icuaiido tiaccri su dcclaraciori estáii ub- 
tcdcs scgui~os de que tiaii acertado hasta la últiiria pese- 
t a ?  Scsnor~cs. si el Tribunal Suprcnio y los Ti.il>uIialcs cori- 
tcricioso-adnii n i s  t ra t i  vos con tiriuaiiicii te csi ii t i  d¿iiid<J i t i -  

tciprctacioiies distintas y aquello que era gravablc aycr 
IKJ lo es riiaiiaiia y aquello que era dcsgtavnhlc ayer no lo 

será nianaiia, jcóriio pueden ustedes estar seguros con 
estas ~ i o t ~ ~ i a s  tajantes de la i.cpi.csi¿)n del Ir.audc liscal? 
Mieiitras nuestro sistcriia liscal no sea iTiiIS iranspai'ciitc 
eri cuarito a sus normas y e11 cuanto a sus cotitrihuvcntcs 
es inúti l  y ,  por tanto. esta ley será perjudicial para Icvaii- 
tar nuestra cconorriia, tari decaída cii estos rnonientos. 

El Dcrecho Fiscal, lo sabcri pcrlectarncntc, no es una 
cicricia exacta y no se cnipeñeri ustedes en crear una Icv 
de represión del Iraude l iscal que sea exacta. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vava tcrniinaii- 
do, senor xicoy. 

El señor XlCOY BASSEGODA: V o y  a tcimirtar, scnor 
Prcsidcritc. 

En el Derecho Fiscal hay mucho de opinable. Es t a n  
opiriable e l  Derecho Fiscal que  la propia Adriiinisiracióri, 
el propio Ministerio de Hacienda, que parece que dchc 
entender en  la riiateria, r i o  se atrcvc a opiiiai.. Ahi está I;i 

disposicióii adicional prirricra del proyecto e11 la que se 

hace desaparecer totalnicntc la posibilidad de toda coii- 

sulta vinculante, salvo en las invcrsioncs cxtraiijcras. 
Faltaría niás que cripaiiascn a un extixnjciu que viniera 
a i nvc r t i i  LI Espana, pero en las demás, Haciciida rio se 

quiere nio.jai.. Lo que dice al contestar a una consulta no 
Ic v incu la .  iPor qui.? Porque no está segura de que q u e -  
IIo sea lo que, en clcliriitiva. v ~ i  ;i pt-cvalcccr. 

Senor Prcsidciitc, coiiio y a  he dictio al principio, esta-  

inos inuv lejos de este provecto, pero como nosotros, poi. 
derecho y por obligación, somos optiniistas, espetamos 
que el proyecto se mejore en Ponencia y cri Coniisión y 
con esta esperanza nos abstendremos e n  la votaciOn de la 
cnniicnda de clcvolucióri y votaremos :i l i i v o i .  clcl pi.oycc'- 
to alternativo. 

Acabe, sciioi' Miiiistiu, C O I I  el  fraude liscal. El L t x ~ I e  
l i s ca l  ha llegado a sci. el graii deporte, la graii tiesta tia- 
ciorial. Riansc ~istcdcs de la tiesta de los toros. 

EII ticnipos de la dictadura quizá podía adornarse cl 
lraudc liscal de ciertos a i i u  de rcsistcricia y hasta de 

Ii.audc l iscal es la illucstl'a tii¿ís clat.a rlc irisoliclai~idad. 
Acabe, sciioi. Miriisti.o, coii cI I'i.audc liscal. pciu, poi. la- 
vo~., 1 1 0  acabe coii el Estado de dcrcctio, iio acabe coii los 
principios pcric~~alcs dcl Dci.ccIi~. 110 x n h c  c o ~ i  l a s  i i o t ' -  

tri;is constitucionnics. Muchas gi.ac¡as. ( R I i t t / o t i , . s , )  

patriotisrrio. pero atio1.a cti dciiiocracia es cviclciitc quc e l  

El scnor PKESIDENTE: Vai i ios  a pi.occclcr ;I las volt i -  

Eiiniicnda dc clevolucióri c l c l  (;i.~ipo Pni-lniiiciitatiii Po- 

Coriiicnin l;i votaci<iii. (Pari.\cc.J 

cioiics, una vez teimiriado el clehatc. 

plilai.. 

El señoi- PKESIDENTE: Queda dcscstiiiiada la c ~ i -  
riiicrida de clcvolucióii, del C;i.upo P~li~lariiciitar~io I'oplilal . 

Erirriiciida de testo ¿iltcrli~itivlJ del <ii.upo P¿~l~l¿ i l l i cI i t¿ i -  

rio Ccni i'ista. 
Co 1 I I  i c II  /.a I i l  1'0 tac i <ii l .  f Ptr 11.\(1. I 

El scnor PKESIDENTE: U~icda dcscstiiiiacla la cii- 

micnda clc texto alternativo, clcl Grupo Parlaiiicntai.io 
Centrista. 

Recha/.aclas las erirriicndas de totalidad. procede tras- 
ladar el acuerdo de este Pleno ;i la Coniisión cori.cspoii- 
dicritc para que e l  proyecto de ley coiitiriúe su t i a t i i i t i i -  

ción. 

PKOYECTO ü E  1-1,:Y SOBRH REGIMEN FISCAL üli 
DETERMINADOS ACTIVOS FINANCIEROS 



Proyecto de Ley sobre el Régimen Fiscal de dctermina- 
dos Activos Financieros, por consiguiente materia fiscal 
como la anterior, encaminada tambikn a evitar el escape 
de los circuitos del sistema tributario de una seric de 
activos tinancicros que se han desarrollado en los ul t i -  
mos anos, aprovechando. especialmente, algunas posibi- 
lidades de la reforma tributaria de 1979. 

Toda esta gama de activos: letras. pagares. bonos - 
hipotecarios o n o - ,  activos financieros de distinto tipo 
han  desarrollado un gran potencial en la captación de 
recursos. pero lo han hecho n o  soto por sus ventajas i r i -  

trínsecas como activos financieros, S ~ I I C J  tarnbichi porque 
la normativa fiscal existente pcrmitc su ulilización para 
eludir e l  pago de los inipucstos. 

Los principales problemas que han planteado estos 
nuci'os activos linancieros son: en primer lugar, el de 
procurar la desigualdad en el cunipliniicnto de las obli-  
gaciones tributarias en  relación con las posibilidades 
existentes para los tenedores de activos distintos o para 
o t i u  contribuyentes e11 general. En segundo lugar, un 
ti.;itaniicnto distirito cri el Impuesto sobre la Renta de Lis 

Personas Fisicas, que considera los rendimientos implici- 
tos coino plusvalías incrcnwntos patrirnonialcs, y en el 
impuesto de Sociedades. que los  calilica cle esta última 
manera. Con ello, arribos tipos de rcndimiciitos C I I  los 
iinpuestos considcixlus carecen de rctericióii de dcrccho 
o de hecho. Mis g i ~ v c  aúri es que e11 el Iiiipucsto sobi-c la 
R c ~ i t i i  dc las Personas Fisicas la aciualizaci<iri inorictaria 
que se (~toi'ga a l o s  incrementos palrinioiiialcs derivados 
de activos liriaricieros pcrniitc hacer figurar como p c r d -  
das liscalcs dctcrniiriaclos i-cridiriiicntos clcl tcricdor. En 

ma de tribuiacibii de los nuevos activos liiianciei.os dis- 
torsiona las decisiones de iiivcrsión, PUL'S cstas se toiiiaii,  

cii parte por los benclicios liscales desiguales que gene- 
r i i i i  \ no por l o s  mcriios iiitrinsccos de los citados acti- 

Ante esta problemática. el  Proyecto de L r y  se tia clesa- 
rrollado en  base a l o s  siguientes principi(is. Pritricro, tio 

niodiíicar la ti.ibutacioii actual de las acciorics o de las 
ohligaciones sin prinia de emisión, es dccii., dc activos 
liiiancicros con iiiterL;s csplicito. por estar soiiictidos \ a  
a las obligaciones de inlorinación y de i.ctciicióri pcr lec-  
tanicntc aceptables. Eii cuanto ii IUS iiucvos a c t i v m  l i -  
naricicros, lo prirncio iia sido delinir cspresarriciitc, co- 
mo reridiniiciitos clc capital niobiliario, lodas las contra- 
prcstaciorics percibidas por prestamos de capital, ya 
sean dinciaiias, va en especie. liniitarido así, por ccirisi- 

guicntc, los increniciitos patrimoniales o plusvalias ;i l o s  
titulos cle renta variable. 

Eri segundo iugar ,  soinetcr dichos r.ciidiriiicntos ;I 1.c'- 

tcncioii c'ii  los inipucsios sobre la Kciiia dc las Persorias 
Fisicas v 5ohrc. la Sociedades. Las rcntciicioncs se clcc- 
tiirirán siguicrido una  tlc dos modalidades: una,  de inloi.- 
macióri pcrlccta quc supoiic cotioccr' dc niotlo coriiplcto 
todas las trari5accioiies que puedan cfectuarse sobi.c uii 
activo dctcrniiiiadu. Eii estas opcix ioncs  se rctcridri el 
IX por c ic i i t~~  del iiitci'cs irnplicito, es decir, de la dilereri- 
ciii existente cntrc el  precio de reembolso o precio de 

tci-cci' lugai-, \ co11io cunsccucncia de lo anterior, el siste- 

\ '<>S. 

venta y el precio de adquisición o precio de emisión en 
cada una de las transacciones. La sociedad emisora del 
título. la sociedad financiera que intervenga o el cedata- 
rio público. informarán a la Administración tributaria de 
todas y cada una de estas transacciones, de los nombres 
de aquellos que intervienen en ellas, de la cantidades 
percibidas y de todos los deniás datos. 

Asimismo existe en el Proyecto de Ley una segunda 
modalidad consistente en una retención única, en el ori- 
gen, del 45 por ciento. Esta se aplicará sobre la difcren- 
cia critrc c l  valor de reembolso y el valor de colocación, 
en la priniera colocación del activo y por la entidad o 
entidades que la ctactúen. En este caso (retención del 45 
por ciento) se cximirán a la entidad o a las entidades 
intcrvinientcs de la oblipaci6n de intormación completa. 

La existencia de esta segunda modalidad se justiIica 
lrerite a la opcibri que hubiera signiticado la genetaliza- 
ción o la extensión a todo el ámbito de los activos l'inan- 
cieros de la primera opción en prirrier lugai-, por una 
consideración practica: que en u n  futuro próximo no ha- 
b r i  recursos humanos ni materiales para procesar el vo- 

luincn de inlorniación que gcneraria cl sistema de intor- 
mación completa respecto de activos de circulación larga 
y compleja. Y eri segurido lugar, por la enorme pctdida 
de agilidad que se introduciria en  ciertos mercados en 
esigir que en  cada una de las múltiples transacciones se 

inlormase sobre los nuriierosos clenicntos dctinitorios de 
la ti-aiisacción; e l l o  conduciría a la obstrucción de algu- 
nas liiicas de estos  ~nci.cados. De tal forma que la solu- 
citiii propuesta en cl proyecto de lev compensa la menor 
iril6rinación existente sobre estos activos con las estima- 
cioiics de tipo tributario que cstableceri y garantizan u n a  
cuota rníiiinia de iwaudación lrentc a la actual situacióii 
de clusión tiscal. 

Los rendimientos de estos activos tinanciei-os no se in- 
tegrarán en la base imponiblc del Inipucsto sobre la Ren- 
ta ;  si, en c a s o  negativo, esto es, 5i el conjunto de rentas 
por las operaciones con nuevos iictivos linancicros resul- 
tase ncgatiiu, CII  tal caso se rcstariari de las otras rentas 
del suicto. Es Csta  uiia gran dit'ercricia tcspccto al trata- 

miento actual de las niinusvalias en el Impuesto sobre la 
Renta. Se integran en l a  base iniponible del Impuesto 
sobre la Renta si su  suma es positiva y según las dos 
inodalidades que corresponden a las dos de las que antes 
hablaba. En el caso de información perfecta la intcgra- 
cibn es plena en electo de dcterminacióri de la cuota; 
pero en este caso se pueden deducir la~~rctencioncs de los 
sucesivos coritribuycntcs, precisaiiiciite poi. ser estos su-  
ctbsivos contribuyiitcs pcrlcctaiiicriic conocido5 y estar 
ideritilicadus por la Administracióri Tributaria. 

En c I  c a w  de ictcricióri única (del 45 por cieiito), lo:, 

i.eridimiciitos de ta lcs ~ ic t ivc is  I'inaricictos se integran c i i  

la basc iiiiponiblc sulariicritc a los electos de determinar 
el tipo electivo de ILI & i i i i l a .  Saben ustedes que la reteri- 
cibn que se hace dc l  45 por ciento cs i i  muy ptbxirna al 
tipo nicdio niixinio en el impuesto sobre la Renta; poi. 
corisipuiciitc, la hipcitcsis fiscal será, cn general, dura y 
rigurosa, pL*ro s in  que satislaga, por esto niisnio. riiiigúii 
iiripucsio adicional sobre la renta los rcndimieiitos que 



va han tributado al 45 por ciento. M e  interesa recalcar 
que quienes hayan utilizado, o, más exactamente, quic- 
nes utilicen e11 el l'ututo esta modalidad de tributación 
no quedarán libres, en modo alguno, de la obligación de 
declarar en el Impuesto sobre la Renta y de sumar, como 
decía antes, tales rendimientos a efcctos de determinar el 
tipo progresivo de la tarifa, aplicable al resto de las rcn- 

Por último, entre los principios de este Proyecto de Ley 
no se oculta por el Gobierno que existe una negativa a la 
amnistía fiscal, a la alloración de patrimonios ocultos. 
Sería quizás una buena fuente momentánea de ingresos, 
pero los inconvcnicntcs profundos son mayores que esta 

niayoi. recaudacion rnomcntánca. Por un lado, por la 
injusticia comparativa que supone una amnistía liscal 
para los contribuyentes que han cumplido cuidadosa y 
honestamente sus obligaciones liscalcs; en segundo lu- 
gar, por-que U I I ~  nucvii aniiiistia alirncntaria la idea de 
amnistías periódicas que vendrían a salvar a los contr i-  
buvcritcs que hubicscri resistido victoriosaycntc a la ins- 
pección durante un cierto núniciu de años, cori lo que,  
cvidcntcrnentc, se estimula el lraudc fiscal. En tercer lu- 
gar, porque el Gobierno piensa que las amnistías son 
impropias de paises con un sistema democratico cstabili- 
zado. 

Las reglas de retenciones ticricn excepciones en el 
Proyecto. una es la de los Pagarcs del Tesoro, que conti- 
nuarán con el rcpimcn actual, segun el cual no hav reten- 
ción sobre sus rendirnientos si bien estos dcbcn incorpo- 
rarse a la base iniponiblc en el Impuesto sobre la Rciita 
elc las Personas Físicas. Esta situaci<in elc 'no rctcncióii, 
pero si inclusión en la base del Impuesto sobre la Renta, 
es la que prevalece e11 la niayoría de lo5 paises europeos 
y tanibith en los Estados Unidos de Aniciica. 

Es evidente q u e  n o  es el niumeiito de alterar esta situa- 
ciGn cuando los Pagares del Tesoro desempeñan un papel 
tan importante en la financiación no inllacioiiista del de- 
ticit público. v cuando un pais tan desarrollado tinancic- 
r a  v haccndisticamcntc como los -Estados Unidos se cs- 

fuerza en colocar bonos del Tesoro para tinanciar su del¡- 
cit, incluso abriendo olicinas en paraisos liscalcs. 

Hay otras excepciones a la regla de la retcncion gcric- 
ral para intereses de entidades financieras, de entidades 
oficiales de crkdito; para resolver el problema planteado 
al Instituto Nacional de Industria y al Instituto Nacional 
de Hidrocarburos, a partir del I de enero de este ano, a 
los intereses de los préstamos a sus lilialcs. 

Finalmente, cl Proyecto de Ley contiene una Disposi- 
ción Transitoria que lija el tratamiento a dar a los acti- 
vos financieros que se emitan mientras la ley está cti 
trámite parlamentario y cuyo pcrjodo de vigencia exceda 

al periodo que tarde In Ley en culminar ese trámite v en 

entrar en vigor. A tal clccto se clistinguc entre los rcndi- 
rnicntos de los títulos crriitidos antes de la publicacitin 
del Proyecto de Lcv e11 el ~~Bole t í r i  Olicialn del Congreso 
de los Diputados, que riaturalrricritc contiiiuarári coii el 
itginicn actual, v los i.cridiiriieritos de titulos ciiiitidos 
eritrc la publicación del Provecto de Ley en el ((Bolctiri 
Oficial)) del Coiigrcso de los Diputados y Iii entrada cii 

tas. 

vigor de la norma. Si el vencimiento de estos títulos es 
inferior a un año, seguirá rigiendo el régimen actual; si 
es superior a un ano, en su día, se les aplicará el nuevo 
sistema, aunque lógicaniente sólo podrá aplicarse en la 
modalidad de transparencia perfecta. 

Ha llamado la atención el hecho de que se haya torna- 
do como una fecha divisoria importante la de la piiblica- 
ción del Proyecto de Ley en el ((Boletín Oficial,, del Cori- 
greso de los Diputados. A l  ser necesario resolver el pro- 
blema transitorio de los activos que se emitan durante el 
período en que va se ha avisado cuál va a scr el nuevo 
tratamiento y la entrada cri vigor dc la norma, podía 
haberse ~ c ñ a l a d o  cualquier lcctia arbitraria, podía tiii- 

bcrsc citado con el día de la lccha y el nics cot~espori- 
diente;  pero no ticnios v i s t o  ninguna rlilicultad e11 susti- 
tuir la niciición dii,ccta v cxplicita de una lccha dctcrrrii- 
nada del calendario por una dcscripciori equivalcritc, 
puesto que no ticnc que ver con una retroactiviclad clcl 
tipo de la que cs o seria r.ccusablc; sólo se prctcridc ~.csoI- 
ver un problcnia de traiisitoricdad clc niíiricra perfecta- 
rricntc legit i ma. 

Creemos, para terminar, q ~ i c  con este Proyccto de Ley 
se sonictc a tribulación una buena parte de activos, que 
han cscap:ido a toda tiihcitación hasta ahora, y con u n o s  

tipos elevados que suponclriii una iccaudnci<in de inipoi.. 
tancia para la Hacienda Pública; con c b l l o  SC- evi tur i i  LIII;I 

v i a  q w  ocasionaba I:I prolilei.aciOn t i o  justiliciida d c ~  cstc 
tipo de activos 1iriaricier~os. 

Por taiito, pciisainos. quc el proyecto pcrlcc~.iori:i (SI 
sistciiia liriancicl~o. \ '  que ,  cvelllu;IIIIIcIIt~~, pr)di.a SLIpri- 
riiirsc i i i i  dia cuando la trarispai.cncia liscal y los nicdios 
riiatcrialcs '. Iiuriiaiios a disposici<iii clc la t 1acicticl:i I'LI 

blica scati niu'. supct.iot.cs a los ~ictLiales. 
Muclias gracias. 

El sciior PRESIDENTE: Muctiüs gracias, scnoi. Miri is-  

Hay  tres enmiendas a la  totalidad, dos cle dcvoluciori 
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tro. 

al Gobici.rio. 

dctcnsa ticme la palabra el scnor Olarte. 

El scnor OLAKTE I.ASA: Scnoi. Presidente, senoras \ '  

scnorcs Diputados, la prirricra clc las cucstioiics luiida- 
nientales que,  a juicio del Gtupo Parlarriciitai.io Vasco. 
suscita este proyecto de ley sobre i.c;giriicn liscal de dctci.- 
rriinados activos I'inaiicictos I>C rc1ici.c a la corisidcixioii 
a c c t u  de la ncccsidad rriisnia clc arbitrar o no, en 1-cla- 
ción con el niercado de activos financicws, i i i i; i  i.cgula- 
ción liscal c informativa cloblc; una i.cgulacióii l'isciil 

i t i  1 o r  rna t i v a di lc re n c i :ida, scgu II  I a si t u;ic ióii y s i i  p ucs i 05 

contemplaelos por el propio proyecto de ley. 
U n o  de estos modelos de regulaci¿)n se iniplariiaiia con 

carác.ter de oidiriario y gcricral y se relcriria ;I iodos los 

acti vos J i naricicros 1 isca I rncti te t ransparcíites; ti1 icsn t ras 
q u e  el hcguiido de los riiodclos scrialai.ia v i a s  iiieciiriis- 

111os de tl.aLalrlieIlto fiscal C' i i i l o i ~ i n a t i v o  cspcciales v cs- 

ccpciorialcs, ; sc rclcriria a aquellos activus liri~lricici.os 
que alberga el riici.cado I l i i~~iado  del cliriero ncgro. 



C O N t i K M O  
~ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ~  - ~ - ~  ~ 

Nuestro Gi.upo, par t iendo de su ixchaxo a la concesión 
de una amnistía liscal, considerando la impoi.tancia real 
del volumen de los rccui~sos que in tegran los nicrcados 

1iriancici.os opacos y guiado por raLoncs de pragniat isn io  
cn cuanto al luncionaniicnto pixixinio de los i i icrcados 

l i i iancicros, se posiciona lavorablerricnte e11 rclacitiri e011 

esta primera cuestión. Es decir, corisidei.ariios que hay 
razoiics que explicati y justilicari transitorianiente la 

giinl en e l  tratamiento legal clc los activos linaiicici.os. 

da y ~ei'cci~a cuestiones l'uridaniciitalcs que a riuestiu 

oportunidad de L l l l a  regulaciGr1 l'iscal c iriLorniativ¿l clesi- 

F,ii c<) i i? io i iü i ICi í i  coi1 lo qüc acabo de s~ñal i i i . ,  la s e ~ u i i -  

Gr1rpo suscita CStC pioycclo clc ley ,  se i.c!ici-e1i ;I análisis y 

iriloiriiaii el coiitciiido clc las IIoIII1;IS que 1-cgula el  I11eI'- 

poi. u11a pni-lc', y L.1 ni'~i~c;ido clc los  activos linaiicicios 

\ ' ~ i l o l ' ~ l ~ i < J l l c S  ClC 10s pl.¡IlC¡p¡oS >' Cl'itCl'iOS C'OIICI'C'IOS q U C  

cado de l o s  activos liiiaiicicios, I ' iscalniciite traiispai~cntea 

ciuc i.ccogc los Ilaniadoa dirieius iicgros poi. o t r o .  
En relacióii coii los p i i nc ip ios  y ci.itcrios que inloririnn 

la i.cgulacióri clcl mercado cle activos linancicros qiic dc- 
l~orTlinanlos liscaliiieiiic trallSpatcII~cs, c<>n1o so11 la nuc- 
v a  clct'inicióri del  i.cncliniicmto del capital i i iob i l iar io .  la 
gcncrali/aci¿)ri de la obligaioi. icclad c'ri la rcicricióri de l o s  
irnipuestus sohix eliclios r-cndi i i i ic i i tos, el cstablccirriiciito 
c l ~ ~  ~ i i i  nuevo sistcnia iiilorniativu clica/ que pciiiiita u11 
g i x l o  cle coi i t id de los rciidiiiiiciitos dc.1 capital si i i i i lai-  

al aplicable a l a s  I'cIIIas de iraI1aio. ctcctcr-;t, \' qLIc SLIPO- 

I I C  LIIl;l  i-cloi~ilia s L i s t ~ l i ~ L ~ i ¿ l l  de la i ioi ' i i iat iva vigLmtc e11 

C I I  tc;i.iiiiiios g!ciic*r.ales, siii perjuicio dc las ciiiriiciiclas c l ~ l  
cai'actci pa1.cial que  Iieiiios pi~opuchto. 

N ~ i c ~ t i ~  Giupo considci.a positiva la rc lorn ia  que  se 

rios pi.oporic p~i 'quc  la Liiialidad q ~ i c  pcrsigiic. la iiiisiiia. 

siii ol\, idarnos d e  otros ob,jctivos tanibicii i i i ipoi.tantes, c's 

lu I1icha eolltl';l el Ii~alidc liscal. 
N o  en balclc cstc üipuiado  q ~ i c  les tiahla. e11 su pi-iiiic- 

ra intci-vcnciúri clcs~lc esta i i . i b u i i a ,  en rcpi.esc.iitacioii del 
<;i.upo Pai' lai i ic i i tai- io  Vascci, csigia clcl (;ohier.rio socialis- 
ta ,  co111o LI113 clc b u s  i.cspl)iisat,ilidadcs "i'ioiitlii-ias, tanto 
cm la vci.tierite nciimiativa conio cii la clc pcstiúii t i i bu t i i -  
ria, la luclia coiili'a esta lac1.a social quc es el I1.audc 
liscal. 

ss. ss., la qLic se i.cl'ici~c ;i la i~cgulaciúii especial y cxcc'p- 
cional de acti\.os liiinncici~os, que  si1.vc pa1.a ocultar y 
scpuir ocultarido el eliiici-o iicgi.o, es lo q u c  i r io i iva  ;i 

iiuestiu Giupo a prcsciitar ~ i n a  cnni ic i ida clc totalidad al  
proyccto dc ley. N o  poi. el iricsro hecho clc que  haya ~iii;i 

i.cgLil:iciúii cspecilica paix dichos ~ ~ c c ~ i r s o s  ocLiltos para 
la Hacic.iid:i Publica, CC)IIIO antes tic senalado, sino p o r  la 
l o ima  coiici.cta q ~ i c  para su iqwlacioii cbstablccc. el testo 

Todos somos corisciciitcs clc que el volciiiicii de i~cciii~- 

esla ni:llCr¡il, C l  ~ i ' i i p o  105 \'aloi.a t;i i i ihiCii  ~ ~ l J S i i i \ . a i i i ~ i i t ~  

U i i a  scguiida ciicstiúri q u e  aritcrioimcntc planteaba ;I 

clc cstc pi~oyccto de ley. 

sos oculto tiscaliiiciitc, ;iuiiquc dc dil'icil cu¿liiiilicaciúri, 
ascicr1de a LIIla cií'r,a muy inipoi~lantc, s i i i  duda algLliin, 
de var ioh ,  clc muchos cientos de inilcs de riiillorics de 

uiili/aci<>ii e11 el iiiei-cado liiiaiicici.o, poi'qLic t i < >  0 l v i d c ~ -  
pesetas. De iihi la itiipoi.iniicia de cóiiio se ;I Ieg~rIai. su 

iI1Ub UilLI piYli1 [>ai.IC dc d ¡ C h o S  1'c'c'Lii'S<>S C S t a i i  ¡ i i \ 'C i ' l ¡ -  

67% 

dos. prcc isamrnte,  eri activos f ir iancictos, debido a quc 
s u  opacidad f iscal estaba garantizada, de hecho, por el 
vigente sistema t r i bu ta r io .  

La rcgulaci8n cspecitica que establece el texto de este 
piuyccto de ley para los dineros negros que se canalicen 
a los mercados l inancieros y puedan seguir, siti cnibargo, 

siendo dineros iicgros, consiste en a r b i t r a r  dos vias, dos 
riiecanisnios de inveisióri de características totalniente 
excepcionales v que  soti: prinicro, la vía de los pagares 
emitidos p o r  el Tesoro, que siendo activos linancieros 
con ren tab i l i dad  iniplicita, se les exonera de los dos rc- 
quisitos obl igator ios que se les iiiipoiic a este tipo de 
activos liriancieros cii este proyecto de Icv y que son la 
rc tc i ic ión del impuesto sobre bus rcndi in icntos y el sistc- 
nin de ir-nnsparrricia uhligatoiia. Y ,  segundo, la v í a  de 
l o s  activos a dctciminar d isc iw iona lmcn tc  por c l  Minis- 
ter io de Economía y Hacienda como aptos para  canalizat. 
los dineros negros. 

Estos activos cstariari gravados e n  or igen con una re- 
tcrici¿m del 45 por ciento del  rendiniicnto impliciio y se 
Ics cxoncraria tanibicr i  de l  sistema de transparencia ob l i -  

gatoria. 
La Valoi-aciGii q u e  le IlIcrccc a riuestro Grupo el nlci~o 

licclio cic que sc;iii dos las v i a s  o los ri iccaii isnios prcvis- 
t o s  para regular  la  iiivci.si<iii de estos ~~ccursos  opacos cn 

Nuestro grupo entiende que cn un  tcina tur i  delicado y 
coiiiplcjo corno es Cstc se debcria i i r b i t i a r  una ún ica  vía 
de cni~lictci~'cscepcioiial regulada de una lorma clara y 
o b  ict ivada. 

Paso a aiializai. el signilicaclo que encierran las normas 
que reg~ilaii cacla una de las dos vías  clc csccpcional idad 
prc\,istas en este proyecto de ley .  Primero. que  la via de 
l o s  pagarcs del Tesoro suponen: 1 )  que sus rendimientos 
n o  estan sii.jctos a la rctcncióri .  lo c ~ i a l  quiebra uno de los 
pi.iricipios básicos establecidos e n  cstc niisnio proyecto 

d c -  ley. 2) Ouc a todas las cniisioncs clc pagares del Tesoro 
se les c s o i i c * i ~ i . i i i  clcl sistema de irarispai.cncia obl igato-  
t ia .  lo cciiil quicbia  el segundo cle los piiiicipios biisicos 
establecidos cii este pi-oyccto de ley. 3) Del iicctio corribi- 

nado de que  los pagarcs elel Tesoro no cstciri su je tos  a la 
i.ctcncióri del iiiipucsto i i i  al sistcnia de transpai-cncin 

ob l igator ia  se dei.i\,a q u c  «opc I cg i s~~  se cstan creando 
iiiios activos 1'inariciei.os pcrlcctanientc atipicos. 4) La 
atipicidiid de estos activos linancieros va a signiticar una 
gi.avc distoisióri cii c.1 I 'ui icionarnicnto de los nicreados 
l'inaiicictos. Por cici'to, si con este pi~oyccto elc ley sobre 
coclicicmtcs clc i r iv twior i  se pi.ctcrideii supr in i i r  las dis- 
toi'sioiies en los  1iici.cadus liiiaiicici.os que se derivan de 
los dií'cicntes tratarriiciitos legales de las instituciones 
tinaiicici.as, con este piuyccto de ley sc iiitroducc un nuc- 
vo t i po  de distorsioii en los iiicixados l i i iancicros del tra- 
taiiiiento Icgnl desigual a los difcrcritcs tipos de activos 
liiiaiicicros, lo cual quiebra el pr inc ip io  de la neutra l idad 
liscal en esta riiatcria. 5 )  El que los pagarbs del Tesoro n o  

cstC;ri su,jctos a r e t cnc ih  suporicrrios que se conipcnsai-3 
LXJII  la i ducc ió i i  del  tipo de intcrcs, pero con el lo perderá 
t ixrispai.enci:i i i i loima t i v ~ i  la coii t a hi I ¡dad pú b I ica , en lo 
q t i c  c I ve i.daclc i u  c ~ s  t c 1 i na tic i cro q ucda t i  di s ni i n LI i do 

los inci~cados liiiaiicici.os es ya un aspccto negativo. 



por el ingreso impositivo n o  realizado. 6) Altera la uni- 
dad del mercado reservando al sector público un deter- 
niinado segmento de recursos nicdiaritc la tkcnica de es- 
tablecer elementos distorsionadores de una normal con- 
currencia, e incluso esta vía de los pagar& del Tesoro. 
dependiendo lógicamente de los tipos de iritcrCs a que se 

emitan, abre una portezuela para que los recursos finari- 
cicros que hoy son fiscalmentc transparentes dejen de 
serlo v puedan convertirse, incluso, en dineros negros. 
etcdcra .  

Segundo, que la otra vía alternativa, la de los activos a 
determinar por el Ministerio de Economía y Hacienda 
para canalizar los dineros negros, supone que una niate- 
tia tan importante y delicada, como he señalado antes, 
queda deslegalizada tanto directa como indirectamente. 
Es decir, que no sólo n o  será necesario que sea una ley la 
que determine el tipo de activos liriaricicros a los que se 
refiere el artículo 4.", 1 ,  de este provecto de ley, sino ni 
siquiera una disposición reglamentaria de carácter gene- 
ral que corresponderia ser aprobada a nivel de Gobierno. 
Los actos meramente dispositivos, actos meramente ad- 
ministrativos de carácter no general dictados a nivel del 
Ministerio de Economia y Hacienda son los que van a 
determinar cuáles van a ser los activos financieros aptos 
para canalizar los cuantiosos dineros negros. 

Nuestro Grupo entiende que no sólo debe evitarse el 
arbitrismo cuando se produce, sino que también debe ser 
un objetivo permanente en un Estado de derecho evitar 
que quepa dentro del sistema jurídico. No es prudente 
conformarse con confiar en la buena voluntad del Ejccu- 
t ivo ;  es lo cierto. al menos para nuestro Grupo, que e n  
este provecto de ley cabe el arbitrismo. 

Pero además de las consideraciones de tipo general que 
han motivado a nuestro Grupo a presentar esta enmien- 
da  de totalidad. hay otras que se refieren al plano auto- 
nómico y que por ello tienen especial relevancia para 
nosotros. En electo, si analizarnos desde la óptica auto- 
nómica el contenido de los preceptos que regulan las dos 
vías o alternativas que se proponen para canalizar los 
dineros negros hacia inversiones tinancicras, nos encon- 
trarnos, primero. que la vía de los pagares del Tesoro 
supone un excelente niccariismo en manos de la Adminis- 
tración Central para financiar sus cuantiosos dCt'icit prc- 
supucstarios. Segundo, que la otra via concede al Minib- 
tcrio de Economia y Hacienda poderes discrecionales pa- 
ra determinar los activos en que puedan colocarse dichos 
dineros. negros. Por tanto, con ninguna de las dos vías 
tienen que ver las Comunidades Autónomas; sólo la Ad- 
ministración Central puede decidir acerca del destino de 
esos cuantiosos' recursos, sólo la Administración Central 
puede beneficiarse de los mismos. 

Termino, señor Presidente, la semana pasada durante 
el debate con ocasión de la moción presentada por Coali- 
ción Popular, el portavoi. del Grupo Socialista sena18 
desde esta misma tribuna que va estaba bien de i'elcrir5c 
a la LOAPA, que la LOAPA n o  existe, que es t i  muerta. A 
este respecto debo señalar, en nombre de mi Grupo, que, 
electivamente. la LOAPA formalrncntc no existe, que está 

muerta, pero que su espíritu vive, ¡vaya que si vive!, v 
con más vigor que nunca, diría yo. 

Durante los últinios meses el Gobierno ha remitido a 
esta Cámara proyectos de ley sobre ordenación dcl segu- 
ro privado, sobre coclicicritcs de inversión, y ahora este, 
v todos ellos tienen un denominador coniún, tratan de 
rcordenar el niundo linancicro en sentido amplio Siti  r c -  
conoccr prácticamente ningún poder político a 10s podc- 
res públicos autonómicos, razón esta que ha justilicado 
sendas cnniicndas de totalidad a todos ellos por par te  de 
nucs 1 ro GrLipo. 

Scnali. la seniana pasada. y vuelvo ;I hacerlo hoy,  que 
el poder político real depctidc cn gran rricclicla del poder 
financiero, y coti los proyectos de 1c.v que nos va rcini- 
tiendo este Gobierno, con las leyes que va aprobarido 
esta Cárriara se está rninitrti~iindo el poder. liiiancicro de 
las Coniuiiidadcs Autónomas. Esto que  parece tio preocu- 
par al menos a muchas Coiiiiiiiidades Autóiionias es 1110- 

tivo de seria preocupación para nuestro Grupo, porque 
con ello se está cotidicioriando seriametite el anhelo de 
autogobierno del pueblo vasco. Por ello, y aun i'ccoiio- 
ciendo que somos la voz que clama cti el desierto, solicito 
de esta Cániara el voto lavorablc para nuestra enmienda. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñoi. Olartc. 
Enmienda dc devolucibn del. Grupo Parlamentario Po- 

pular. Para su detcnsa el señor Rcnedo tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Sciioi. Prcsi- 
dcntc, senorias, voy a dclendcr en nombre de mi Grupo 
Parlamentario la enmienda a la totalidad q u e  se presenta 
sobre la ley relativa al rkgimcn fiscal de determinados 
activos financieros; cnmicnda que, como SLI mismo noni- 
brc indica, implica lógicaniente un desacuerdo sustari- 
cial con la regulacibn contenida en el texto remitido por 
el Gobierno, sin perjuicio -no cabe duda, tambibn- dc 
los aciertos parciales que  en i.1 se contienen y que no 
tenemos empacho alguno en reconocer. 

Somos. por otro lado, pcrlcctamcnte conscientes de la 
gran dificultad que implica la regulación de una materia 
que, conio la que ahora nos ocupa, entra dcntro cle lo que 
se suele llamar la ccorioniía sumergida, es decir, cl 
con,junto de recursos de capital v de operaciones que es- 
capan del circuito económico normal y, cspccialmcntc. 
escapan del conocirriietito de la Adniinistración pública v 
de un modo especial del conocimiento y control clc la 
Administración tributaria, con las lógicas consecuencias 
de inipago de tributos que  esto conlleva. Por ello enteti- 
demos pcrtcctanicnte y compartimos tanibibri el deseo 
del Grupo mayoritario v del Gobierno de acabar- c m  esta 

opacidad y oscurida! e n  relación con estos X t i v C J S  I'inaii- 

cicros, y de que estos activos ocultos allor.cn a In I u i  
pública coti el l i r i  de que contribuyan con normalidad LI 

la actividad econórnicn y de u r i  tiiodo especial al sostcni- 
miento de las c-argas públicas que con arreglo ;i nuestra 
Iegislacióri tributaria y a nuestra Constitución deben ba- 
sarse en u n  principio clc gciicralidad. Pero tampoco podc- 
mos dejar de señalar que la definitiva rcsolucióii de CbtC 

problema nunca puede venir exclusivamente de medidas 
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directas. sean o no represivas o independienteniente de 
que sean más o menos acertadas -que no es el caso 
como en seguida veremos- que traten de operar directa- 
mente sobre e l  fenómeno de la economía sumergida o del 
dinero negro, como en el caso concreto que ahora nos 
ocupa, s ino  más bien de un cambio global de la política 
económica general y de una manera especial de la politi- 
ca fiscal que dejen de hacer atractiva la inversión y faci- 
liten el afloramiento a la superficie de los recursos firian- 
cieros que ahora se ocultan. Esta es la única manera a 
largo plazo y nunca de una forma global de acabar con 
este autkntico cáncer que es la economía suniergida, que 
existe ciertamente en todos los países, pero que en algu- 
nos y por desgracia uno de ellos KS España, está alcari- 
/.ando volúmenes excesivos notoriamente y ,  además, e n  
un crecimiento constante e incesante, y tericnios que dc- 
cir que no es esto pre nieritc lo que se está haciendo 
hasta ahora, s ino  que niás bicn e n  nuestra opinioii sc 

est i  haciendo lo contrario, pues el  crecimiento constante 
de la presión fiscal, aunque se mantengan los tipos inipo- 
sitivos -hay algunos sectores que están intentando con- 
vencernos de que no se aumentan los impuestos porque 
n o  se aumentan los tipos cuando hay infinidad de manc- 
ras, como saben sus scñorias. de que esto ocurra como es 

a traves del aumento de las bases imponibles. como es la 
contribución rústica, urbana, como es a travtis de deduc- 
ciones, de desgravaciones en cuotas, ctcetcra-, y este 

crecimiento consiante de la presión fiscal que se está 
produciendo en estos momentos y de u n  rriodo especial 
e n  el inadecuado trataniicnto fiscal del ahorro y de la 
invcrsibn sigucri y seguirán actuando en el luturo como 
un continuo estíniulo para la expansión dc esta CCOIi<JrIli¿I 

sumergida que tan desastrosos e injustos efectos produce 
en el funcionamiento de los mercados financieros y en la 
correcta as ignac ih  de los recursos productivos. 

N o  nos encontramos, por tanto, frente a un problema 
que surja de rcpcntc, súbitamente, de forma imprevista. 
s ino ante la lógica consecuencia de una politica ccon¿)mi- 
ca: y fiscal inadecuada y cuya responsabilidad incumbe 
Iógkamcnte al Gobierno. que ahora trata de rcnicdiar 
este problema por i.1 niismo creado de una forma, co~iiu 
en seguida verenios, que a nosotros nos parece parcial, 
discriminatoria, injusta v,  adcniás, desde nuestro punto 
de vista t a m b il' n i nc fec t i va contradiciendo [ron t a 1 nicn t e 
los principios de generalidad y de equidad que informan 
nuestro sistema tributario. a los que se invoca exprcsa- 
mente en la exposición de motivos de este proyecto de 
ley. 

Pues bien, dentro de la regulación contenida en el 
proyecto de ley es necesario hacer una rclcrcncia, aunque 
sea muy breve, a los tres aspectos fundamentales a los 
que se ha referido el señor Ministro en  su intervención, y 
t a m b i h  el Diputado de la Minoria Vasca. puesto que el 
tratamiento fiscal es diferente para cada uno de los acti- 
vos financieros J '  la postura de nii Grupo Parlamentario 
no es la niisrna en relacibii con cada uno de ellos. 

Tenernos así. en primer lugar, los activos finaricicros 
normales. transparentes. para los cuales se establece de 
torma, a nuestro juicio, acertada la consideración de sus 

rendirnientos como rendimientos del capital mobiliario 
con la lógica consecuencia de su retención en la fuente 
por el pagador y la consiguiente información circunstan- 
ciada a la Hacienda Pública. Se trata, como digo, de 
activos financieros normales, plenamente transparentes 
v en los que se contiene una acertada regulación de las 
remuneraciones en especie, que estaban proliferando de 
un modo abusivo en los últimos tiempos corno extratipos 
para la captación de recursos con el consiguiente falsea- 
miento que ello comportaba en cuanto a las rentas real- 
nicnte percibidas y la ¡lícita competencia que ello supo- 
nía para la actividad comercial. Por tanto, en este punto 
no tenemos nada que objetar y nuestra postura está de 
acuerdo con el proyecto. 

En segundo lugar tenemos los activos financieros con 
interés implícito, que son precisamente el cauce a Iraves 
del cual discurría la mayor parte del dinero negro en 
España. las letras de cambio, los pagar&. bonos obliga- 
ciones, etcktera, en los cuales el intcrks se calcula por la 
diicrencia de valor entre su primera cniisibn y lo coni- 
prometido a pagar a su reembolso. Respecto de estos 
activos, que son los que prolileraron en los últinios anos, 
como consecuencia tambitiri. en parte. de una reíotma 
fiscal no suficientemente puntualimda al respecto, v a 
travt's de los cuales se ha canalizado la inmensa mayoría 
del dinero negro existente cn la actualidad, se sicrita por 
la ley el principio general de considerar esta diferencia 
como rcridirnicnto del capital y no como plusvalía del 
tomador o tenedor, con la consiguiente obligación, idkn- 
tica al caso anterior, de retener e informar circunstancia- 
damrntc a la Hacienda Pública. Se trata tambien, por 
tanto. de un  mercado transparente, aunque creenios que 
los requisitos y trámites exigidos para su circulación son 
excesivos. en especial la necesidad de tener que retener 
e n  cada una de las transmisiones y ,  sobre todo, la ncccsi- 
dad de tener que acreditar la adquisición anterior a tra- 
ves de instituciones linancieras de fedatario público, lo 
que puede producir un gran entorpecimiento en la circu- 
lación de estos titulos, y habría que buscar, a nuestro 
juicio, alguna fórmula que respetando la transparencia 
de este mercado y petmiticndo el pleno conocimiento por 
la Administración de toda su evolución, sin embargo, no 
ahogara las posibilidades de un mercado que,  precisa- 
niente por transparente y por linipio, es el que se debe de 
tomen t ar . 

Creemos, sin embargo, que. en conjunto, esta regula- 
ción no deja de ser loable y coherente con el espíritu y 
con e1 fin que anima el proyecto de ley. 

En tcrccr lugar. tenemos otro tipo de activos dentro 
del grupo anterior, es decir, dentro de los activos con 
interes implícito. fijado discrecionalmente por el Minis- 
terio de Economía y Hacienda, lo que va de suyo es ex- 
traordinariamente grave, y compartimos aquí las críticas 
que ha hecho desde esta tribuna quien nos ha predrcido 
en el uso de la palabra. porque entendcmos que supone 
no ya un problema de deslegalizacióri, sino un problema 
dc autentica arbitrariedad, al posibilitar al Poder públi- 
co, mediante una simple orden o decreto, mediante pura- 
mente un acto administrativo. encauzar la inversión co- 
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poder en muchas ocasiones retirar sus pequeños fondos 
del sistema bancario al estar comprometidos casi sicm- 
pre por la necesidad de ofrecer garantías y contrapresta- 
ciones para la obtención de créditos o de líneas de des- 
cuento, imprescindibles para seguir operando. 

Además, creemos que el proyecto no es eficaz porque, 
como ya hemos indicado anteriormente, no tapona todos 
los huecos existentes. sino que va a producir, de hecho, 
un aumento de la desintermcdiación bancaria y una bús- 
queda de mercados más negros y más ocultos que los 
actuales. 

Pero, sobre todo, entendemos que es  ineficaz, porque e l  
encauzamiento masivo de este tipo de fondos hacia los 
pagar& del Tesoro para alimentar el incesante crcci- 
miento del gasto y del dcficit público. casi todo i.1 en 
gastos de carácter corriente. va a producir, sin duda al- 
guna, el electo de disminuir todavía más la ya escasa 
financiación privada que, en cste momento, aunque en 
muchas ocasiones sea oculta e ilegal, no olvidemos que 
también el  dinero negro en muchas ocasiones al dirigirse 
hacia inversiones más productivas puede llegar a ser más 
eficiente y más productivo que el mero gasto público 
consuntivo. 

Ahora, la masiva existencia de pagar& en circulación 
exige continuas medidas gubernamentales. Hace poco 
tiempo hemos aprobado la ley sobre coeficientes, me- 
diante la cual se trata de garantizar al Gobierno la com- 
pra y adquisición sin ninguna dificultad por parte de las 
instituciones financieras de todos estos pagar&. (E l  seitor 
Vicepresidente octipu la Presidencia.) 

En esta ocasión y con el recurso y con la excusa de 
tratar de solucionar el problema del dinero negro se tra- 
ta nuevamente de encauzar por esa vía prácticamente la 
totalidad del dinero negro que pueda existir en España. 
Creemos, por tanto. que por estas razones es conveniente 
la retirada del proyecto por parte del Gobierno y su sus- 
titución por otro que sea más justo, más realista y sin 
olvidar nunca que la verdadera y definitiva solución del 
problema del dinero negro y de la economía sumergida 
en general nunca podrá llegar a 1ravi.s tan sólo de este 
tipo de medidas, que son necesarias, pero no únicamente 
en sí mismas, sino por el diseño de una política liscal y 
económica global que aliente la inversión y permita el 
alloramiento de todos los londos que hoy sc encuentran 
sumergidos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bravo de Laguna Bcrmú- 
dez): Gracias. señor Rcnedo. 

A elcctos de defender su enmienda de texto alternativo, 
número 79. tiene la palabra el representante del Grupo 
de la Minoría Catalana, señor Gasdiba.  

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Prcsidentc, seño- 
rías, en primer Itigar he de manifestar la posición favora- 
ble de Minoría Catalana respecto a todo aquello que sig- 
nifique la mejora de los instrumentos del Estado en el 
rimbito fiscal. como cn cualquier otro ámbito que afecte 
a la Administración del Estado. y la posición, el ánimo 

constructivo que nos anima en la presentación de este 
texto alternativo al proyecto de ley de Régimen Fiscal de 
determinados activos financieros, una posición que no es 
extraña a nuestro Grupo Parlamentario, como ya se ha 
demostrado hace poco con la intervención de nuestro 
compañero de Grupo, señor Xicoy, al explicar la posición 
del Grupo de Minoría Catalana sobre el tema del fraude 
fiscal. 

Con respecto a este proyecto de ley coincidimos con el 
Gobierno en la procedencia, en la necesidad o en la con- 
veniencia de delimitar el rkgimen fiscal de determinados 
activos financieros, pero n o  coincidimos en cambio en 
aspectos -algunos de ellos creemos que sustanciales, 
importantes, y de ahí nuestra propuesta- en la forma en 
que se proponen con respecto a este texto del proyecto, 
que es el que se somete a la consideración de esta Cáma- 
ra.  Creemos que hay aspectos técnicos mejorables, que 
hay ambigüedades que deben clarificarse v cuestiones de 
fondo que deben cambiarse sustancialmente. Ello nos ha 
llevado a la presentación de 27 enmiendas y también a la 
elaboración del texto alternativo que someto al criterio 
de las Cámaras. 

Este texto entendemos, respeta la deseable neutralidad 
del sistema financiero y asegura al propio tiempo y en 
mayor medida que el proyecto del Gobierno la prevalen- 
cia de los principios de equidad y generalidad que deben 
configurar nuestro sistema tributario. En este sentido la 
propuesta de Minoría Catalana se basa en las siguientes 
líneas de definición que paso a exponer brevemente: en 
primer lugar, el mantenimiento de los equilibrios básicos 
del sistema económico en su conjunto, de forma que no 
se introduzcan discriminadamente entre los activos pú- 
blicos y los privados ni dentro de éstos se prime a uno 
sobre otros. Este va a ser uno de los criterios fundamen- 
tales que están en la filosofía de nuestras observaciones a 
este texto de ley, es decir. dar una igualdad de opción 
respecto a los activos financieros que consideramos para 
que sean fuentes de financiación, fuentes de colocacion 
tanto en el sector público como en el sector privado, por- 
que entendemos que el proyecto tiende de hecho a una 
canalización privilegiada hacia el sector público. N o  se 
cumple en el proyecto esta posibilidad de opción cquita- 
tiva entre el sector privado y el sector público y de hecho 
en ciertos aspectos conl'igura un monopolio del Estado en 
relación a la captación de un  determinado tipo de acti- 
vos financieros que aquí tratamos y que podíamos decir 
de activos ocultos u opacos o n o  transparentes. 

Nuestra propuesta tiende a favorcccr precisamente la 
aparición. la atloración de este tipo de activos, de lorma 
que, además de conseguir la transparencia de las situa- 
ciones tributarias, la consigamos plenaniente con el sen- 
tido que anima sus objetivos, como además se han defen- 
dido aquí por parte del Ministro de Economía y Hacien- 
da. Además, consiguiendo la transparencia de las situa- 
ciones tributarias, se puede obtener tambicn un  beneficio 
directo para la economía del sector privado v no única- 
mente de la del sector público. 

¿Cómo sc mejora esta posibilidad? A travtk de que se 
puede canalizar el  tomcrito de nuevas inversiones. Por 
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ejemplo, ahora hay una línea interesante en este sentido 
en Italia, mediante la canalización de fondos a bajo inte- 
rks para actividades que la economía considere útiles. 
Con esta posibilidad se superarían las opciones que da e l  
proyecto inicial del Gobierno, ya que por la situación 
que hay en estos momentos de presión sobre el dkficit 
público, por la dificultad de atender a sus obligaciones y 
a sus compromisos el propio Estado, debido a esta pre- 
sión de necesidades de recursos por parte del sector pú- 
blico, únicamente parece intentar obtener más recursos 
para estar al servicio del rndrudamiento público, sin 
buscar algo que tarribicn necesita la ccononiía espanola, 
y como sabernos de una forma rnuy importante, para 
lograr una serie de objetivos básicos para la misma, des- 
de el punto de vista económico y desde el punto de vista 
social, como es, por e.jemplo, la creación de más puestos 
de traba,jo. sin buscar - c o m o  digct- el fomento de iri-  

versión. Nosotros creemos que debe buscarse v que tam- 
bién ;I través de ella debe tavorccerse la afloraci6n y la 
canalización de estos activos ocultos. 

Para conseguir los objetivos de equidad expuestos en- 
tre el sector público y el sector privado, se propone poner 
en situación de igualdad todos 10s activos linancieros y 
ampliar las posibilidades de inversión, y no únicarnentc 
limitarlas a títulos rept.csentativos de operaciones liiiari- 

cicras, sino abriendo canales para la invcrsion directa o 
para el tavorcciniicrito de actividades que por sus carac- 
terísticas no suelen acceder a determinados riicrcados f i -  
nancieros. 

La redacción alternativa de este grupo, que tengo el 
honor de presentar en nombre dc Minoría Catalana. se 

enfrenta obviamente a un problema, cual es cómo aflorar 
estos activos ocultos, córno hacer más transparentes e5- 
tos activos opacos, y trata de resolverlo eficazmente n o  
sólo dando una salida iguaiatoria a estos activos. sin pri- 
vilegiar la correspondiente al sector público, sino inten- 
tando superar esta situación, consiguiendo a la vez la 
transparencia liscal, y ,  pot. otra parte. aportando esta 
posibilidad de que en igualdad de condiciones se puede 
optar, por parte de cuanto5 aflorcn estos activos. para 
canalizarlos hacia el sector privado o hacia el sector pú- 
blico. 

En este orden de consideraciones, nuestro Grupo no 
entiende que hava una razón específica para dar priori- 
dad a los activos financieros respecto de otras lormas de 
inversión. que creemos que son igualmente beneficiosas 
para la economía espanola, y por este motivo atribuye 
iguales electos a la inversión en tales activos, a la invct- 
si0n directa en enipresas y a los depósitos bancarios que  
permitan canalizar fondos a un tipo de interés reducido 
hacia actividades útiles para la ccononiia del pais, como 
se riianilicsta tanto en el texto conio en alguna de nues- 
tras enmiendas, porquc cntcndeinos que con este plari- 
teaniirnto se contribuye de lorrna más beneficiosa que la 
que plantea el proyecto para la cconomia espanola, al 
abrir la vía de financiación hacia un sector, el privado, 
que,  como digo, entre otras cosas se le debe fomentar una 
vía de inversión nueva v superar la propuesta de crear, 
clc hecho, un moiiopolio de lo que podriamos denominar 

monopolio dc los fondos públicos, o e l  acceso a ciertos 
fondos públicos a travks de la exención de retenciones y ,  
en cambio, la penalización de otros activos gravados, in- 
cluso contra la lógica del sistema, por un auttintico im- 
puesto dc producto, tenia sobrc e l  que volver& más tarde. 

Se supera con nuestra propuesta, asimismo, el control 
que consideramos negativo que hace el Gobierno y que 
se propone establecer sobrc la contratación privada. so- 
niob especialmente críticos a la propuesta que se hace en 
e l  proyecto del articulo 3:m y que, al menos, según los 
expertos juristas, roinpc coi1 los moldes jurídicos tradi- 
cionales que han regido la contratación, y somete ii  la 
iiitcrvcricion de ledatario público una serie de trarismi- 
siories sin un estudio previo de las consecuencias en el 
orden económico Y sin (cvidcntcmcntc esto no lo dice el 
proyecto, por eso no estanios de acuerdo con el mismo) 
un engarce claro y preciso con los grandes códigos regu- 
ladores de la vida mercantil y de los efectos civiles v 
judiciales de la intervención o [alta de iritcrvcricióri del 
ledatario público. 

A cste respecto hemos de suponer q u e  ello ticnc pot. 
linalidad me,jorar el control de las transmisiones y ascgu- 
rar la prictica de rctcnciones. cri el sentido que  ha C’S- 

puesto el senor Ministro. fRirmovcs.l 

El scnor VICEPRESIDENTE (Bravo de Lag~itia Bcrmii- 
dcz): Un inoriiento, senor Gasdiba.  

Ruego a SS. SS. un poco de silencio. SC; que la tarde ha 
sido pesada y muy t2ciiica cii los debates, pero rogaría 
unos minutos de atención al orador. 

Muchas graciaa. 

El scnor GASOLIBA 1 BOHM: Gracias, scnor Prcsidcri- 
te. Continúo. 

Nosotros pensamos que esto iiiisrno puede conscguirsc 
por el contraste de intcrcscs entre quien adquiere y quien 
transmite estos activos, ya que ningún coiitribuycntc ten- 
drá intcrcs e11 pagar por una base superior a la efectiva- 
mente pcrcihida. y sí en cambio declarar la transmisi<iri 
efectuada a terceros, a quienes corresponde contribuir. 
por una parte de estos rendimientos. 
De ahi que la rcdaccióii de nuestro texto suprima toda 

referencia a los fcdatarios públicos e introduzca las pre- 
cisiones adecuadas desde esta nuestra perspectiva en la 
definición de los activos linaricicros, diferenciándola, en 
consecuencia, de otius efCclo5 emitidos por cau5a de opc- 
raciones corncrciales. 

Hay otro aspecto que es el respeto al principio de re- 
serva de ley. El provecto, concretamente el articulo 4:,, 
entendemos que deja totalmente al arbitrio del Ministc- 
rio de Economía y Hacienda la aplicación de la rctcncióii 
(que se configura como un a u t h t i c o  impuesto de produc- 
to) a los títulos y operaciones que dcterrnina el propio 
Mi nis tcrio . 

Esto cntcridenios que es obviamente c¿)modo para la 
dirección del Ministerio de Economía y Hacienda, pcru 
entendemos que ello comporta una dcslcgalizaciOn del 
hecho iriiponiblc, lo cual pensarnos que pugna con el dc- 
rccho, con el  principio constitucional de legalidad tribu- 



taria. Nosotros, por este motivo, rechazamos esta pro- 
puesta que hay en el proyecto de lev y otrccemos un texto 
alternativo en el que no se comtcmple este aspecto. 
Nuestra propuesta en  este articulo 4:,, que t a rnb ih  es  
objeto de una enmienda parcial al mismo, propugna la 
supresión de lo que entendemos es una arbitrariedad. y 
establece, e n  su lugar, la aplicabilidad del sistema a to- 
dos los activos del articulo 1:' del provecto. a todos los 
depósitos bancarios :i las inversiones directas en los 
sectores declarados prioritarios en la Ley de Prcsupucs- 
tos Generales del Estado. 

Hay un aspecto en el cual se ha manitcstado clararricn- 
te el señor Ministro (no es tan claro en la ley) y es  qul; 
pasa con los incentivos liscalcs respecto a aquella Iinea 
de activos que solamente se afloran a través de la scgun- 
da opción; es decir, aquellos que son objeto de una rctcn- 
ción iinica. N o  queda clara la posición posterior; si lo ha 
nianifcstado clarari~cnte el scnoi. Ministro cii su exposi- 
ción, y nosotros mantenemos una posición contraria, 
cxactarriciitc opuesta, y por ello propoiicmos que se pro- 
riuricic cxprcsamciite en la ley que los activos allorados 
I I O  tcnclr in  la consideración de incrementos patrinioiiia- 
les. 

Finalmentc. coherencia cori el vigente sistema tributa- 
rio. 

El intcnto de coiiversiúii de las ttwncioiit-s en un irn- 
puesto dc producto, ciitcndemos quc es clara cii el apai.- 
tado 3 dcl articulo 1 . ' I ,  en el articulo S., v C I I  el articulo 6 : .  
del proyecto. Entendemos que esta es una tccriica r c g ~ c -  
siva contrai-ia a los priricipios de nuestro si.stciiia tributa- 
I . i i ) ,  y quc iidcn>as ticiic citiab coiisccucncias que podriaii 
llegar ;i q ~ i c  en u11 iiioiiiciito dctci-ni i r ido Iiuhicsc uiia 
tributiiciori del 80 por cicritu C I I  el Impucsto d e  Socicda- 
des. 

Nuestra rcelaccioii ha teridido, por el contrario, a I:i 

integración de las retenciones y de la tribcitación especial 
del articulo 4:. en los impuestos pcrsoiialcs (Ren ta  y Pa- 
trimonio de Personas Físicas y Sociedades) v a la aclccua- 
da liniitación temporal en SLI aplicacioii. 

Scñorias, acal>o. 'rucios estos priricipiob y ohscrvacio- 
i i c5  sc rccx~pc-ii cri nuestro texto altcrnati\.o. Eiitcridciiios 
que rcsponclc. que coiricidc lundamcntrilnicntc con la ¡ t i -  

tcncióri del Gobierno de i i -  a una mayor. claiilicacióii tis- 
cal. Entendemos que va igualnicritc hacia los ohjcti\os,  
que compar-tinios, clc llegar a la transparencia de activos 
opacos, de activos i i o  atlorados. Pero entendemos que, al 
final, h a y  una desviacibn. una canalimción que wsul ta  
l imitativa, y es  el hecho dc que se canaliza hacia un;i 
prc-ocupación rnu!. cspccítica en  estos momentos por pat.- 
te del Gobicmio, v m i s  cspecificarncntc del Ministt.rio de 
Ecoriomia y Hacienda. que es la de llevar a t r w j o r w  la 
imposición, la lirinriciación de la propia Hacienda v ,  por 
tanto, hallar un i.cspiro C I I  la linaiiciacioii elel cidicit pci- 
hlico. 

Nosotros entendemos que esta es una opcion. pcio que 
110 ha de ser contcrnpliida e11 esta situacion clc privilegio, 
de opción úiiica, y que tnnibic;n tina parte de esta linaii- 
ciacióri i i o  allorada. opaca, iio traiisparciitc tiscalnicritc, 
lleve ;i estos electos beneticiosos desde el piiiito dc \ , i s l a  

económico, y lleve a una posibilidad de mejora tambifn 
de los aspectos financieros que van a parar al sector pri- 
vado para mejorar posiciones de financiación, para mejo- 
rar la inversión. Hay rvidcntcmente países comunitarios 
que se han mencionado que han ido en la línea que se ha 
expuesto por parte del Ministerio. pero también hay pai- 
ses que han ido y van en la linca que nosotros proponc- 
mos. Creemos que cada país debe adecuarse a la realidad 
v a los problemas que tiene, y creemos que esta propues- 
t a  nuestra se adapta tambitk rrias a una posición y ;i 

unos problemas que tiene la economía real española en 
estos momentos. Entendemos, en definitiva, señor Ptcsi- 
dente, scnorias, que  n o  se ha de contemplar únicamente 
el solventar el problema de cónio contribuir lo rnás c0- 
modamente a la financiación del deficit público, sino 
tarnbikn como fomentar la inversión v con ella la crea- 
ci<iri de empleo en la economía espanola. 
En todo caso, este espíritu positivo, este intento de 

ajuste de los problcniac rcalcs que tiene la econoniia cs- 
panola, C'S lo que nos ha animado a la presentación de 
cstc texto alternativo respecto al proyecto de Icy sobre 
rkgimcn liscal de dctciminaclos activos liriancicros. 

Nada más y niuchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bravo de Laguna Bcrniu- 
dcz): Gracias, scnor Gasbliba. 

El úl t imo turrio de palabra de la scsi<iii de hoy será 
para cl p o r t a v u ~  del  Gr~ipo Socialista, s~riot Cahallero. 
cii contcstaciori a l a 5  tres ciimiendas dc clcvolución V una 
dc testo alternativo clcicndidas hasta ahora.  

El seiioi- Caballero ticric la palahra. 

El s~. i ior C A B A L L E R O  A L V A R E Z :  Srnoi- Prcsidcritc. sc- 
norias, con la ley sobre rcginien liscal de determinarlos 
activos linaiicieios se da un  paso importante y funda- 
rnciital en la dirección de conseguir la tributación de las 
rciitas del capital, que hasta el rriornciito habian tenido 
una tributación prácticamente inexibtcntc. Este objetivo, 
clave y claro, dc hacci- tributar las rciitas del capital para 
a b i  hacci. ctcciivos los pi-iiicipios de justicia, equidad y Clc 

generalidad, se visualizan e11 el proyecto de ley intcgtan- 
do las i'ciitas provenientes de los nuevos activos tinancic- 
rus cii la imposición personal de los tenedores de los 
mismos. 

Para la consecución de este objetivo, el proyecto de Icy 
li,jii una serie de principios que nos parece irnpoi-tantc 
senalar, porque en  ellos se tundamenta nuestra accpta- 
cion del inisnio. El primero es  que las rentas provcnicn- 
tcs de los nuevos activos linancicius quedan establecidas 
c<)nio rciidimicnto del capital rnobiliario. 

Eii segundo lugar, el cstablcciniicrito de un sistema 
irilorniativo que garantice u n  grado de control siniilar al 
aplicable a oti'os tipo5 de renta, sustaticialrncntc al dc 
rentas del trabajo, rompiendo asi la discriminacibn ac- 
tual existente. N o  obstante, la posibilidad de una intor- 
macióri nicrior, en atención al tuncionamicnto del siste- 
ma financiero y a las posibilidades rcalcs de un  trata- 
miento c l ica l  de la inlormacióii a corto plazo por parte 
de la xiiniriistraciori tributaria, se compensa con una 



tributación en origen del 45 por ciento de los rcndimien- 
tos, a travbs de la via del artículo 4: Estos rendimientos 
deberán integrarse en la base imponible del patrimonio. 

El tercer principio lundamental es que los pagarcs del 
Tesoro no están sometidos a retención, sin perjuicio de 
que SLI rendimiento sea obligatoriamentc i i icoiprado a 
la base imponiblc del tenedor. 

Eri cuarto lugar. el rechazo de plano y categórico a la 
concesión de una amnistía tiscal. por tres razones que 
nos 1-ccordaba el señor Ministro de Econoinia y €Iacieii- 
da: en primer tcrmino, que comporta un agravio cornpa- 
rativo con los contribuyentes que han cumplido sus  obli- 
gaciones hasta ahora. En segundo tcrmino, que evita ani- 
iiistías periódicas que consoliden expectativas y que, por 
taiito, CIIXII expectativas de una nueva aninistía ulterior, 
v ,  en tercci. tCrniirio, que iio procede cii u n  Estdo demo- 
crático consolidado. 
Es coiivciiicritc cn este purito pasar i.cvisioii a cual es la 

situación actual L'II que se encuentra la tribuiiicióri de los 
i-c.ridimicritos iiiás iiiigortaiites contciiiplados e n  esta Icv.  
y cuiles son las niodilicacicuics que  introduce la iriisrm. 

A s í ,  y comenzando por rendimientos en especie, nos cn- 
contramos con que la situación actual es q u e  esto5 rcndi- 
inientos no tienen retención, no tieticri inlormacióri, Y 

escapan a la trihutacióii, en tanto que ;i partir de la cri- 
trada eri vigor elc esta Icy tenclrán una retención del  18 
por ciento sobi.r el  precio clcl mercado. tendi-iin iiilorriia- 
ciún inclividualizada y tributarári por iritcgraci<iii cri rcn- 
t a ,  cori la deducciim clc la retención ¿i cuenta .  

En rciidiniiciiios cxplicitos. tiindarricritalriicntc dcpósi- 
tos de los  bancos, la clilcrcncia más importante e\ que LW 
la situacion actual no hay iriloimiación indi\,idualizacl;i y 
qcic a partii. de la publicacióii clc la Icy vati a tciiei- esta 

i iilormacicjii. 

Por últiino, l o s  rcridiiiiiciitos iniplícitos, exceptuarido 
los paparcs del Tesoro, que parcce~i ser lo5 que rriáa atcri- 
ción centraron en el debate y a los que de hecho va diri- 
gida esta ley, plantean importantes dilercncias, dcpeii- 
cliciido de la cpmpatacióri que SK hace de la situación 
actual con la solución que se da en un sistema de iníor- 
rnación perlccta asociada y la solución altcriiativa de rc- 
tcnción del 45 por ciento. Es interesante ver las diícrcri- 
cias que se van produciendo entre la situación actúa1 $1 la 
que va a establecer la ley cuando entre en vigor. 

Conio dije antes, se consideran los rendimientos como 
variaciones patrirrionialcs cri la situación actual, cii tanto 
que en la solución altermativa del articulo 3 : .  son rencli- 
niiciitos de capital, exactarncritc igual que cii la solución 
dada por el  artículo 4.c~ En la situación actual iio ticricii 
rctcrición; en la solución alternativa del articulo 3.,,, la 
soluci<in a),  la rctciicióri pasa a ser clel 18 por ciento, en 
tanto que en la solucióh b), l a  del articulo 4:,, pasa a ser 
del 45 por ciento. La transmisión e n  estos momentos se 

esta clcctuando por endoso o cnajcriación clircctn, c i i  t a i i -  

to que e n  la solución del articulo 3 : .  \'a a ser controlada 
por- anotaciones en cuenta ,  registro o ledntario. En este 

niumcnto se les permite la actualizacióri monetaria, cii 

tarito que cualquiera que sea la solución, la a)  o la b). 
según el articulo por el que 5c opte. i i o  tierieri actuaiim- 

ción monetaria, y la tributación que en este nioiiiento 
prácticaniente escapa al impuesto, en la solución del ar- 
tículo 3:). la solución a ) ,  tributan por integración e n  rcn- 
ta, con la deducción de la retención a cuenta, en tanto 
que n o  cabe imputar rendimientos negativos, y e n  la so- 
Iiicióii del articulo 4;. se tributa por integración en rciita, 
pero la rctciicióti del 45 por ciento tiene carácter de nii- 
nima y los rciidiiiiiciitos declarados lanipoco pueden ser 
negativos. 

Nosotros c iun ios  que el proyecto, tal corno se piuci i -  
ta, es un provecto realmente oportuiio, es un proyecto 
a.justado y es uri proyecto que vii a conscguir caiiibiai. 
situaciones como la actual cii lo que i q ~ c c t a  a rctcricio- 
ncs y lraccioiiariiiciitos. Porque las i tn tas  de trabajo pcr.- 
sonal, para dar datos históricos, tributaron e11 1982, 784 
en  íridic.e, e n  tanto que las rentas del capital iiiihiliai.io 

tuviciuri unas t.ctcncioiics clc 2 12 cri iiiclicc. Uuicrc esto 

decir que las retenciones de rciila por capital iiiobiliaiio 
lueroii elel 0 ,27  clc l a s  retciiciories clc rentas c lc l  trabajo 
pci'soiial. Esta proporcibii del  0,27.  sustaiici¿iliiicrite baja, 
se eleva al 0.28 cri 1983 y al 0,288 en los meses clc cncro :i 
agosto de 1984, pci-o sigue s i c d o  rcaliricritc baja. üc 
aquí la oportunidad de Liri  proyecto de Icy que v a  ;I coii- 

seguir q ~ i c  todos los riuevos actiV05 liiiaricicros contcni- 
plados c i i  la iiiisriia y que hasta ahora i i o  tiibut:ihan, lo 

ro ,  por su iritcgraciOri cii i.ciita y ,  segundo, pui el sistciiia 

Pues bicil. culiti'a este pi~oycclo de I c v ,  q u e  al G I L I p u  

v¿lvail :I 1iaccr C I I  la cuantí¿i que les coi.i.cspoiid.i, pliiiic- 

c l c  la i.ctciiciUii. i i ~ i l l a  dcsdcfiablc, del  ai-iicülo 4 . '  

Sociriliaia Ic pni.cce pci.lcctairiciitc ajtistaclo. se p i c x - i i t i i i i  

tres eiiiiiicnclas ~ I L .  t < ) i n l i c l a c l .  c los  dc clc.volLicioii v ~ i i i i l  clc 

t es t o ;i I I e rri a t i \,o. 

exposiciorics, cI cjc de las discrepancias ceriii.alcs ~ 1 c - l  
Grupo Parlarriciitai.io Vasco con c l  piuvccto dc l c v  MJII, 

cii prirrier lugai.. uiia pieteridida cleslcgali/.ac~ioii \ :i i . l) i  - 

trisiiio cii la vía nias o tiiciios cstraoidiriaria elel : i i ~ i c t i I ~  

4.,,, l. En scguiido luga r ,  la prctctisiori de la cliiiiiiiaciwi 

de los pagar& del  Tesoro. Esto e\, rcwiniicmlo. c'ii 1;i 

propuesta del Grupo Pa1larliciitai.iO Vasco,  se t i  alaria < I C  

establecer una v í a  uiiica en lugar de las dos quc se p l x -  
tcaii en el proyecto. Y cii l a  \.ía establecida por el ai.ticiilo 

4:,, 1 ,  prcieiidci.iari quc la clctcriiiiriacion de los ;iciivo4 

que pucdcii sei' iritegixios cii la via dc rctciiciori clcl 45 
por cictito, 1ucr:i liiacla, por c.1 Estado, por el  T c s o i ~ .  poi- 
las C'oniuriidsdc\ Autononias o por Ins iiistitucioiicb ti- 
riancicras elc depósitos que captcri rcctii'sos iijciios. Este 
ci'co que es e l  objetivo que aparece en las ciiiriiciiclas 

parciales del Gi .~ ipo  Vasco; este parece set. el objetivo 
central cii el que, de tacto y yerido al ri<iclco, se lurida- 
nierita aci cniiiicnela de totalidad. Por tanto, cii loi.ni:i 

paralela, se. trataria de cliiiiinai. el sistciiia de pagai.Cs 
del Tesoro. 

Vamos a ciripc~ai. por la v ia  del articulo 4:,, l .  ü c  hc- 
cho, el plantear que la dctcrniinacióii dc los activos l i -  
naricicros que vavaii a cc)ristituir el  iiúcleo iritegiantc elel 
articulo J:,, 1 ,  se lijasc por las Comunidades AutOiioiiias 
o por. las iristitucioiics liriaric.icras, esto L'S, que lucsc l i -  
bre, entraria en colisitiri coii la filosolía que g ~ i i a  al 

Coiitcstaiiclo por- cal ot.cIcn L'll que lucroii i ~ L ~ ¿ l l i L ¿ ~ c l ~ ~ s  l a 5  
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proyecto a la hora de determinar por que existe la vía del 
articulo 4.',, la vía de la retención del 45 por ciento. Por- 
que realmente esta via se establece por la necesidad de 
reconocer una situación de facto, una situación que cxis- 
te y es la dificultad de tratamiento urgente y de informa- 
ción. Quiere esto decir que teniendo en cuenta, por una 
parte, los problemas de inlormación y teniendo en cueri- 
ta, por otra. la necesidad de funcionamiento del rnercado 
linancicro, el Gobierno, a travi's del Miriistcrio de Econo- 
mia y Hacienda, va a determinar cuáles son los activos 
que deben integiarsc en la via del artículo 4.',, l .  Pero 
efectivamente se trata, como dice la niisiiia memoria del 
proyecto y como ratificó el Ministro de Economía y Ha- 
cienda, de una especie de transacción entre retención e 
inlorniaciún. Cuando el iucixado lo requiera y cuando 
sea necesario por diticultades procesales o por diliculta- 
des de tener en cuenta la cuantia de la inlormación, se da 
entrada a la via del articulo 4.'. 

aparición de la via excepcional del articulo 4,,,, quien 
efectivamente dcbc mantener el control de que hay pro- 
blemas de inlorniaci0n o de mercado. Si lo deiariios a la 
libre disposición -como parece ser el cspiritu que guia 
la cmniienda del Grupo Vasc- nos cncoritrarianios con 
quc se cambiaría lcindariicntalmcntc lo que es, en síntc- 
sis. la lilosofía qiic guia el proyecto y se gciicrarian pro- 
blemas de luricioiiamierito y de iiiloriiiaci¿m que iio se 

p o d i ~ a  procesar. u be poclrian generar problemas de lu r i -  

cioriariiicnto de riicixado. Por tanto, i i o  p a r c c ~  con\,cnicri- 

te el suprimir o aceptar, e n  todo caso, delegación y arbi- 
trismo. s e  trata de Ia Ioima de Iuricioriamientu dci 
pi.oyccto. 

Por otra parte, se prctcndc eliminar el sistema úc pii- 
gari's del Tesoro. En primer lugar, y dado que la vía del 
artículo 4;' es excepcional, n o  cabe la Libicacicin en ella 
de los pagar&. Pero ciiaiiclo se habla de pagares del 'rcsu- 
1.0, es conveniente tener en  cuenta el instrurricnto ii que 
t ios estamos r c l i i k m h  y el papcl que juega en el coiitcs- 
to de la politica cconbrnica dcl Gobicimo que se es t i  apli- 
cando para cl pais, porqiic es iridudablcmentc uri i i ib t ru-  

mento importante para conseguir una liiiariciacion ortu- 
doxa dcl di'ficii público. 

Si sc' haccn determinadas alegaciones en contra de la 
via de financiacibri del ddicit público a travi's de pagari's 
del Tesoro, uno ticric que entender que se está tratarido 
dc que se nionclicc este dCficit público y ,  por tanto, que 
se generen determinadas consecuencias colateralcs. A l  
niismo tienipo. los pagar& del Tesoro juegan un papcl 
iinportantc c'ii la política monetaria linaiicicra, luego es 
necesario el concretar un  tratamiento dilcrcnciado. 

La ibrrna cspccitica ;i traii's de la cual se inti.odctccri en 
el proyecto de 1c.y va a teiicr iiccesarianiciite iiilluciiciri 
cti estos tipos de iiitcri's. porque la «ventaja» que se da 
consiste, pura y ~iiiiplcmente, e11 el aplazamiento dcl pa- 
po de la cantidad que se retiene, desde el momento de la 
rctcncibri hasta el momento en que deba integrarse en la 
babc iiiipoiiible del sujeto pasivo. Esa «ienta,ia» \'a a re- 

ducir los tipos clc intcrcs. 
El hiicionaniicnto del mercado v a  a haccr presiiiiiiblc- 

Luego existe la lilosolia que liga y que engarza coi1 la 

mente que ese tratamiento de los pagar& del Tesoro re- 
duzca los tiempos a los que salen con una doble inciden- 
cia: por una parte. una financiación más barata del défi- 
cit, y,  por otra, una incidencia general en los tipos de 
intcres del país, con una tendencia presumiblemente a la 
baja en los mismos. 

Y una última observación sobre el sistema de pagarés. 
En el proyecto se hace alusión a un sistema reglamenta- 
rio de información, es decir, no se renuncia en el proyec- 
to a la información sobre los pagarés, sino que se hace 
mención a que, rcglamentariamcntc, se tistablecerá el 
sistema de información al que estarán sometidos. 

Desde luego está claro que el espíritu de la LOAPA vive 
en su mente, aunque n o  creo que viva en la realidad. 
Porque cada vez que tenemos un proyecto, ustedes sacan 
el cspiritu de la LOAPA. Creí que en el de coeficientes de 
inversiones había quedado claro. De todos niodos qucda- 
rá suí'icicntcnicntc claro en los t rámi tes ulteriores. 

El hecho de que los pagares del Tesoro tengan esta vía 
especial de financiación tambi6n repercute en las Comu- 
nidades Autónomas, porque i'stas son generadoras de 
una parte del di'licit y ,  por tanto, su financiación a traves 
dc pagarcs del Tesoro y a travCs del dfticit que se finan- 
cia e n  el scctoi' público estatal repercute, repito, en las 
Comunidades Autónomas. 

La segunda enmienda del Grupo Popular la verdad es 
que nie dejó un poco tranquilo despuk de haber leído el 
lcsto que aparece por escrito. En dicha enmienda, en un 
rasgo de acuniulaci6n de trabajo, se propone la dcvolu- 
ci<jri del proyecto al Gobicimo por notorias ambigüeda- 
dc-s. coiitradicciones y deficiencias ti'cnicas del mismo. A 
raiz de la inteti~encióri del scnor Reticdo queda claro que 
estas son siniplcs lrascs y que, desde lucgo, no tienen 
riada que ver coii las ramncs que aduce el Grupo Popu- 
lar. 

Se hacen una sei-ic de idcrcncias a la economía sunicr- 

gida, que a mi nie parecen rclativamen1c superficiales, 
para dar introducción al tenia del dinero negro que es el 
que les preocupa tcóticaincntc, porque ahora veremos 
cómo parccc que no Ics preocupa tanto. Pcix~ la economia 
sumergida es  un tenia niuy amplio. es un Icriómeiio dilc- 
rente, que requiere un tratamiento más detenido del que 
le ha dedicado el representante del Grupu Popular. 

U n o  de los puntos de discrepancia claves del Grupo 
Popular con el proyecto dcl Gobierno, corno siempre, es 
el de que la politica ecorióniica es inet'icu. Esto es un 
t0pico que sc repite sisterriiticarncntc una vez tras otra, 
cualquiera que sea el proyecto que  traiga el Gobierno. 
Siempre. en iiltinia instancia, es la política del Gobierno 
la que es inel'icaz y la que tiene la culpa de todos los 
i ~ i a l c ~ ,  pero cotno esto es un tópico, ya no vale la pena 
c r i t ra r  en su  debate. 

Los elementos de clifercncia claves son, en primer tu- 
gar. que en la via establecida por el artículo 3.',, l ,  se 
haga una retención en  cada u n o  de los trámites. En sc- 
guiido lugar, q u e  los tit~ilos que se cniitcn, los activos 
que se establecen en el articulo 4:*, 1 ,  sean controlados 
por cl Ministerio de Economía y Hacierida. por el Gobier- 
110,  en últiriia iiisiancia, y,  unido a csto, la integración 
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que, por tanto, plantearía en ellos la liberatoriedad de 
esta t-etención del 45 por ciento. En tercer lugar, la elimi- 
nación de pagarés por la vía de los pagarés del Tesoro. 
En cuarto lugar, la política económica basada en su ine- 
ficacia, pero ya  dije antes que no entraría en el debate de 
este tema. 

La vía establecida por el artículo 4.", 1 -tendría que 
repetirle los razonamientos que le hice al representante 
del Grupo Vasc- requiere necesariamente que sea el 
Ministerio de Economía y Hacienda el que establezca 
cuáles son los títulos que pueden integrarse en esta vía, 
así como corresponde al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, a su vez, establecer el tipo de rendimiento míni- 
mo sobre el que v a  a girar la retención. Hacerlo de la 
forma quc ustedes plantean, que serían los tipos de ope- 
raciones comprendidos en el artículo 2:, 1 emitidos por 
bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito, así 
como los que autorice el Ministerio, provocarían todos 
los efectos no queridos y establecidos a los que antes hice 
referencia en cuanto a que no se va a tener en cuenta que 
es u n  sistema especial, que es un sistema que transaccio- 
na información con retención, que es un sistema que, en 
última instancia, requiere del control del Ministerio para 
garantizar que el mercado siga funcionando. y se produ- 
cirían todo tipo de inconvenientes al establecer la solu- 
cióri que ustedes le dan. 

Ustedes querrían que la retención del 45 por ciento 
fuese liberatoria. Nosotros creemos que no, y es una 
cuestión clara de principio en la medida en que no quere- 
mos que, al establecerse por esta vía, se eviten tipos mar- 
ginales menores a la hora de establecer los tipos imposi- 
tivos sobre el resto de la basc imponible, del sujeto pasi- 
vo  que se atiene a este tipo de activos financieros. 

Desde luego, al basarse en la eliminación de la vía de 
pagarés del Tesoro -tendría que repetir nuevamente los 
razonamientm que hice al representante del Grupo Vas- 
co- hay que tener en cuenta otra vez que, si no se finan- 
cia el déficit público a través de Deuda, hay que finan- 
ciarlo a través de amortización, y esto tiene todas las 
consecuencias no queridas y conocidas por todo el mun- 
do de financiaciones no.bien medidas del déficit público. 

Quiero poner de manifiesto dos aspectos más que apa- 
recen en el razonamiento y en las enmiendas parciales 
que plantea el Grupo Popular. Se pretende eliminar la 
retención en todas las operaciones del articulo 3.", 1 ,  con 
una retención del 18 por ciento, única en origen. iOué  va 
a producir esto? Una pérdida de información importante 
y ,  por otra parte, un mayor fraude. Por tanto, empeza- 
mos a poner en duda que todos sus razonamientos en 
contra de esta ley vayan encaminados a conseguir el que 
activos financieros que hasta ahora no pagaban, paguen; 
esto es, eliminar una parte importante del fraude, y nos 
hacen pensar que las cosas pueden no  ir por ahí. 

Cuando uno llega al cuarto punto de disconformidad 
que aparece en su razonamiento, que es la supresión de 
la disposición adicional 1.3. respecto a la información 
bancaria, a uno no le queda más remedio que ver que lo 
que ustedes están tratando es de eliminar las formas que 
hay de detectar el fraude y que, desde luego, no  tienen 

demasiado interés en que estos activos financieros que 
ahora no tributan empiecen a tributar, sino que preten- 
den mantenerlos en la situación actual. 

No se trata, señor Renedo, de retórica ni de ktica; se 
trata, pura y simplemente, de que paguen rentas de capi- 
tal que hasta ahora no pagaban, lo que parece no gustar- 
les a ustedes demasiado, en la medida en-que se oponen 
al proyecto. 

El señor PRESIDENTE (Bravo dc Laguna Bermúdez): 
Le ruego que vaya terminando, señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Lo har6 con la máxi- 
ma celeridad posible, pero estoy contestando a las tres 
enmiendas a la totalidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bravo de Laguna Berniú- 
dez): Gracias, senor Rcriedo. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: La enmienda de tex- 
to alternativo de Minoría Catalana y teniendo e11 cuenta 
las restricciones temporales en las que me muevo, se cen- 
tra en un párralo muy claro que  aparccc en dicho texto 
alternativo. Y es que cuando habla de los títulos que 
deben integrarse en la vía del artículo 4:,, 1 se remite a 
que estos títulos que se hubiesen financiado con clcctivos 
u otros activos que no formaban parte de la base del 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Pcr- 
sonas Físicas, o no figuraban en el inventario del sujeto 
pasivo del Impuesto sobre Sociedades, fueran objeto úni- 
camente de la retención del 45 por ciento. En otras pala- 
bras, que de lo que se trata es de una atloración de estos 
activos a través de una amnistía'fiscal. Esta parece que 
es la base del texto alternativo que propone el Grupo 
Parlamentario de Minoría Catalana. Aquí se plantea 
también una cuestión de filosofía, y nosotros establece- 
mos como uno de los principios básicos que regulan el 
proyecto, y con los que estamos absolutamente de acuer- 
do, el que no se establezca una amnistía fiscal, por todos 
los efectos negativos que el establecerla puede producir. 

Insisto en que estoy yendo a lo que me parece que es el 
texto alternativo, pero analizando la cuestiún, vemos que 
empeora, porque cuahdo se trata de inversiones en secto- 
res prioritarios, resulta que el gravamen gira sobre la 
aplicación del tipo de intg-ésbásico del Banco de Espana 
a la inversiori, con lo cual. obviamente, se van a dismi- 
nuir las cantidades con las que se va a contribuir. 

Más adelante se hace extensiva la consideración de si 
se hubiesen efectuado en activos que no formaban parte 
de la base del Impuesto sobre el Patrimonio, etcétera, a 
los efectos en bancos y cajas de ahorro y ,  ulteriormente, 
para acabar de entrar en absoluto desacuerdo con lo que 
diríamos es nuestro principio filosófico del proyecto, se 
pretende que los rendimientos gravados en este artículo 
no se integren en rentas. Nosotros, por principio, quería- 
mos y seguimos queriendo que se integren e n  rentas; 
queremos que se sigan cotizando. Por otro lado. que los 
activos puestos de manifiesto por esta vía n o  se integra- 
rán enla base imponible del Impuesto Extraordinario so- 
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bre el Patrimonio en los dos ejercicios siguientes, lo que 
vuelve a ser otro elemento de desacuerdo. 

Desde luego, nosotros creemos que este sistema no es- 
tablece unos activos sobre otros, sino una vía especial 
para los pagarés del Tesoro por su condición especial de 
elementos financiadores del déficit público, ya que al fin 
y al cabo el déficit público contribuye globalmente a la 
marcha de la economía. Por otra parte, no se puede bus- 
car otro tipo de financiación, y lo repito por tercera vez. 

En cuanto al fomcnto a la inversión que ustedes pre- 
tenden establecer a travks de todo su instrumento, en la 
idea de que con esto van a hacer que afloren los activos 
financieros que hasta ahora estaban en dinero negro. no- 
sotros tenemos nuestras dudas de que esta vía facilite la 
afloración. En todo caso, como por medio está la amnis- 
tía, no estamos de acuerdo, por principio, con esa cues- 
tión. Nosotros creemos que el fomento a la inversión no 
tiene que venir por esta vía; tiene que vcnir por la vía de 
la política económica que, efectivamente, la estamos bus- 
cando y definiendo aquí con este proyecto. Y el trata- 

miento que se está dando a los pagarés del Tesoro y su 
posible incidencia en la disminución de los tipos de inte- 
rés va a hacer que la inversión se reanime de algún mo- 
do. 

Por tanto, creemos que es un proyecto de ley ajustado 
que va a conseguir su objetivo central, que es que todos 
estos activos financieros que hasta ahora escapan a la 
tributación empiecen a pagar solidariamente desde aho- 
ra con el resto de los españoles. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bravo de Laguna Bermú- 
dez): Gracias, señor Caballero. 

El resto del debate sobre este proyecto de ley de régi- 
men fiscal de determinados activos financieros se produ- 
cirá el jueves por la mañana a partir del trámite de toma 
en consideración de proposiciones de ley. 

Mañana continuará el Pleno a las cuatro de la tarde. 
Se suspende la sesión. 

Eran las ocho v qrcirice rriiriutos de Iü noche. 

RECTIFICACION 

En el ((Diario de Sesiones» número 148, correspondiente a la sesión plenaria del día 26 de septiembre 
último, en la intervención del señor Ministro de Economía y Hacienda (Boyer Salvador), contestando al 
Diputado del Grupo Popular señor Schwartz Girón -página 6683 ,  líneas 25 y 26- donde dice, por error, «Y 
por qué el canciller alemán, en marzo de 1983, decía que al año siguiente habría 1,8 millones de parados y 
hubo tres millones», debe decir: ((¿Y por qué el canciller del Exchequer, en marzo de 1980, decía que en el 
año 1982 habría 1,8 millones de parados y hubo tres millones?». 

I 
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